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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.
Ley concediendo un crédito extraor

dinario al vigente presupuesto de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros, por un importe'de 10 millones 
de pesetas, para los gastos que ori
gine la reconstrucción y reparación 
de daños causados en Asturias y zo
nas limítrofes, con ocasión de los 
sucesos revolucionarios. — Páqina 
1908.

Otra ídem id. id, de 923.130 pesetas 
al vigente presupuesto de la Sec
ción 14 de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales “ Gastos 
de las Contribuciones y Rentas pú
blicas” , con la distribución que se 
indica.—Página 1908.

Otra convalidando la ejecución de los 
servicios que se mencionan, y con
cediendo un crédito extraordinario 
de 150.000 pesetas al vigente presu
puesto de gastos del Ministerio de 
la Gobernación, con la distribución 
que se determina.—Página 1908.

Otra ídem de varios suplementos de 
crédito importante en junto pesetas 
6.465.000 imputables al vigente pre
supuesto de gastos de la Sección 4.a 
de Obligaciones generales del Esta
do i( Clases pasivas” .-—Páginas 1908 
y 1909.

Ministerio de Obras públicas.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que presen
te a las Cortes un proyecto de ley 
facultándole para utilizar durante el 
año 1935, con carácter excepcional, 
en los proyectos aprobados de cons
trucción de obras relacionadas con 
los servicios de su Departamento 
determinadas facilidades cuando sea 
de urgencia la realización de aqué
llas con el fin de dar solución al 
paro obrero.—Páginas 1909 y 1910,

Ministerio de Agricultura.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para presentar a 
las Cortes un proyecto de ley sobre 
acceso de los colonos a la propie
dad.—Páginas 1910 a 1912.

Presidencia def Consejo de Mi
nistros.

Decreto disponiendo que a partir del 
1.° de Enero próximo, el producto 
de la recaudación por arbitrio de Ó 
por 100 sobre los derechos de im
portación de las partidas de la cla
se 11 del Arancel, se ingrese direc
tamente por las Aduanas nacionales 
a favor del Servicio de la Dirección 
general de Agricultura denominado 
“ Fomento de la Sericicultura Na
cional” .—Página 1912.

Ministerio de Justicia.
Decreto dejando sin efecto la suspen

sión decretada por la disposición de 
2 de Junio de 1933, relativa a la 
venta del antiguo Seminario de Lo
groño, y declarando por tanto en 
toda su plenitud y vigor la autoriza
ción concedida por el Decreto de 24 
de Mayo de 1933.—Páginas 1912 y
1913.

Otros promoviendo a la categoría de 
Magistrados de Audiencia, con el 
haber de 17.250 pesetas, a D. Joa
quín de la Riva Domínguez y D. Ale
jandro Moner Sánchez. — Página
1913.

Otro aprobando el proyecto de cons
trucción de una Prisión provincial 
en Santa Cruz de Tenerife.—Pági
na 1913.

Ministerio de Hacienda.
Decreto confirmando en ascenso de 

escala en el empleo de Jefe de Ad
ministración de segunda clase del 
Cuerpo general de Administración

de la Hacienda pública a D. Ignaciú, 
Colmeiro y Rey.— Página 1913.

Otro ídem id. id. de Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública, a D. Pedro Luis 
Blaya y Valcárcel, excedente.—Pá
ginas 1913 y 1914.

Otro ídem id. id. a D. Manuel de la 
Riva y González-Acevedo. —  Página
1914.

Otro ídem id. id. a D. Francisco Rael 
y García.—Página 1914.

Otro nombrando en comisión Jefe de 
Administración de segunda clase del 
Cuerpo general de la Hacienda pú
blica a D. Juan Bautista Polo y Or* 
tigosa.—Página 1914.

Otro ídem id. id. de tercera clase del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública a D. Gonza
lo Gil Hidalgo.—Página 1914.

Otro ídem id. id. a D. Angel Fuentes 
y Villegas.—Página 1914.

Otro declarando jubilado a D. Manuel 
Sanguinetti y Gómez, Jefe de Admi
nistración de segunda clase del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública. —  Página
1914.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto disponiendo que las actuales 
vacantes que se hayan de proveer 
en cada enseñanza de las que no 
tengan Profesores de término en las 
Escuelas de Artes y Oficios Artísti-* 
eos, comprendidas en la Orden de 
12 de Diciembre de 1933, lo serán 
por concurso de ascenso entre Au
xiliares.— Página 1914.

Otro aprobando el proyecto redactado 
para construir en Daimiel (Ciudad 
Real) un edificio con destino a dos 
Escuelas graduadas. — Páginas 1914 
y 1915. . ,

Otro ídem id. id. para construir en 
Béjar (Salamanca) un Grupo esco-< 
lar.—Página 1915, J
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Ministerio de Obras públicas*

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para subastar las 
obras nuevas de construcción de ca
rreteras, incluidas en la relación que 
se publica.—Páginas 1915 y 1916.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión*

Decreto declarando cesante en el car
go de Subinspector provincial de 
Sanidad, de Madrid, a D. Mariano 
Morales Rillo, Médico del Cuerpo de 
Sanidad Nacional.—página 1916.

Otro declarando exceptuada de la di
solución llevada a efecto por el De
creto de 21 de Noviembre a la Jun
ta provincial de Beneficencia de 
Asturias.—Página 1916.

•

Ministerio de Agricultura.
Decreto relativo a la provisión de pla

zas del personal de Guardería fores
tal.—Páginas 1916 y  1917.

Otro nombrando Consejero Inspector 
general del Cuerpo de Montes a don

, Víctor Modesto Domingo y Tristán. 
Página 1917.

Otro ídem en ascenso de escala Inge
niero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Montes a D. Ernesto de 
Cañedo-Argüelles y Quintana.—Pá
gina 1917.

Otros ídem id. id. Ingenieros Jefes de 
segunda clase del Cuerpo de Montes 
a D. Francisco Nerpell y Queipo de 
Llano, D. Antonio González Martín, 
D. José María Solazar y Alvarez de 
Arcaya y D. Herminio González 
Real.—Páginas 1917 y  1918.

Otro ídem id. Ayudante Mayor de pri- 
vellar y Cabrera.—Página 1918. 
mera clase de Montes a D. Luis Jo-

Qtro ídem id. Ayudante Mayor de se
gunda clase de Montes a D. José 
Mora Aguilar.—Página 1918.

Otro ídem id. Ayudante Mayor de ter
cera clase de Montes a D. Toribio 
López Martínez.—Página 1918.

Ministerio de Comunicaciones.
Decreto aprobando el proyecto redac

tado para construir en Santiago de 
Compostela un edificio con destino 
a Correos y Telégrafos. —  Página 
1918.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo que los Porteros 
que figuran en la relación que se pu
blica pasen destinados con carácter 
de forzosos a los Departamentos y 
Organismos que también se indican. 
Página 1918.

Ministerio de Justicia.
Orden autorizando al Director gene

ral de Prisiones para celebrar la su
basta para la construcción de una 
Prisión provincial en Santa Cruz de 
Tenerife.—Página 1919.

Ministerio de la Guerra.
Orden circular concediendo la liber

tad provisional al recluso Lamberto 
Pérez Infante.—Página 1919.

Otra ídem disponiendo se celebre una 
subasta para la adquisición de fi
chas e impresos con destino al ser
vicio de Movilización del Ejército. 
Páginas 1919 a 1922.

Ministerio de Hacienda.
Orden autorizando a D. Baltasar Zu- 

riaga Estellés, concesionario de la 
línea de automóviles que se mencio
na, para que satisfaga en metálico 
el importe del Timbre con que es
tán gravados los billetes de viajeros 
y talones-resguardos de mercaderías 
que expide.—Páginas 1922 y 1923.

Otra resolviendo instancia de la So
ciedad anónima Española de la Di
namita para que sea clasificado el 
explosivo de su fabricación denomi
nado “ dinamonita número 2”.—Pá
gina 1923.

Otra resolviendo el expediente de 
“Previsión Colom Cardany” , solici
tando la extinción de la entidad y 
la devolución de la garantía exis
tente.—Página 1923.

Otra ídem id. de “La Independencia” , 
S. A., Seguros de enfermedades, en 
liquidación forzosa, declarándola 
extinguida.—Páginas 1923 y 1924.

Otra autorizando la cesión de cartera 
convenida entre la Empresa perso
nal “La Barcelonesa de Seguros” , 
como cedente, y la entidad “ Unión 
Catalana”, S. A., como cesionario.—  
Página 1924.

Otra recordando a los funcionarios pú
blicos la prohibición de otorgar su 
conocimiento para el pago de habe
res pasivos.— Página 1924.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden aceptando la renuncia del car
go de Director del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de San
tander a D. Emilio Moreno Alcañiz. 
Página 1924.

Otra ídem id. del cargo de Vicedirec
tor del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Santander a D. Ci
priano Rodríguez Aniceto. — Página 
1925.

Otra nombrando para la Cátedra de 
Lengua y Literatura españolas del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Calatayud a doña Josefa 
Torrente Masaguer.—Página 1925.

Otra disponiendo pasen por ascenso 
a los sueldos y categoría que se in
dican los Catedráticos de Matemáti
cas de los Institutos de Cuenca y Ca
latayud que se mencionan.—Página 
1925.

Otra nombrando para la Cátedra de 
Lengua y Literatura españolas del 
Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Manresa a D. Aurelio 
Romo Aldama.—Página 1925.

Otra disponiendo que por corrida de 
escala el Catedrático de Matemáti
cas del Instituto de Gerona D. Mar
celo Sanialó Sors,pase al sueldo  ̂ y 
categoría que se indica. — Página
1925.

Otra ídem id. id. el Catedrático de 
Geografía e Historia del Instituto 
Escuela de Madrid D. Manuel de Te- 
rán Alvarez pase al sueldo y catego

ría que se determina. — Página
1925.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Maestros Directores de 
los Campos de demostraciones agrí
colas anejos a las Escuelas Naciona
les que se mencionan. — Páginas 
1925 y 1926.

Otra adjudicando definitivamente a 
D. Arsenio Jiménez Montero la su
basta de las obras de construcción 
de un edificio con destino a Institu
to Nacional de Segunda enseñanza 
en Oviedo.—Página 1926.

Otra adjudicando los premios del Con
curso Nacional de Pintura del año 
actual.—Página 1926.

Otra nombrando Catedrático numera
rio de Historia Natural del Institu
to Nacional de Segunda enseñanza 
de Zafra a D. Ensebio León y Díaz 
Peco.—Página 1926.

Otra concediendo ascenso de 500 pese
tas por el primer quinquenio a don 
José Tur Vidal, Ayudante de Cien
cias del Instituto de Ibiza.—Página
1926.

Otra relativa al disfrute de una beca 
por dpña María Josefa Velasco Ve- 
lasco.—Página 1926.

Otra disponiendo que por virtud de 
corrida de escalas pasen a los suel
dos y categorías que se determinan 
los Catedráticos de Institutos Nacio
nales de Segunda enseñanza que se 
mencionan.—Páginas 1926 y 1927.

Otra nombrando a D. Alfredo Conejo 
Mínguez Profesor numerario de Fí- 
sicay Química y Mecánica, del Cole
gio Politécnico de La Laguna.—Pá
gina 1927.

Otra relativa al percibot de haberes por 
el primer quinquenio de D. José 
Aguilera Márquez, Profesor del Ins
tituto de Talavera de la Reina.—Pá
gina 1927.

Otra nombrando a doña Carmen Seco 
Cea Profesora numeraria de Decla
mación del Conservatorio de Música 
de Madrid.—Página 1927.

Otra disponiendo que del crédito que 
se indica se destinen 2.000 pesetas 
a una plaza de Profesor supernume
rario del Conservatorio Nacional de 
Música y Declamación de Madrid. 
Página 1927.

Otra nombrando Catedrático numera
rio de Historia Natural del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de

, Osuna a D. Francisco Germú Alsi- 
na.— Página 1927.

Otra creando en el Colegio Nacional 
de Sordomudos el Taller de Ense
ñanzas Artísticas aplicadas. —• Pági
nas 1927 y 1928.

Otra relativa a nombramiento de Pro
fesorado de la Escuela Superior de 
Trabajo de Madrid.—Página 1928.

Otra dictando las normas generales 
que se publican para el desenvolvi
miento de los servicios de Prácti
cas y Biblioteca establecidos en el 
nuevo Plan del Bachillerato.^-,Pági
nas 1928 y 1929.

Otra resolviendo la propuesta de acu
mulaciones de Cátedras del Institu
to Escuela de Miraflores del) Palo 
(Málaga).-—Página 1929.

Otra concediendo ascenso de 500 pe
setas por el primer quinquenio a 
D. Antonio García Ruiz, Ayudante 
del Instituto de Villacarrillo.—Pági
na 1929.
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Otra ídem id. id. a D. Agustín Fernán

dez Amigo, Ayudante del Instituto 
de Villacarrillo.— Página 1929.

Otra disponiendo asciéndan a los suel
dos y categorías que se mencionan 
los funcionarios del Cuerpo faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos que se indican.— Pági
na 1929.

Otra aprobando el contrato de arren
damiento del local para instalar la 
Escuela Normal del Magisterio p ri
mario, número 1, de Madrid.-¿-Pági
nas 1929 y 1930.

Otra disponiendo asciendan a las ca
tegorías y sueldos del Escalafón que 
se determinan los funcionarios del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos que se 
mencionan.— Página 1930.

Otra concediendo la subvención de
5.000 pesetas al Patronato local de 
Formación Profesional de Melilla. 
Página 1930.

Otra disponiendo perciba el sueldo de
8.000 pesetas D. Em ilio Canosa Gu
tiérrez, Profesor de la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid. 
Página 1930.

Otra concediendo una prórroga para 
posesionarse del destino que se in
dica a doña María Josefa de Azcá- 
rraga Montesinos.— Página 1930.

Otra felicitando a los miembros del 
Comité ejecutivo del Congreso in
ternacional de Museografía. —  Pági
nas 1930 y 1931.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden resolviendo el concurso entre 
Instructoras pertenecientes a la D i
rección general de Sanidad para 
proveer las plazas vacantes que se 
indican.— Página 1931.

Otra ídem, las elecciones verificadas 
para designar los Vocales de repre
sentación obrera de la Sección de 
Profesores de Orquesta del Jurado 
mixto menor de Espectáculos públi
cos de Valencia. —  Páginas 1931 y 
1932.

Otra disponiendo se constituya en Ma
drid el Patronato de Previsión So
cial de Castilla la Nueva. —  Página 
1932.

Otra aceptando a D. Alfredo García 
Lorenzo la dimisión del cargo de 
Vicepresidente del Jurado mixto del 
Ferrocarril Cantábrico y Astillero- 
Ontaneda.— Página 1932.

Ministerio de Industria y Comercio

Orden disponiendo se publique en 
este periódico oficial la relación de 
certificados de productor nacional 
expedidos a favor de las Entidades 
y señores que se mencionan.— Pági
nas 1932 y 1933.

Otra autorizando a la Unión Naval de 
Levante, S. A., para importar en ré
gimen temporal por la Aduana de 
Valencia, los efectos que se indican. 
Página 1933.

Otra dictando normas para los impor
tadores de huevos en el próximo 
año 1935.— Páginas 1933 a 1935.

Otra nombrando el Tribunal para los

exámenes de Capitanes y Pilotos de 
la Marina mercante.— Página 1935.

Otra disponiendo que los exámenes 
para Maquinistas navales se cele
bren solamente en los puertos de 
Bilbao, Barcelona y Cádiz.— Página 
1935.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermedad a D. José de Roca 
Herrero, Auxiliar de Oficinas de la 
Subsecretaría de la Marina c iv il.—  
Página 1935.

Otra ídem id. id. a D. José Añino Aleu, 
Agente de segunda de Seguridad y 
Vigilancia en la Pesca. —  Páginas 
1935 y 1936.

Otra señalando al personal que figura 
en la relación que se publica el suel
do que a cada uno se le señala.—  
Página 1936.

Otras ídem al personal de Auxiliares 
de Oficinas comprendidos en las re
laciones que se insertan el sueldo 
que a cada uno se le señala.— Pági
na 1936.

Otra desestimando la petición que se 
indica del naviero D . Domingo 
Mumbrú.— Página 1936.

Ministerio de Comunicaciones.

Orden disponiendo se entienda redac
tado en la forma que se indica el 
artículo 34 del Reglamento para es
tablecimiento y régimen de Estacio
nes radio eléctricas, de 14 de Junio 
de 1934.— Páginas 1936 a 1940.

Administración Central.
E stado . —  Dirección de Administra

ción.— Sección de Asuntos Jurídi
cos.—  Interesando la presentación 
de Ramón Ramos García.— Página 
1940.

Anunciando que han fallecido en el 
extranjero los españoles que se men
cionan.— Página 1940.

H a c ie n d a . —  Dirección general de lo 
Contencioso del Estado.— Resolvien
do expedientes incoados en virtud 
de instancias solicitando exención 
del impuesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas.— Página
1940.

Caja general de Depósitos.— Anulan
do el resguardo de depósito núme
ros 306.858 de entrada y 133.145 de 
registro.— Página 1941.

Idem id. id. números 556.697 de entra
da y 58.022 de registro. —  Página
1941.

Dirección general de Seguros y  Aho
rros.— Fijando el plazo de dos me
ses para que puedan oponerse a la 
extinción total de la Sociedad de 
seguros i6La Previsión Hispano Ame
ricana” .— Página 1941.

Idem id. id. de la Sociedad de segu
ros “Pro-Infancia\— Página 1941.

Go b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. —  Rectificaciones 
al Programa para las oposiciones a 
Secretarios de segunda categoría.—  
Página 1942.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a * —  Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Dis
poniendo se provea por oposición 
una plaza de Inspector de Primera 
enseñanza, vacante en la provincia 
de Oviedo.— Página 1942.

Concediendo la excedencia a la Maes
tra doña Dolores García Guinea.—  
1942.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica. —  Anunciando 
haber sido admitidos y excluidos 
los señores que se mencionan al 
concurso anunciado para proveer 
dos plazas de Profesores de térmi
no de Dibujo artístico, vacantes en 
las Escuelas de Artes y Oficios de 
Madrid y Soria.— Página 1942.

Concediendo un mes de licencia por 
enfermo a D. JoséMiralles Vila, P ro 
fesor de la Escuela Profesional de 
Comercio de Valladolid. —  Página
1942.

Nombrando a D. Luis Wilpredt Alva- 
rez Catedrático numerario de Ale
mán de la Escuela Profesional de 
Comercio de Santa Cruz de Teneri
fe.— Página 1942.

Aprobando las normas de transición 
propuestas por la Junta de Profe
sores de la Escuela de Ingenieros 
de Montes.— Página 1942.

Anunciando a concurso - oposición la 
provisión de una plaza de Profesor 
auxiliar, vacante en la Escuela de 
Ingenieros Navales.— Página 1943.

Idem id. id. la provisión de una pla
za de Delineante de buques, vacan
te en la Escuela de Ingenieros Na
vales.— Página 1943.

Academia de Bellas Artes de San Fer
nán do.— Pensión Piquer.— Concurso 
para la provisión de una plaza de 
pensionado de la Sección de Pintu
ra.— Página 1943.

O br a s  p ú b l ic a s . —  Dirección general 
de Puertos.— Adjudicando defin iti
vamente a D. Isidoro Olaizola Agui- 
rre la subasta para la construcción 
de las obras de recrecimiento del 
dique de encauzamiento de la mar
gen derecha de la ría del puerto de 
Deva.— Página 1943.

Dirección general de Ferrocarriles,; 
Tranvías y Transportes por carre
tera.— Resolviendo instancia de la 
Compañía de los Caminos de Hie
rro del Norte de España solicitando 
se le conceda un servicio de clase 
A. para transporte de viajeros entre 
Valencia y Utiel.— Página 1943.

A g r ic u l t u r a . —  Dirección general de 
Agricultura.— Concediendo un mes 
de licencia por enfermedad a don 
José Morales Chofré, Preparador de 
la Estación de Fitopatología Agríco
la.— Página 1944.

Dirección general del Instituto de Re
forma Agrari&.-Determinando quién 
ha de concurrir al acto de toma de 
posesión de las fincas aplicadas á la 
Reforma Agraria.— Página 1944.

Co m u n ic a c io n e s .— Delegación del T r i
bunal de Cuentas de la República en 
este Ministerio.— Llamando y empla
zando a D. José Relea Campos, Ofi
cial de Correos:— Página 1944.

Idem id. a D. Pedro Cabezas de He
rrera, Oficial de Correos. —  Página 
1944.

A nexío ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . — ■■ 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
cios  I)E PREVIO PAGO. —  EDICTOS.----
C u ad r o s  e s t a d ís t ic o s .

Se n t e n c ia s  de  l a  Sa l a  de  lo  Cr im i 
n a l  d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .
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MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

LEY

Artículo 1.° Se concede un crédi- 
dito extraordinario, imputable a un 
capítulo adicional del Presupuesto en 
vigor, de la Sección primera de los 
Departamentos ministeriales, “Presi
dencia del Consejo de Ministros”, que 
se figurará bajo el epígrafe general de 
“'Gastos que origine la reconstrucción 
y reparación de daños causados en As
turias y zonas limítroifes con ocasión 
de los sucesos revolucionarios” , por un 
importe de 10 millones de pesetas.

Artículo 2.° Se autoriza al Gobier
no para que, por Decreto aprobado en 
Consejo de Ministros, acuerde la dis
tribución y aplicación del citado cré
dito y para dictar las normas a que 
ha de ajustarse dentro de las prescrip
ciones legales la inversión del mismo.

Artículo 3.° De la aplicación de es
ta Ley, con la distribución de las can
tidades autorizadas y la justificación 
de las inversiones realizadas, el Go
bierno dará cuenta detallada e inde
pendiente a las Cortes.

Artículo 4.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario, como el 
de los que para el mismo fin puedan 
ser otorgados, se cubrirá con las su
mas que se obtengan de la operación 
de crédito que el Gobierno someterá 
a la aprobación de las Cortes, destina
da a obtener recursos para la recons
trucción de Asturias y zonas limítro
fes.

Artículo 5.° La suma total de los 
créditos que para la expresada aten
ción puedan concederse no podrá ex
ceder del total de la operación de cré
dito a que se refiere el artículo ante
rior, y la parte que dejare de invertir
se en una anualidad de lo concedido 
para la misma tendrá, a todos los 
efectos, la consideración de obligación 
reconocida por el Estado y, en su con
secuencia, los remanentes que en 31 de 
Diciembre de cada año ofrezcan los 
precitados créditos, se contraerán en 
cuentas de gastos públicos del ejerci
cio económico respectivo, luciendo en 
las correspondientes al año siguiente 
como saldos por resultas pendientes 
de pago, con imputación a las cuales 
se satisfarán las cantidades no libra
das por obra o servicio no realizado 
en el año económico anterior^ así co

mo los que correspondan a obras y 
servicios que se ejecuten en el ejerci
cio en curso a la sazón.

Los reintegros correspondientes a 
pagos realizados en año económico an
terior al en que se produzcan, se apli
carán siempre a la agrupación de re
sultas de gastos públicos, y su utiliza
ción se llevará a efecto como si co
rrespondiera a remanentes de crédi
tos contraídos en fin del año prece
dente.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a cuatro de Diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

LEY
Artículo 1.° Sé concede un crédi

to extraordinadio de 923.130 pesetas, 
imputable a un capítulo adicional del 
vigente Presupuesto de la Sección 14 
de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, “ Gastos de las Contribu
ciones y Rentas públicas” , con la si
guiente distribución:

Cuerpo de Carabineros:
907.680 pesetas “Para gratificación 

de vestuario, a 120 pesetas anuales por 
individuo” , y 15.450 pesetas “Para bo
nificación de limpieza de caballo y 
equipo para Cabos y Carabineros de 
Caballería de primera y de segunda, 
a 100 pesetas anuales” .

Artículo 2.° Se dan de baja pese
tas 237.611,43 en la dotación asignada 
en la propia Sección 14, capítulo 1.°, 
artículo 2.°, agrupación 10, concepto 
tercero, subconcepto último, “Premios 
de constancia de 500 pesetas anuales, 
a ios Suboficiales que lleven veinte o 
más años de efectivo servicio en Cara
bineros” , etc., etc.

Artciilo 3.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma que determina el artícu
lo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.° de Julio de 1911,

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y; Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a cuatro de Diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TURRES 

jSI Ministro ¿[© Hacienda,
Ma n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n ,

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y: 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado 3$ 
sancionado la siguiente

LEY
Artículo 1.° Se convalida la ejecu

ción de los servicios a que hace re
ferencia el artículo 2.° de esta Ley, 
implantados por el Ministerio de la 
Gobernación con motivo de los últi
mos sucesos revolucionarios.

Artículo 2.° Se concede un crédito 
extraordinario de 150.000 pesetas, im
putable a un capítulo adicional del 
vigente Presupuesto de gastos de la 
Sección sexta de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, “Minis
terio de la Gobernación” , con la dis
tribución que sigue:

50.000 pesetas para gastos ocasiona-^ 
dos con motivo de los enterramientos 
de los individuos de los Cuerpos de 
Vigilancia y Seguridad muertos en ac
tos de servicio.

50.000 pesetas para satisfacer comi
das y otros gastos originados por 
acuartelamiento, retenes y guardias 
permanentes, dispuestos como conse-  ̂
cuencia de alteraciones de orden pú
blico; y

50.000 pesetas para toda clase de 
gastos extraordinarios producidos en 
servicios de orden público por el per
sonal de la Dirección general y Cuer
pos de Vigilancia y Seguridad.

150.000 pesetas en total.
Artículo 3.° El importe del antedi

cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma que determina el artícu
lo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.° de Julio de 1911.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a cuatho de Diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro da Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren g 
entendieren, sabed * .
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Que las CORTES han decretado y 

sancionado la siguiente

LEY
Artículo 1.° Se conceden varios su

plementos de crédito importantes en 
junto 6.465.000 pesetas, imputables al 
vigente presupuesto de gastos de la 
Sección cuarta de obligaciones gene
rales del Estado, “ Clases pasivas” , ca
pítulo 1.°, “Personal” , distribuidos co
mo sigue:

Artículo 5.° Haberes pasivos de ca
rácter civil:

250.000 pesetas a la agrupación pri
mera, “Remuneratorias” .

775.000 pesetas a la agrupación se
gunda, “Montepío civil” .

30.000 pesetas a la agrupación ter
cera, “Mesadas de supervivencia” .

875.000 pesetas a la agrupación cuar
ta, “Jubilados de todos los Ministe
rios” .

140.000 pesetas a la agrupación 
quinta, “ Cesantes” .

Total, 2.070.000 pesetas.
Artículo 6.° Haberes pasivos de ca

rácter militar:
1.-675.000 pesetas a la agrupación 

primera, “Montepío Militar” .
2.720.0-00 pesetas a la agrupación se_ 

gunda, “Retirados de Guerra y Mari
na y Cruces pensionadas” .

Total, 4.395.000 pesetas.
Artículo 2.° El importé de los an

tedichos suplementos de créditos se 
cubrirá en la forma -que determina el 
artículo 41 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública de 1.° de Julio de 1911.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos qué 

coadyuven al cumplimiento de esta s 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a cqatro de Diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NIOETO ALCA LA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Hacienda.
Ma n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

MINISTERIO DE O BRAS PUBLICAS

DECRETO
De acuerdo con el Con sejo de Mi

nistros y a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Corte^ un proyecto de 
ley facultándole para utilizar durante 
el año 1935, con carácter excepcional, 
en los proyectos aprobados dé cons
trucción de obras relacionadas con los 
servicios de su Departamento, deter
minadas facilidades cuando sea de ur

gencia la realización de aquéllas, con 
el fin de dar solución al paro obrero.

Dado en Madrid a cuatro de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALOALA-ZAMQRA X TORRES

El Ministro de Obras públicas,
Jo s é  M a r í a  C id  R u i z  Z o r r il l a

A LAS CORTES
La Ley de 2-8 de Agosto- de 1931, 

dictada para remediar el'paro obrero, 
autorizó al Ministro de Fomento, hoy 
de Obras públicas, para la inmediata 
ejecución de obras nuevas" e intensifi
cación de los trabajos en las que se 
hallaran en ejecución, dentro de los 
créditos globales que en su articulado- 
señalaba, determinándose en el artícu
lo 5.° las cantidades previstas para 
invertir en los años 1932 y 1933, con 
destino a las obras que se construye
ran en virtud de la autorización con
cedida en el artículo 1.° de la Ley.

En consecuencia, la vigencia de la 
misma terminaba al finalizar el pre
supuesto del año 1933, habiéndose 
prorrogado con las prórrogas sucesi
vas de aquel; y estando próxima a 
vencer la última concedida, es preci
so, para que pueda tener efectividad 
la finalidad perseguida por dicha Ley, 
se autorice al Ministro de Obras pú
blicas para que sin merma de las ga
rantías que en materia de contrata
ción exigen las disposiciones legales 
vigentes, pueda prescindir de algunos 
trámites en aquellos casos en que así 
lo requieran la reconocida urgeficia 
de las obras o de las circunstancias 
que con ellas se pretendan remediar, 
como ya se hizo en la citada Ley de 
28 de Agosto de 1931 y en la de 22 
de Marzo de 1934, vigente esta última 
hasta el 31 de Diciembre del corrien
te año.

Por ello, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter a la deli
beración y aprobación de la Cámara 
el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° El Ministro de Obras 
públicas queda autorizado durante el 
año natural de 1935 para utilizar -con 
carácter excepcional, en los proyectos 
aprobados de construcción de obras re
lacionadas con los servicios de su De
partamento, con cantidad consignada, 
las facilidades que, encaminadas a su 
mayor brevedad, se consignan en los ar
tículos siguientes, siempre que a su pro
puesta fueran aprobadas por el Consejo 
de Ministros, reconociendo la urgencia 
de su realización, con el fin de dar so
lución al iparo obrero.

Artículo 2.° En las obras urgentes a

que se refiere el artículo anterior, se 
podrá prescindir del previo informe 
del Consejo de Estado, aunque fuere ne
cesario, con arreglo al número - 3.° del 
artículo 55, artículos 57 y 67 de la ley 
de Administración y Contabilidad y de 
los requisitos previos establecidos por 
las disposiciones vigentes, debiendo 
cada uno de los informes que hayan 
de emitir los Consejos técnicos del Mi
nisterio, la Intervención general del E sh 
tado, Ordenación de Pagos por Obliga
ciones del Ministerio de Obras públi
cas o la Sección de Contabilidad del 
mismo, evacuarse en el plazo máximo 
de cinco días.

Artículo 3.° A los efectos de esta 
Ley, el Ministerio podrá recurrir in
distintamente al sistema de subasta o 
concurso público con las siguientes mo
dificaciones en los expedientes de los 
mismos:'

A) Todos los plazos para el anun
cio de subastas, concursos, adjudicacio
nes y otorgamientos de escritura que
darán reducidos a la mitad del tiempo 
que señale la ley de Contabilidad o que 
determinen otras disposiciones vigentes, 
incluso el que fija en su última parte 
el primer párrafo del artículo 48 de 
dicha Ley para casos urgentes.

B) Si la primera subasta o concurso 
no dieran resultado se podrá anunciar 
nueva subasta o concurso en condicio
nes más ventajosas o acordar que la 
obra se ejecute directamente por Ad
ministración.

Previa aprobación del Consejo de Mb 
nistros y en caso de notoria urgencia, 
podrán exceptuarse de las formalidades 
de subasta o concurso, además de las 
obras hidráulicas a que se refiere el 
Decreto de 16 de Febrero de 1932, las 
obras públicas de cualquier otra índo
le dependientes de este Ministerio, siem
pre que ¡su presupuesto no exceda de
250.000 pesetas, considerándose modifi
cado en este sentido el número prime
ro del artículo 56 de la ley de Contar 
bilidad; debiéndose realizar éstas por 
el sistema de destajos, a los que se apli
cará, a ser posible, el Decreto de 16 de 
Febrero de 1932, y la Instrucción de 27 
del mismo mes y año, y en otro caso 
por administración directa.

Artículo 4.° Seguirán en vigor cuan
tas disposiciones se hayan dictado por 
el Ministerio de Obras públicas en eje
cución de lo dispuesto en las Leyes de 
28 de Agosto de 1931 y 23 de Diciem
bre de 1932, siendo aquéllas aplicables 
a las obras que se ejecuten con arreglo 
a lo preceptuado en esta Ley, a la que 
se sujetarán los expedientes administra^ 
íivos a que se refiere el artículo 9.° de 
la Ley de 7 de Julio de 1934, dictada 
para remediar el paro obrero.>

Artículo 5.° Las disposiciones de
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esta Ley entrarán en vigor a partir de 
1.° de Enero de 1935.

Madrid, 4 de Diciembre de 1934.
E l Ministro de Obras públicas,

Jos¿ Ma r ía  C id  R u iz  Z o r r il l a

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Agricultura,
Vengo en autorizar a éste para pre

sentar a las Cortes el adjunto proyec
to de ley, sobre acceso de los colonos 
a la propiedad.

Dado en Madrid a cuatro de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALOALA-ZAMORA X TORRES 

E l Ministro de Agricultura,
Ma n u e l  G im é n e z  F e r n á n d e z .

A LAS CORTES
/

Uno de los factores* capitales para 
la redistribución en la propiedad de 
la tierra, finalidad de toda reforma 
agraria española bien entendida, es, sin 
duda, la facultad que debe concederse 
a los arrendatarios a largo plazo para 
adquirir la propiedad de la tierra arren
dada en condiciones de facilidad, que 
no determinen por otra parte lesión 
en el derecho del propietario.

Comprendiéndolo así el autor del pro
yecto de ley de Arrendamientos pendien
te de disqpión en estas Cortes, dedicó 
contados artículos de aquél a desarro
llar ese principio. Pero, de una parte 
la necesidad de una más precisa re
glamentación, y de otra la convenien
cia de separarlo del conjunto de la 
ley de Arrendamientos, han determina-^ 
do al Ministro que suscñbe a formular 
el presente proyecto de ley de Acceso 
de los Colonos a la Propiedad, que se 
honra en someter a la discusión de las 
Cortes.

No cree el Ministro de Agricultura 
necesario insistir sobre la necesidad de 
esta medida legislativa unánimemente 
reconocida por todos; pero no estima 
inoportuno señalar respetuosamente la 
conveniencia.de que este proyecto, com
plemento necesario de la ley dé Arren
damientos rústicos, adquiera fuerza le
gal de obligar simultáneamente a dicha 
disposición, supuesto que por hallarse 
íntimamente relacionados los preceptos 
que en las mismas se contienen, se co
rrería el riesgo al no hacerlo así, de 
que presidiendo un criterio distinto en 
el espíritu informante de ambas me
didas legislativas, se destruyeran o neu
tralizaran mutuamente haciéndolas to- 
talmente ineficaces.

Por lo expuesto, el Ministro que sus

cribe tiene la honra de proponer a las 
Cortes la aprobación del siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.°

Todo arrendatario que lleve por sí, 
por sus ascendientes, descendientes o 
cónyuge, la explotación o el cultivo 
directos de una finca durante el tiempo 
en que en esta Ley se determina, tendrán 
derecho a la conversión del arrenda
miento en dominio o en los términos 
y bajo las condiciones que se especifican 
en los artículos siguientes. Para estos 
efectos, no se entenderá que el arren
datario lleva por sí el cultivo o explo
tación agrícola cuando los haya cedi
do en aparcería a otra persona.

Este derecho afectará a toda la por
ción de tierra llevada directamente por 
el beneficiario, a las plantaciones y edi
ficios en ellas existentes que hayan sido 
objeto del arrendamiento y a sus ser
vidumbres.

Artículo 2."

Cuando se trate de fincas de aprove
chamientos diversos arrendados a dife
rentes colonos, el derecho de conversión 
en dominio solamente podrá ejercitarlo 
el arrendatario del aprovechamiento 
principal, atendida su valoración eco
nómica. No serán obstáculos al ejerci
cio de este derecho, los contratos cir
cunstanciales o por temporada que para 
una sola cosecha haya podido concertar 
el arrendatario del aprovechamiento 
principal.

No obstante lo dispuesto en el apar
tado anterior, cuando la labor de una 
finca de diversos cultivos sea llevada 
como subarrendatario por pequeños la
bradores ininterrumpidamente durante 
el tiempo necesario para la conversión 
en dominio, serán aquéllos preferidos 
a los arrendatarios o llevadores de los 
otros aprovechamientos, aunque éstos 
sean de superior valoración económica. 
En este caso, el derecho que se reco
noce 'a los yunteros o pequeños labra
dores habrá de ejercitarse por éstos 
mancomunadamente con relación a la 
totalidad de la finca, iproindiviso y en 
proporción a la extensión que cada/uno 
de ellos haya cultivado.

En el caso a que se refiere el párrafo 
anterior, así como cuando la finca estu
viera arrendada a varias personas pro- 
indiviso, sin distribución, entre los co
lonos de cultivos determinados, el de
recho de conversión se reconocerá a 
todos los partícipes conjuntamente, y si 
uno o varios lo renunciaren, su parte 
acrecerá a los demás que deseen ejerci
tarlo; pero en todo caso, la expropia
ción alcanzará necesariamente a toda la 
finca,

Articulo ¿s.

Los actuales subarrendatarios se 
subrogarán en la totalidad de los de
rechos que a los arrendatarios se con
ceden en esta Ley.

Artículo 4.*

El derecho a la adquisición en pro- ! 
piedad de la finca arrendada, estable
cido emi el artículo l.°9 ste concederá a 
los arrendatarios que hayan cultivado 
o explotado las fincas ininterrumpida
mente durante los plazos que a conti- . 
nuación se expresan:

a) En las tierras de regadío y en 
las de secano que se cultiven al tercio 
o en rotación inferior al tercio, doce 
años.

b) En las tierras que se cultiven en 
rotación superior al tercio, dieciséis 
años o el tiempo necesario para com
pletar dos ciclos de rotación, si fuere 
superior a dieciséis años.

A los efectos de este artículo, se acu
mulará a los beneficiarios el tiempo que 
sus causantes hayan cultivado la finca 
en concepto de arrendatarios, siempre 
que entre la posesión arrendaticia de 
ambos no haya habido interrupción,

Los plazos establecidos en este ar
tículo se computarán, para los contradi 
tos que se hallen vigentes al tiempo de i 

publicarse la presente Ley, únicamente 
a partir desde el 14 de Abril de 1931,; 
aunque hubieren sido concertados con 
anterioridad.

Artículo 5.°

No serán computables, para los 
efectos prevenidos en el artículo an
terior, los años en que la finca haya 
estado arrendada en nombre de me
nores de edad, incapacitados, me
ros usufructuarios o fiduciarios, o por¡ 
administradores judiciales o albaceas;j 
en cuyos casos únicamente serán com-j 
putables los años en que el arrendador 
haya sido mayor de edad, gozado de 
capacidad o tenido el dominio de la 
finca, respectivamente. Se entenderá 
que son consecutivos los años compu-í 
tables de posesión arrendaticia, aun 
cuando entre ellos existan períodos de 
tiempo no computables por las causas 
expresadas.

* Artículo 6.°

Tres meses antes del vencim iento  
de los plazos establecidos e n  el w 
tí culo 4 J°, el arren datario que preteti- 

j da adquirir la propiedad de la finca 
arrendada, notificará su propósito ál 
propietario, quien, una vez practica* 
da la notificación, sólo podrá desahu- 
ciar al arrendatario por falta de pw  
de la renta. i

‘ Transcurridos los plazos estableció
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en el artículo 4.°, el arrendatario podrá 
ejercitar su derecho de adquisición de 
la propiedad mientras continúe en la 
posesión arrendaticia de la finca. Si de
jara transcurrir dos años sin ejercitar 
su derecho, se entenderá que renuncia 
al mismo, y sólo podrá servirle para 
ejercitarlo nuevamente, a los efectos 
del plazo legal, la mitad del tiempo ya 
transcurrido.

Artículo 7.°
Las: disposiciones de esta Ley no se

rán aplicables:
1.° Cuando se trate de bienes inte

grantes del patrimonio rústico muni
cipal, o de cualesquiera otros c u y a  
inalienabilidad s e halle establecida 
por la ley.

2.° Cuando las fincas arrendadas 
sean accesorias, por su reducida ex
tensión o escaso valor económico, de 
una casa o edificio principal destina
do a habitación, no incluido en el 
arrendamiento, o cuando estén empla
zadas dentro del casco o incluidas en 
las zonas y planos de ensanche de las 
poblaciones.

3.° Cuando las fincas arrendadas 
estén comprendidas en la Reforma 
Agraria como susceptibles de expro
piación por el Estado, si el Instituto 
de Reforma Agraria se opusiere a la 
conversión del arrendamiento en pro
piedad. A este efecto, siempre qüe el 
arrendatario trate de ejercitar su de
recho sobre estas fincas, lo pondrá en 
conocimiento del Instituto, a fin de ob
tener la correspondiente autorización. 
No será, necesaria la autorización, aun 
cuando lo sea la notificación al Insti
tuto, cuando se trate de arrendatarios 
que cultiven menos de 20 hectáreas 
de secano o de una en regadío.

4.° Cuando la finca arrendada ex
ceda de los límites máximos estable
cidos por cada clase de cultivo en el 
apartado 13 de la Base 5.a de la ley 
de Reforma Agraria, y esté cedida a 
un sólo arrendatario o a varios en 
proporciones que excedan de dicho lí
mite superficial; en cuyo caso el arren
datario o los arrendatarios sólo po
drán ejercitar su derecho, si no me
diare otra circunstancia que hiciere 
inaplicable lo dispuesto, en esta Ley, 
cuando obtengan autorización del Ins
tituto de Reforma Agraria.

5.° Cuando las fincas arrendadas 
pertenezcan a propietarios que no sa
tisfagan por todos sus bienes rústicos 
más de 500 pesetas al año de cuota al 
Tesoro por contribución territorial.

6.° Guando el arrendatario sea pro
pietario de otras tierras que excedan 
de cinco hectáreas en regadío o de 
100 en secano, a no ser que la finca

que pretenda adquirir sea complemen
to de explotación de las que posee.

7.° Cuando el título de propiedad 
del arrendador se halle sujeto a reser
va o a condición resolutoria.

8.° Cuando se trate de contratos de 
aparcería en los que el propietario 
aporte, además del uso de la tierra, 
el 20 por 100, como mínimo, del ca
pital de explotación y gastos de cul
tivo.

Artículo 8.°
La conversión del arriendo en pro

piedad se hará, previa valoración de 
la finca, por acuerdo entre el arren
datario y el propietario. En defecto 
de acuerdb, se procederá a la tasación 
de la finca por dos Peritos, designado 
uno por cada parte,’ y, caso de dis
cordia entre ellos, el Tribunal arbi
tral de Arriendos determinará el pre
cio de la finca, con vista de los refe
ridos dictámenes periciales; pudien- 
do, si lo estimase necesario, solicitar 
informe del Ingeniero-Jefe del Servi
cio provincial Agronómico ó Forestal, 
según el cultivo a que la finca se des
tine.

Del precio que se fije se deducirá 
el importe de las mejoras útiles, cuan
do hubieren sido costeadas p o r  el 
arrendatario y no estuvieren amorti
zadas, y se agregará al mismo, en con
cepto de precio de afección, un uno 
por ciento cuando el propietario no 
resida en el término municipal donde 
radique la finca, y un cinco por cien
to en el caso de que tenga su residen
cia en dicho término.

Artículo 9.°
El pago del precio convenido o se

ñalado con arreglo a lo preceptuado 
por el artículo anterior se hará por el 
arrendatario en la forma que libre
mente convenga con el propietario o, 
a falta de acuerdo, en la que deter
mine el* Tribunal arbitral de arriendos, 
que podrá fraccionar el pago en uim nú
mero de anualidades iguales que no 
bajará de cinco ni excederá de quince, 
atendiendo a la posición económica de 
los interesados y a la cuantía del pre
cio.

Las cantidades cuyo pago se aplace 
devengarán, mientras mío se satisfaga, 
el interés legal del dinero.

La finca responderá de la parte de 
preció aplazada y de sus intereses con 
preferencia a toda otra obligación real 
o personal contraída con posterioridad 
a la transmisión del dominio, hacién
dose constar necesariamente tal afec
ción en el Registro de la Propiedad.

En el caso de que no estuviese pre
viamente inscrita en el Registro, los

gastos necesarios para su inscripción 
serán satisfechos por adquiremite y 
transmútente a partes iguales

Artículo 10.
Tanto el propietario como el arren

datario podrán recíprocamente compe
lerse al otorgamiento de la oportuna 
escritura de compraventa desde el ukh 
mentó en que hayan convenido el pre
cio de la misma.

Cuando el precio lo señale el Tri
bunal arbitral de arriendos, la escri
tura se otorgará por el Presidente del 
mismo, en representación de la parte 
que se negare a ello, transcurridos ocho; 
días después de quedar firme la reso* 
hieión de aquél determinando el precio 
y forma de pago. No podrá hacerlo en 
nombre del adquirente mientras éste no 
haga efectivo el importe de la cantidad 
que haya de entregar como primera 
anualidad, salvo el caso de tener, a jui
cio del vendedor, solvencia suficiente.

Artículo 11.
El arrendatario que hubiese ejerci

tado el derecho de adquisición de la 
propiedad, conforme a lo preceptuado 
en esta Ley, y dejare de satisfacer al
guna anualidad del precio aplazado a 
su vencimiento, no perderá su derecho 
de propiedad hasta que transcurra un 
año desde que hubiere incurrido en 
mora, sin perjuicio del derecho del ven
dedor para exigir el cobro de la parte 
del precio no pagada.

Transcurrido el indicado plazo de un 
año sin satisfacerse el importe de la 
anualidad vencida, quedará resuelto el 
derecho de propiedad adquirido por el 
arrendatario, pudiendo éste continuar 
en concepto de tal en la posesión de 
la finca, siéndole de abono para la ren
ta las cantidades entregadas a cuenta 
del precio, con deducción del 5 por 100, 
que quedará a beneficio del propieta
rio ern concepto de indemnización.

La reversión, en estos'casos, del do
minio al primitivo propietario gozará 
de la exención de impuestos de Timbre 
y Derechos reales.

Si el Trúsmo arrendatario volviese a 
adquirir el derecho de expropiación so
bre la finca arrendada, no podrá ejer
citarlo sino pagando su precio al con-» 
tado.

Artículo 12.
Los arrendatarios que adquieran la 

propiedad de fincas en virtud de los 
preceptos de esta Ley, no podrán ena-> 
jenarlas por actos intervivos ni arren* 
darlas durante un período de seis años, 
computados desde la fecíha de la ad
quisición.Esta restricción se h a r á  constar ne-
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cesariam ente en los títu los en que la 
ad q u isic ión  se form alice.

Si, no obstante esta p ro h ib ic ión , el 
arrendatario adquirente de la finca la 
enajenase o arrendase antes de trans
currir d ich o plazo, el anterior pro
p ietario  tendrá derecho a so lic itar  la  
resc isió n  de la  transm isión  de p ro
p ied ad  por él otorgada y a que el in 
fractor le in d em n ice  los p erju icios que 

* haiya experim en tad o.
El m ism o derecho, o a su e lección  

e l de retracto, si lo estim a p re fer ib le ,’ 
asistirá a dicho prop ietario  en el caso  
de que durante e l expresado p lazo la  
finca fuese enajenada en virtud de eje
cu ción .

E l retracto en su caso habrá de ejer
citarse dentro del m es sigu ien te a la  
escritura de ven ta  o al auto de adju
d icación , cuando el otorgam iento de 
escritura no sea necesario , bastando al 
propietario  anterior consignar com o  
pago la cantidad líq u id a  que hubiere  
p ercib id o  del arrendatario accedente, 
aun cuando el p recio  de ad jud icación  
la sobrepasase.

A rtículo 13.
T odas las cu estion es que surjan en

tre arrendatarios y  p rop ietarios en re
lac ión  con el derecho de co nversión  
en dom in io  que se estab lece en esta  
Ley, serán resueltas por el Tribunal 
arbitral de arriendos, contra cuyos fa
llos podrán in terp onerse los recursos  
que se establecen  en la ley  de Arren
dam ientos.

Artículo 14.
Tanto los instrum entos públicos en  

que se form alice la adquisición del de
rech o de dom in io  regulada en esta 
L ey, com o lo s  fallos firm es o sen ten 
cias ejecutorias en que tal derecho  
se declare, serán in scrib ib les en el Re
gistro de la Propiedad cuando reúnan  
lo s requisitos form ales ex ig id os por la  
ley  H ipotecaria .

La in scr ip c ió n  de dom in io  a favor  
del arrendatario adquirente se p racti
cará siem pre que la finca o fincas a 
que se contraiga su derecho estén  in s
critas a nom bre del arrendador trans- 
m itente, no lo estén  a nom bre de per
sona alguna o si, estándolo a nom bre 
de tercera persona, han transcurrido  
treinta años desde la fecha de la in s 
cr ip ción  contradictoria.

•Si ésta se hubiese practicado en los  
últim os treinta años, podrá tam bién  
in scr ib irse  la propiedad a favor del 
arrendatario; pero en este caso se no
tificará p ersonalm ente la in scrip ción  
que se practique al titu lar del asiento  
co n trad ictor io  o a sus causahabientes, 
si fuere co n ocid o  su dom icilio^ y; si

no lo fuere, se hará p ública  por ed ic 
tos que se fijarán en el A yuntam ien
to del térm ino en que radique la finca  
y se insertarán en el Bolet ín Oficial  
de la p ro v in cia  respectiva.

No surtirá efecto  dicha, in scr ip c ió n  
contra el titu lar anterior a sus causa- 
habientes hasta que transcurran seis  
m eses desde la fech a  de la n otificación  
personal o, en su caso, de la in serc ión  
del ed ic to  en el Bolet ín Oficial , sin  
haberse presentado reclam ación  de 
m ejor derecho.

Form ulada ésta, se resolverá por los  
T ribunales ord inarios en el p ro ced i
m iento que corresponda.

Artículo 15.
T odos los actos y  títu los ju ríd icos  

en iqúe conste la ad q u isic ión  por los  
arrendatarios de la prop ied ad  de las 
fincas arrendadas, en virtud de las 
p rescrip cio n es de esta Ley, estarán  
exentas del pago de los im puestos de 
D erechos reales y tran sm isión  de b ie 
nes, U tilid ad es y  T im bre, cuando la 
totalidad del precio  no exced a de p e
setas 25.000. Cuando ex ced a de esta  
cantidad, ú n icam ente estará sujeto al 
pago de los referidos im puestos el ex 
ceso.

M adrid, 4 de D iciem bre de 1934.
El M inistro  de A grien  l lu ra ,

Ma n u e l  Gim é n e z  F e r n á n d e z ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  DE MINISTROS
DECRETO

El Decreto de 11 de Octubre de 1926 
creó un arbitrio de 5 por 100 sobre los  
derechos de im portación de las parti
das de la clase 11 del Arancel, con des
tino al fom ento de la producción seri
cícola y  sedera de España, cuyo arbi
trio se ha venido percibiendo, sin in te
rrupción juntam ente con la consigna
ción presupuestaria destinada a los m is
m os fines; pero a partir d tl año 1932, 
se reservó el producto de aquel arbi
trio a favor del Tesoro, como com pen
sación del crédito figurado en P resu
puestos de gastos del Estado, que fué 
aumentado en dicho año.

H abiendo d ism in u id o  al presente el 
producto de la recaudación de este ar
bitrio, por consecuencia de la contrac
ción del com ercio exterior, y  siendo na
tural y justo aplicar dicho producto en 
su totalidad, pero también en> su lim i
tación, a los fines exclusivos para que 
fué creado, se hace preciso, por una 
parte, suprim ir la consignación en el 
Presupuesto de Gastos del Estado de

la partida que viene figurando “ para 
los gastos que origine la  aplicación de 
las disposiciones sobre seric icu ltu ra  ya
para fom entar e l desarrollo de la im  
dustria ser ic íco la  y  sed era”, en su sti
tución  de d ich o  arbitrio, y  por otra 
parte, ap licar a estos gastos estr icta 
m ente el producto del arbitrio de re
ferencia .

Fundado en estas consideraciones, de 
acuerdo con el Consejo de M inistros y  
a propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo 1.° A partir del 1.° de Ene

ro próxim o, el producto de la recauda
ción por arbitrio de 5 por 100 sobre 
lo s derech os de im portación  de las par
tidas de la clase 11 del Arancel, se in 
gresará directam ente por las Aduanas 
nacionales, y  en la form a que previene 
el Decreto de 25 de Febrero de 1930, a 
favor del Servicio de la D irección ge
neral de A gricultura denom inado <£Fo^ 
m entó de la  Sericicu ltura n ac io n a l”, y  
con destino exclusivo a los fines del 
mismo.

Artículo 2.° En los presupuestos pa- , 
ra el próxim o ejercicio económ ico será 
baja la  consignación  para los gastos 
que origine la  aplicación por el Minis
terio de Agricultura de las d isposicio
nes sobre seric icu ltura y  para fom en
tar el desarrollo  de la in d u stria  seri- ¡ 
c íco la  y  sedera de E spaña.

Dado en Madrid a cuatro de Diciem
bre de m il novecientos treinta y  cuatro.
N IO E T O  ALCALA-25AMORA X  TORRES

El Presidente del Consejo de .Ministros,
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía ,

 MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
H ab iéndose so licitad o  por el ilus

trísim o Sr. D. F id el García Martínez, - 
Obispo de Calahorra, que, por. no ha
berse aportado por el E xcm o. Ayun
tam iento de Logroño docum entación í 
alguna en confirm ación  de la petición [ 
form ulada que m otivó la suspensión j 
de la ap licación  del D ecreto de 24 de i 
Mayo de 1933, por lo que se refería | 
a Iq venta del antiguo Sem inario de 1 
Logroño, por el D ecreto de 2 de Juníoi ' 
del m ism o año, se restablezca en sti , 
in tegrid ad  el v igor y  la fuerza del ; 
m en cionado D ecreto de 24 de Mayo; 
y ten ien d o en cuenta que no se han ' 
desvirtuado en lo m ás m ínim o las ra- f 
zones en que se funda la concesión [ 
de autorización  consignada en el De
creto de 24 de Mayo de 1933, por lo 
que respecta a la p erten en cia  del edi
ficio  antiguo Sem inario, de Logroño, 
el cual figura inscrito a favor de b
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Diócesis de Calahorra; que dicha per
tenencia la confirmó la Dirección ge
neral de Propiedades, no sólo por Real 
orden de 12 de Abril de 1928, si que 
también por Orden de 5 de Abril de 
1933; que la Comisión de Responsa
bilidades creada por las Cortes Cons
tituyentes está ya disuelta en la actua
lidad, sin que conste que pidiera el 
expediente de propiedad para su exa
men y ulterior aprobación, según con
signaba el Excmo. Ayuntamiento de 
Logroño, y en atención a que, debido 
al tiempo transcurrido^ al no poder 
ejercitar sus respectivos derechos se 
causan serios perjuicios a las partes 
compradora y vendedora, sin benefi- 

I ció positivo ni para tercero ni para 
el Estado; que dicha compraventa se 
llevó a cabo con anterioridad a la 
suspensión acordada por el Decreto 
de 2 de Junio de 1933; a que con la 
resolución de dicho asunto, que im 
plica obras importantes de reforma 
en dicho edificio, se coadyuva a be
neficiar a la clase obrera y trabaja
dora en esta época en que el paro 
forzoso se deja sentir de un modo 
alarmante,

El Presidente de la República, a 
propoesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo único. Qued^ sin efecto la 
suspensión decretada por la disposi
ción de 2 de Junio de 1933 y quedan
do, por tanto, en toda su plenitud y 
vigor la autorización concedida por 
el Decreto de 24 de Mayo de 1933.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y cuatro..
NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TO R R ES  

El Ministro de Justicia,
R a f a e l  A i z p ú n  S a n t a f é .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 44 de la ley adi
cional a la orgánica del Poder judi
cial, en relación con el 4.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915 y el 
Decreto de 2 de Junio de 1933,

Vengo en promover, en el turno 
cuarto, a plaza de la categoría de Ma
gistrado de Audiencia, con el haber 
anual de 17.250 pesetas, en la vacante 
producida por defunción de D. Ma
riano Escalada, a D. Joaquín de la 
Riva Domínguez, Magistrado de Au
diencia, con el sueldo inmediato in
ferior, que sirve el cargo de Presi
dente de Sección en la Audiencia pro* 
vincial de Oviedo, donde continuará 
prestando sus servicios, y ocupa el 
número 1 en el escalafón de los de

su clase; debiendo surtir todos sus 
efectos esta promoción desde el día 
9 de Noviembre próximo pasado, fe
cha de la vacante.

Dado en Madrid a cuatro de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro. .
\MCETO ALCALA-ZAM O RA Y TO R R ES  

El Ministro ele Justicia.
R a f a e l  A iz p ú n  Sa n t a f é .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 44 de la ley adi
cional a la orgánica del* Poder judi
cial, en relación con el 4.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915 y el 
Decreto de 2 de Junio de 1933,

Vengo en promover, en el turno pri
mero, a plaza de la categoría de Ma
gistrado de Audiencia, con el haber 
anual de 17.250 pesetas, en la vacante 
producida por defunción de D. Gre
gorio Azaña, a D. Alejandro Moner 
Sánchez, Magistrado de Audiencia, con 
el sueldo inmediato inferior* que sir
ve su cargo en la Audiencia provin
cial de Málaga, donde continuará pres
tando sus servicios, y ocupa el núme
ro 1 en el escalafón de los de su 
clase; debiendo "surtir todos sus efec
tos esta promoción desde el día 25 de 
Noviembre próximo pasado, fecha de 
la vacante,

Dado en Madrid a cuatro de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAM O R A Y TU R R ES  

E¡1 Ministro d« Justicia,
R a f a e l  A i z p ú n  Sa n t a f é .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de conformidad con lo informa
do por la Intervención general de la 
Administración del Estado y el Con
sejo de Estado, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to de construcción de una Prisión 
provincial en Santa Cruz de Tenerife, 
en el que se han cumplido los trámi
tes que señalan los artículos 57 y 67 
de la vigente ley de Administración 
y Contabilidad, con presupuesto total 
de 2.956.934 pesetas 81 céntimos, com
prendidas las obras y honorarios, que
dando autorizado el Ministro de Jus
ticia para contratar las obras median
te subasta pública y para delegar esta 
facultad en el Director general de 
Prisiones.

Artículo 2.° Se declara esta subas
ta de carácter urgente, a los efectos

del artículo 48 de la citada ley de Ad
ministración y Contabilidad.

Articulo 3.° El importe de las ci
tadas obras y honorarios del Arqui
tecto autor del proyecto y director 
de las mismas, se abonará en seis 
anualidades: la primera, de 11.984 pe
setas 81 céntimos, con cargo al capí
tulo 3.°, artículo 5,°5 agrupación 1.a, 
concepto único, ‘‘Adquisición, cons
trucción y habilitación de edificios 
penitenciarios y carcelarios” , de la 
sección 3.a del Presupuesto vigente, y; 
con cargo a “ Gastos de carácter extra
ordinario de primer establecimiento’^ 
capitulo 4.°, artículo 1.°, agrupación 
única, concepto “Anualidad para las 
obras de construcción de la Prisión 
provincial de Santa Cruz de Teneri
fe” , sección 3.a, de los Presupuestos 
siguientes: 150.000 pesetas, en el de 
1935; 350.000 pesetas, en el de 1936;
370.000 pesetas, en el de 1937; 800.000 
pesetas, en el de 1938? y 1.050.000 
pesetas, en el de 1939, y el resto, de
225.000 pesetas, con cargo a la sub
vención del Cabildo Insular de Santa 
Cruz de .Tenerife.

Dado en Madrid a cuatro de Di
ciembre de mil novecientos treinta y  
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAM O R A Y TO R R ES  

El Ministro-de Justicia.
R a f a e l  A iz p ú n  Sa n t a f é .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
Á propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en confirmar, en ascenso de 

escala, por el artículo 1.°, letras A-a,: 
del Decreto de 20 de Enero de 1925, 
con efectividad del díá 9 del mes 
de Julio próximo pasado, en el em
pleo de Jefe de Administración de 
segunda clase, del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda públi
ca, conferido en comisión por Decreto 
de 22 de Septiembre último, a D. Igna
cio Colmeiro y Rey, adscrito a la Sub- 
delegación de Hacienda en Vigo.

Dado en Madrid a cuatro de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cuatro* 
N ICETO A LC ALA-ZAM O R A Y T O R R E S  

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Marracó  y  Ra m ó n ,

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en confirmar, en ascenso de 
escala, por el artículo 1.°, letras B-a¿ 
del Decreto de 20 de Enero de 1925, 
con efectividad del día 23 de Agós-
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to último, en el empleo ele Jefe de Ad
ministración de tercera clase «del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, conferido en co
misión ¡por Decreto de 9 de Octubre 
próximo pasado, a D. Pedro Luis Blaya 
y Valcárcel, excedente, Recaudador 
de Contribuciones de la Zona de 
Muía, en la provincia de Murcia.

Dado en Madrid a cuatro de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRAS

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

; A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en confirmar, en ascenso de 
escala, por el artículo 1.°, letras B-a, 
del Decreto de 20 de Enero de 1925* 
con efectividad del día 23 del mes 
de Agosto último, en el empleo de 
Jefe de Administración de tercera 
clase, del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, confe
rido en comisión por Decreto de 9 de 
Octubre próximo pasado, a D. Manuel 
de la Riva y González-Acevedo, ads
crito a la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado.

Dado en Madrid a cuatro de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  M arracó  y  Ra m ó n .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en confirmar, en ascenso de 
escala, por el artículo 1.'°, letras B-a, 
del Decreto de 20 de Enero de 1925, 
con efectividad del día 23 del mes 
de Agosto • último, en el empleo de 
Jefe de Administración de tercera 
clase, del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, confe
rido en comisión por Decreto de 9 de 
Octubre próximo pasado, a D. Fran
cisco Rael y García, adscrito a la De
legación de Hacienda en la provincia 
de Zaragoza.

Dado en Madrid a cuatro de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

K  KlElrtrt de Hacienda»
Ma n u e l  Marracó  y  Ra m ó n .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, en comisión, con 
arreglo a lo establecido en el artícu
lo 1.° del Decreto de 26 de Junio últi
mo, Jefe de Administración de segun
da clase del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, con

efectividad del día 7 del mes de No
viembre próximo pasado, adscrito a la 
Delegación de Hacienda en la provin
cia de Logroño, a D. Juan Bautista 
Polo y Ortigosa, que es Jefe de Admi
nistración de tercera clase del mismo 
Cuerpo en la expresado dependencia.

Dado en Madrid a cuatro de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, en comisión, con 
arreglo a lo ‘ establecido en el artícu
lo 1.° del Decreto de 26 de Junio últi
mo, Jefe de Administración de terce
ra clase del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, con 
efectividad del día 1.° del mes de No
viembre próximo pasado, Diplomado 
de Inspección del Tributo en la Dele
gación de Hacienda en la provincia de 
Ciudad Real, a D. Gonzalo Gil Hidal
go, que es Jefe de Negociado de pri
mera clase del mismo Cuerpo, en la 
expresada dependencia.

Dado en Madrid a cuatro de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, en comisión, con 
arreglo a lo establecido en el artícu
lo l .r del Decreto de 26 dé Junio últi
mo, Jefe de Administración de terce
ra clase del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, con 
efectividad del día 7 del mes de No
viembre próximo pasado, adscrito a la 
Delegación de Hacienda en la provin
cia de Barcelona, a D. Angel Fuentes y 
Villegas, que es Jefe de Negociado de 
primera clase del mismo Cuerpo en la 
expresada dependencia.

Dado en Madrid a cuatro de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Ma r r a c ó  y  R a m ó n .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Manuel Sanguinetti y Gó
mez, Jefe de Administración de segun
da clase del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, ads
crito a la Delegación de Hacienda en 
la provincia de Gerona, quien deberá

cesar en el servicio activo el día 9 del 
mes actual, en que cumplirá la edad 
reglamentaria.

Dado en Madrid a cuatro de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

MINISTERIO BE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
La Orden de 12 de Diciembre de 1933 

dispuso que en aquellas enseñanzas que \ 
están exclusivamente a cargo de Auxi-i 5 
liares numerarios de las Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos y su matrícm í 
la exceda de cien, se orearán plazas de ; 
Profesores de término, siempre que el 
Presupuesto lo permita o exista dota- ! 
ción que poder aplicar, cuyas plazas se 
proveerán por los turnos que les co- ; 
rresponda.

Y teniendo en cuenta que dichos Au
xiliares han estado sufriendo un gran 1 
perjuicio en su carrera, ya que no po- ; 
dían pasar a Profesores de término, 
como sus compañeros en otras ense
ñanzas, por no existir en la de éstos ! 
plazas de término a las que por con- , 
curso pudieran ascender; con el fia de 1 
reparar en lo posible este perjuicio, 
de acuerdo con él Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, ¡

Vengo en decretar lo siguiente: ;
Articulo único. ’ Las actuales plazas 

vacantes que se hayan de proveer en 
cada enseñanza de las que no tengan 
Profesores de término en las Escuelas 1 
de Artes y Oficios Artísticos, compren
didas en la Orden de 12 de Diciembre 
de. 1933, lo serán por concurso de as
censo entre Auxiliares, siendo condi
ción de preferencia, sólo para es ios ; 
concursos, dentro de los grupos que es
tablece el Real decreto de 17 de Fe- ; 
bnero de 1922, el mayor tiempo que 
hayan desempeñado plaza igual a la j 
vacante.

Dado en Madrid a cuatro de Diciern- j 
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES ‘

El Ministro de Instrucción pública '
y Bellas Artes,

F il ib e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de acuerdo 
con el Consejo «de Ministros,

Vengo en decretar lo (Siguiente:



Gaceta de Madrid.—Núm. 340 6 Diciembre 1934 1915
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto, 

redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, para cons
truir en Daimiel (Ciudad Real), solar 
de la Carretera, un edificio de nueva 
planta con destino a dos Escuelas gra
duadas, con tres secciones cada una, 
para niños y niñas, por su presupues
to de 139.719 pesetas con, 20 céntimos, 
incluidos los honorarios por dirección 
de las obras, ascendentes a 2.962 pe
setas con 74 céntimos.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de con
trata y por la cantidad de 136.746 pe
setas con 46 céntimos, a que se eleva 
el presupuesto de esta índole, una vez 
deducido de su total importe el de di
cha clase de honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de 104.789 
pesetas con 40 céntimos, a cargo del 
Estado (incluidas las 2.972 pesetas con 
74 céntimos que, sin baja alguna, ha 
de abonar por los honorarios de di
rección de las obras), se satisfará con 
imputación al capítulo 4.°, artículo 1.°, 
agrupación 2.a, concepto único, subcqn- 
cepto 3.° del vigente presupuesto del 
Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes, fijándose1 1.789 pesetas con 
40 céntimos para el actual ejercicio 
económico, 90.000 para el de 1935 y 
13.000 para el de 1936.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico debe verificar el Ayuntamien
to de Daimiel por el 25 por 100 del 
importe de las obras, y que en princi
pio asciende a 34.929 pesetas con 80 
céntimos, será ingresada en la Caja 
general de Depósitos, a disposición de 
la Dirección general de Primera ense
ñanza, y remitido el resguardo o res
guardos al expresado Ministerio. El 50 
por 100 de dicha aportación, o sean 
17.464 pesetas con 90 céntimos, debe
rá ser ingresada antes de ' procederse 
a la subasta de las obras, y el resto de 
la aportación dentro del plazo de un 
mes, contado a partir dé la publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  de la 
adjudicación definitiva del servicio.

Dado en Madrid a cuatro de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cuatro. 
NIOETO ALCALa -ZAMORA i  t o r r e ®

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F il ib e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z *

A propuesta del Ministro de Instruc- 
cin pública y Bellas Artes, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto 

redactado por la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas, para cons
truir en Béjar (Salamanca) un grupo 
escolar, con siete Secciones para niños 
y ocho para niñas, y los locales corres
pondientes a cantina, inspección médi- 
coescolar, biblioteca, departamento de 
duchas, salas de trabajos manuales y 
casa para el Conserje, por su presu
puesto de 533.154 pesetas con 33 cénti
mos, incluidos los honorarios por for
mación del proyecto y dirección de las 
obras, ascendentes cada uno de ellos a 

, 7.873 pesetas con 58 céntimos.
Artículo 2.° El mencionado edificio 

se construirá por el sistema de contra
ta y por la cantidad de 517.407 pesetas 
con 17 céntimos, a que se eleva el pre
supuesto de esta índole, uña vez dedu
cido de su total importe eL de ambas 
clases de honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de 220.224 
pesetas con 60 céntimos a cargo del Es
tado (incluidas las 7.873 pesetas con 
58 céntimos, que sin baja alguna ha de 
abonar por los honorarios de direc
ción de las obras), se satisfará con im
putación al capítulo cuarto, artículo 
primero, agrupación segunda, concepto 
único, subconcepto tercero', del vigente 
presupuesto del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, fijándose 
1.224 pesetas con 60 céntimos (más las 
otras 7.873 pesetas con 58 céntimps que 
directamente ha de soportar el Estado 
como honorarios correspondientes a la 
formación del proyecto) para el actual 
ejercicio económico, 250.000 para el de 
1935 y 169.000 para el de 1936.

Artículo 4;° La aportación que en 
metálico debe verificar el Ayuntamien
to de Béjar por el 20 por 100 del im
porte de las obras, y que en principio 
asciende a 105,056 pesetas con 15 cén
timos será ingresada en la Caja gene
ral de Depósitos, a disposición de la 
Dirección general de Primera enseñan
za, y remitido el resguardo o resguar
dos al expresado Ministerio.

El 50 por 100 de dicha aportación, o 
sean 52.528 pesetas con siete céntimos,

deberá ser ingresada antes de proce
derse a la subasta de las obras, y el 
resto de la aportación, dentro del pla
zo de un mes, contado a partir de la 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  
de la adjudicación definitiva del ser
vicio.

Dado en Madrid a cuatro de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cuatro. 
NIOETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F il ib e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO
 Tramitado el expediente relativo a 

la primera relación de obras nuevas 
de carreteras pertenecientes al llama
do Circuito Pirenaico, que ha de su
bastarse en el presente éjercicio, eco
nóm ico de 1934 (segundo semestre) 
con cargo al Presupuesto vigente, en 
la forma reglamentaria; informado fa
vorablemente por la Intervención ge
neral de la Administración del Esta
do; oído el parecer del Consejo de 
Estado y existiendo crédito disponi
ble; de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del Ministro 
de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza al Minis

tro de Obras públicas para subastar 
las obras nuevas de construcción de 
carreteras, incluidas en la primera re
lación que se acompaña, en el pre
sente ejercicio económ ico y con car
go al Presupuesto vigente.

Artículo 2.° Se le autoriza asimis
mo para que en cuanto se conozca el 
importe de las economías obtenidas 
poy la baja que resulte en la subasta 
de la Obra comprendida en esta pri
mera relación se formulen nuevas re
laciones a subastar, por cantidad que 
no rebase aquel importe.

D a d o  en Madrid a cuatro de D i
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Obras públicas,
Jo s é  M a r í a  C id  R u iz  Z o r r il l a
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Primera relación de obras nuevas de carreteras, pertenecientes al llamado «Circuito pirenaico», que han de subastarse 
en el presente ejercicio económico de 1934, segundo semestre, con cargo al Presupuesto vigente.

TVFTVnM TN  APTíTNT
Longitud Presupuesto Plazo Depósito A N U A L I D A D E S  P A R A

PROVINCIA 

Huesca.............

JL/üjIN UItIIIN AIjIUÍN 

DE LA CARRETERA'

Lascuarre a Vilaller, 
trozo noveno . . . .

Kilómetros

5,082

de contrata 

Pesetas

1.421.624,37

de ejecución 

Meses

26

provisional

Pesetas

28.432,49

1934

Pesetas

1 0 0 .0 0 0 ,0 0

1935

Pesetas

670.000,00

1936

Pesetas

651.624,37

Madrid, 4 de Diciembre de 1934.—Aprobada por S. E.—El Ministro de Obras públicas, José María Cid Ruiz Zorrilla.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION '

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Trabajo, 

Sanidad y Previsión y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 22 del 
Reglamento de Funcionarios de 7 de 
Septiembre de 1918,

Vengo en declarar cesante en el car
go de Subinspector provincial de Sa
nidad a D. Mariano Morales Rillo, Mé
dico del Cuerpo de Sanidad Nacióaal, 
con la categoría de Jefe de Adminis
tración civil de segunda clase, por no 
haberse incorporado a dicho destino 
dentro del plazo legal, señalado en el 
artículo 18 del citado Reglamento.

Dado en Madrid a veintinueve de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALO AL A-Z AMOR A Y TORRES 
JD1 Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión.

O r io l  A n g u e r a  d e  S o j o .

Las excepcionales circunstancias por 
que atraviesa la región de Asturias, y 
que ya han motivado un buen número 
de disposiciones organizando, con ca
rácter extraordinario, los diferentes 
servicios de Sanidad y Asistencia So
cial en aquella provincia, requieren, 
una vez más, esta excepcionalidad de 
reglamentación en lo que respecta al 
funcionamiento de la Junta provincial 
de Beneficencia, que fué constituida, 
también con carácter extraordinario, a 
propuesta de la Comisión sanitaria es
pecial, delegada em Asturias, de la Sub
secretaría de Sanidad y Asistencia pú
blica; habida cuenta de lo reciente de 
su constitución, en armonía con las ne
cesidades de dicha provincia; de que 
la labor que viene realizando la Junta, 
por todos conceptos meritoria; justifica 
su continuación tal como se encuentra 
constituida actualmente.

Por todo lo expuesto, de acuerdo con

él Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Trabajo, Sanidad y Previsión, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se declara exceptua

da de la disolución llevada a efecto 
por el Decreto de 21 de Noviembre a 
la Junta provincial de Beneficencia de 
Asturias, que seguirá constituida, como 
hasta aquí, mientras duren las especia
les circunstancias por que atraviesa 
aquella provincia.

Dado en Madrid a cuatro dp Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Trabajo. Sanidad y Previsión.

O r io l  A n g u e r a  d e  S o j o .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETOS
Con el sistema vigente de recluta

miento del personal de Guardería fo
restal se elimina de hecho para estas 
funciones á la clase social que, en ge
neral, reúne condiciones más adecua
das para realizar el penoso servicio 
que tiene a su cargo.

Proveer las vacantes por medio de 
una oposición, centralizada en esta ca
pital, obliga a los candidatos a reali
zar gastos excesivos, que no están al 
alcance de los modestos obreros agrí
colas y forestales, que deben ser la 
base de los que nutran dicho servicio, 
por estar más en relación con sus há
bitos de trabajo y aficiones profesio
nales.

Con el sistema que se establece en 
el presente Decreto, se economizan^ 
los aspirantes la mayor parte de los 
gastos, al no tener que desplazarse de 
sus provincias, y se tiende en él a cu
brir las vacantes producidas en cada 
provincia con personal procedente de 
la misma. No es esto obstáculo para 
garantizar la equidad en las califica
ciones y el acierto en la clasificación

definitiva necesaria al estar todo el 
personal de Guardería incluido en un 
solo Escalafón, por realizarse la cali
ficación definitiva por un Tribunal 
central, que ha de examinar los ejer
cicios realizados en todas las provin
cias.

Por cuanto q u e d a  expuesto, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y ,a propuesta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Ep el mes de Enero de 

cada año se anuiiciará por la Direc
ción general de Montes, Pesca y Caza, 
un concurso para proveer las vacan
tes que se hayan producido, y de las 
que se teilga conocimiento en di
cha Dirección el día 1 del indicado 
mes, y de veinte más, destinadas a 
proveer las primeras vacantes que se 
conozcan a partir de dicha fecha has
ta completar su número.

Artículo 2.° El citado anuncio se 
publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
en los Boletines Oficiales de todas las 
provincias, concediendo un plazo mh 
nimo de un mes para presentar las 

'instancias, contado a partir del día 
siguiente al en que se publique el 
anuncio en la Ga c e t a .

Artículo 3.° Las solicitudes para 
tomar parte en este concurso se pre
sentarán ante una cualquiera de las 
Jefaturas de los Distritos forestales, y 
deberán acompañarse a las mismas 
los siguientes documentos: cédula per
sonal, certificación de nacimiento del 
Registro civil, documento acreditati
vo de haber cumplido los deberes mi
litares, certificación del Registro de 
Penales y certificado de buena con
ducta en el desempeño de los traba
jos realizados en los últimos dos años, 
com o mínimo, en explotaciones agrí
colas o forestales, expedido por los 
dueños o encargados de las misma

Artículo 4.° Para ser admitidos los 
aspirantes a las pruebas a que se W  
de someter, es indispensable: ser es- 
pañol^ tener una edad comprendida
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entre los veintitrés y los treinta y cin
co' años en la fecha de la convoca
toria, talla de 1,545 metros como mí
nimo, no tener defecto físico que le 
impida el desempeño del cargo, cer
tificado de buena conducta, no haber 
sufrido penas aflictivas y no haber si
do expulsado de plaza de guarda-ju
rado, municipal, del Ejército, Guardia 
civil ni del Servicio de Guardería del 
Estado.

Artículo 5.° Los admitidos a las 
pruebas por reunir las condiciones 
anteriores, acreditarán ante un Tri
bunal, formado: por el Ingeniero-Jefe 
del Distrito forestal o Ingeniero que 
le represente, de un Ayudante de Mon
tes y de un Jefe u Oficial de la Guar
dia civil:

1.° Poseer la resistencia física ne
cesaria al servicio, para lo que se so
meterá a los aspirantes a ejercicios 
adecuados para demostrarlo, como el 
recorrido de una distancia de cinco 
o más kilómetros en terreno que ten
ga, con preferencia, fuertes pendiem 
tes, y el uso de las herramientas más 
corrientes en los trabajos forestales;, 
este ejercicio lo han de realizar a la 
par todos los aspirantes que han de 
actuar ante el mismo Tribunal, y, con 
respecto a él, se anotarán en acta el 
tiempo invertido por cada uno y el 
estado de cansancio observado.

2.° Saber leer y escribir; sumar, 
restar y multiplicar.

3.° Conocer y distinguir con sus 
nombres locales las especies arbóreas 
indígenas que pueblan los montes de 
la provincia.

Este ejercicio será eliminatorio y 
su resultado se hará constar en acta, 
con el detalle de las circunstancias 
favorables o adversas a cada aspiran
te, consignándose ai final los admiti
dos a la prueba siguiente, colocados 
en orden de méritos.

Artículo 6.° A los aspirantes no ex
cluidos en el ejercicio anterior se les 
dictará un tema, el mismo para todos, 
elegido por sorteo entre los publica
dos con la convocatoria, para desarro
llarlo por escrito, relativo a una sen
cilla operación aritmética o geomé
trica aplicables a operaciones métri
cas forestales; la redacción de una 
denuncia por infracción forestal o 
piscícola, y la enumeración, de cuida
dos en los trabajos de aprovechamien
tos o repoblación forestal o piscícola.

Artículo 7.° Terminado el segundo 
ejercicio, se procederá por el citado 
Tribunal a rubricar los trabajos, le
vantando acta de entrega, y en el mis
mo día se elevará el 'ejeercicio escrito 
y las actas de ambos a la Dirección 
general de MonteSi Pesca y Gaza,

Artículo 8.° Por esta Dirección ge
neral se nombrará un Tribunal cen
tral, constituido por un Ingeniero Je
fe de Montes, otro Ingeniero y un 
Ayudante de la misma especialidad, 
que procederá en prim er término a 
la redacción de los temas a que se re
fiere el artículo 6.°, en número que no 
exceda de diez, comprendiendo en 
cada uno un problema, una denuncia 
y una clase de los trabajos que se ci
tan, los que se publicarán al mismo 
tiempo que la convocatoria.

Artículo 9.° Por este Tribunal se 
examinarán los ejercicios y actas re
mitidos por los Tribunales de provin
cias y se formará la relación de los 
candidatos que deban ser aprobados 
por orden de méritos, teniendo pre
sente al hacerlo que, si lo permite el 
resultado de los ejercicios, se aproba
rá en cada provincia un número de 
candidatos no inferior al de vacantes 
existentes en la misma, con el fin de 
disminuir en lo posible los destinos 
fuera de la provincia de que proce
den los concursantes aprobados.

Artículo 10. En la distribución de 
los destinos se atenderá a las peticio
nes de los interesados, si ello es posi
ble, dando la preferencia al que ten
ga número superior en el orden de 
calificación, si no se opone el destino 
a su provincia -de alguno de los can
didatos que lo desee. La petición de 
destina se hará expresamente en la 
instancia presentada para solicitar el 
tomar parte en el concurso, no sien
do necesario consignar este deseo por 
los que aspiren a servir en la provin
cia ,en que han actuado.

Artículo 11. Se reservará a los hi
jos y huérfanos de los individuos del 
Cuerpo de Guardería Forestal que re- 
unan las condiciones especificadas en 
el artículo 4.° y no hayan sido elimi
nados en los ejercicios, del 5.°, el 10 
por 100 de las plazas convocadas, cla
sificándose en último lugar a los que 
se acojan a este beneficio.

Artículo 12. Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan 
a lo dispuesto en la presente.

Dado en Madrid a cuatro de Di
ciembre de mil novecientos treinta y; 
cuatro.

* NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Agrien Hura,

Ma n u e l  Gim é n e z  F e r n á n d e z

Vacante una plaza de Consejero Ins
pector general del Cuerpo de Montes, 
con 15.000 pesetas de sueldo anual, por 
reforma de plantilla; a propuesta del 
Ministro de Agricultura,

Vengo en nombrar para la referida

plaza a D. Víctor Modesto Domingo 
y Tristán.

Dado en Madrid a cuatro de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura,
Ma n u e l  Gim é n e z  F e r n á n d e z .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo de Mon
tes, con 12.000 pesetas de sueldo ^nual, 
por ascenso de D. Víctor Modesto Do-* 
mingo y Tristán; a propuesta del Mi
nistro de Agricultura,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Er? 
nesto de Cañedo-Argüelles y Quintana.

Dado en' Madrid a cuatro de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
Ma n u e l  Gim é n e z  F e r n á n d e z .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Mon- 
tes, con 10.000 pesetas de sueldo anual,’ 
por ascenso de D. Ernesto de Cañedo- 
Argüelles y Quintana; a propuesta del 
Ministro de Agricultura,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Fran-* 
cisco Nerpell y Queipo de Llano.

Dado en Madrid a cuatro de Diciem
bre de mil ¡novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Él Ministro de Agricultura,
Ma n u e l  Gim é n e z  F e r n á n d e z .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Mon
tes, con 10.000 pesetas de sueldo anual, 
por reforma de plantilla; a propuesta 
del Ministro de Agricultura,

Vengo ¡en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, ta D. An
tonio González Martín.

D a d o en Madrid a cuatro de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura,
Ma n u e l  G im é n e z  F e r n á n d e z .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Mon
tes, con 10.000 pesetas de sueldo anual,, 
por reforma de plantilla; a propuesta 
del Ministro de Agricultura,

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. José 
María Salazar y Alvarez de Arcaya.

D a d o  en Madrid a ¡cuatro de Di-
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ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro do Agricultura,
M a n u e l  G im é n e z  F e r n á n d e z .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Mon
tes, con 10.000 pesetas de sueldo anual, 
por reforma de plantilla; a propuesta 
del Ministro de Agricultura,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Her
minio González Real.

D a d o  en Madrid a cuatro de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES  

El Ministro de Agricultura,
Ma n u e l  Gim é n e z  F e r n á n d e z .

Vacante una plaza de Ayudante Ma
yor de primera clase, con 12.000 pe
setas de sueldo anual, en el Cuerpo de 
Auxiliares Facultativos de Montes, por 
reforma de plantilla.

A propuesta del Ministro de Agri
cultura,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Luis 
Jovellar y Cabrera.

Dado en Madrid a cuatro de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES  

El Ministro de Agricultura,
M a n u e l  G im é n e z  F e r n á n d e z .

Vacante una plaza de Ayudante Ma
yor de segunda clase, con 11.000 pe
setas de sueldo anual, en el Cuerpo de 
Auxiliares Facultativos de Montes, por 
ascenso de D. Luis Jovellar y Cabrera, 

A propuesta del Ministro de Agri
cultura,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. José 
Mora Aguilar.

Dado en Madrid a cuatro de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES  

El Ministro de Agricultura,
M a n u e l  Gim é n e z  F e r n á n d e z .

Vacante una plaza de Ayudante Ma
yor de tercera clase, con 10.000 pe
setas de sueldo anual, en el Cuerpo de 
Auxiliares Facultativos de Montes, por 
ascenso de D. José Mira Aguilar,

A propuesta del Ministro de Agri
cultura,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascengo de escala, a D. Tori
bio López Martínez.

Dado en Madrid a cuatro de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Agricultura,
M a n u e l  G im é n e z  F e r n á n d e z .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Comunica
ciones,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el pro

yecto, redactado por los Arquitectos 
D. Joaquín Otamendi y D. Luis Lozano, 
para construir en Santiago de Compos- 
tela un edificio con destino a Correos 
y Telégrafos, por su total importe de 
499.790,91 pesetas, y se autoriza la ce
lebración de la correspondiente subasta 
de las obras, que habrán de abonarse 
hasta una cif a de 100.000 pesetas, con 
cargo al crédito consignado en la Sec
ción 19, capítulo 4.°, artículo 1.°, agru
pación 7.a, '‘Para remedio del paro obre
ro forzoso”, del Presupuesto vigente, 
y el resto, en la proporción de 350.000 
pesetas, con cargo a la misma Sección, 
capítulo, artículo y agrupación del P re
supuesto de 1935, y 49.790,91 pesetas, al 
de 1936.

Dado en Madrid a cuatro de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

Ministro de Comunicaciones,
Cé s a r  Ja l ó n  A r a g ó n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Exorno. Sr.: De acuerdo con lo esta

blecido en el artículo 6.° del Estatuto 
de 22 de Julio de 1930 y ein las demás 
disposiciones contenidas en la Orden 
circular de 14 de Marzo dé 1933,

Esta Presidencia se ha servido dispo
ner que los Porteros que figuran en la 
relación que a continuación se inserta 
pasen destinados, con carácter de for
zosos, a los Departamentos y Organis
mos que también se indican, a los cua
les se incorporarán dentro del plazo 
reglamentario, siéndoles de aplicación 
los beneficios de la Orden circular de 
esta Presidencia de 21 de Septiembre 
próximo pasado (Ga c e t a  del 23) a los ‘ 
que cambien de residencia.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 29 
de Noviembre de 1934.

p. D.,
GUILLERMO MORENO

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles, Subsecretario de esta Pre
sidencia y Ordenador de Pagos de la 
¡misma.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Aprobado por Decreto fe

cha 4 del actual el proyecto de cons
trucción de una Prisión provincial en 
Santa Cruz de Tenerife, importante 
2.956.984,81 pesetas, que se abonarán 
en seis anualidades: con cargo a la 
Sección tercera, capítulo tercero, ar
tículo 5.°, agrupación primera, con
cepto único, “ Adquisición, construc
ción y habilitación de edificios peni
tenciarios y carcelarios ” , del presu
puesto vigente, 11.984,81 pesetas, y las 
cinco anualidades siguientes con car
go a la Sección tercera, capítulo cuar
to, artículo 1.°, agrupación única, con
cepto “ Para las obras de construcción 
de la Prisión provincial de Santa Cruz 
de Tenerife” , en el presupuesto de 
1935, la cantidad de 150.000 pesetas; 
en el de 1936, 350.000 pesetas; en el 
de 1937, 370.000 pesetas; en el de 1938, 
800.000 pesetas, y en el de 1939, pese
tas 1.050.000, y el resto, de 225.000 pe
setas, con cargo a la subvención del 
Cabildo Insular de Tenerife, y auto
rizada por dicho Decreto la contrata- 
cioh de las obras mediante subasta 
pública,

Este Ministerio autoriza a V. I. para 
celebrar la subasta bajo él tipo de pre
supuesto de contrata de 2.873.547,27 
( dos millones ochocientas setenta y 
tres mil quinientas cuarenta y siete 
pesetas con veintisiete céntimos), que 
se abonarán en la forma que establece 
el referido Decreto de aprobación del 
proyecto, previos descuentos que se 
obtengan en la subasta, señalándose 
el día 26 de Diciembre actual para 
la apertura de pliegos, que- serán ad
mitidos en la Sección de Obras de esa 
Dirección general y en la Prisión pro
vincial dé Santa Cruz de Tenerife, y 
asimismo autorizar a V. I. para la pu
blicación de anuncios en los periódi
cos oficiales, de conform idad con el 
artículo 48 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad, así como 

jpara autorizar el acta de la subasta y 
llevar a cabo todo lo demás concer
niente a este servicio.

Madrid, 5 de Diciembre de 1934.
: RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Vista la propuesta de li

bertad condicional formulada por el

Gobernador de las Prisiones militares 
de la fortaleza del Hachó (Ceuta) a 
favor del recluso de la misma, legio
nario del Tercio, Lamberto Pérez In
fante, condenado a la pena de dos añ^s 
de presidio correccional por un delito 
contra el honor militar; teniendo en 
cuenta la naturaleza de la pena impues
ta, circunstancias qur en el hecho con
currieron, buena conducta observada, 
tiempo que lleva cumplido y lo dis
puesto en la Ley de 28' de Diciembre 
de 1916, dictada para aplicación en el 
fuera de Guerra de lg de 23 de Julio 
de 1914, y el favorable informe de la 
Asesoría de este Departamento,

Este Ministerio, en cumplimiento del 
acuerdo del Consejo de Ministros,- ha 
resuelto conceder la libertad condicio
nal al recluso Lamberto Pérez Infante.

Lo que comunico a V. E. para su co 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 5 
de Diciembre de 1934.

ALEJANDRO LERROUX
Señor...

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in
formado por la Asesoría e Interven
ción general de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha resuelto autori
zar al Estado Mayor Central para que 
por la Comisión de Compras a él afec
ta, con carácter urgente, se celebre 
una subasta, que tendrá iugar en Ma
drid en la fecha y local que oportu
namente se anunciarán, para la ad
quisición de fichas e impresos con 
destino al servicio de Movilización del 
Ejército, cuyo importe de 100.813 pe
setas será cargo al capítulo 4.° artícu
lo 1.°, de la Sección cuarta, del vigen
te presupuesto, aprobándose ‘los plie
gos de condiciones que han de regir 
en dicha subasta y que son los publi
cados a continuación.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
1.° de Diciembre de 1934.

ALEJANDRO LERROUX
Señor ...

Pliego de condiciones técnicas para la 
adquisición, por subasta general, única 
y urgente, de fichas e impresos para 
el Selvicio de Movilización del Ejército.

Primera. Será objeto de esta subas
ta la adquisición de los siguientes im
presos, a los precios límites y distri
buidos en los lotes que también se 
indican:!

Primer lote.
a) 2.700.000 fichas de movilización, 

a 17,85 pesetas millar.
Total para el lote, 48.195 pesetas.

Segundo lote.
b) 300.000 hojas de movilización, 

a 34 pesetas millar.
Total para el lote¿ 10.200 pesetas»

Tercer lote.

c) Formularios tipo A : 196.000
ejemplares, a 51 pesetas millar.

d) Formularios tipo B : 196.000
ejemplares, a 51 pesetas millar.

e) Formularios tipo C : 196.000
ejemplares, a 51 pesetas millar.

f) Formularios t i p o  G:  500.000
ejemplares, a 8,25 pesetas millar.

g) Formularios tipo H : 500.000
ejemplares, a 8,25 pesetas millar.

h) Formularios t i p o  1 : 500.0Ó0
ejemplares, a 8,25 pesetas millar.

i) Formularios número 9: 1.000 
ejemplares, a 55 pesetas millar.

Total para el lote, 42.418 pesetas.
Las proposiciones que se formulen 

podrán hacerse por todos los lotes o 
por cada uno de ellos.

Segunda. Las condiciones técnicas 
del material anteriormente detallado, 
además de las que se indican en el 
apéndice número 4 de la Colección  
Legislativa del año 1932, serán las si
guientes :

Para las fibhas de movilización .— a).

De cartulina de hilo, blanca, de 40 
kilogramos de peso la resma, en plie
gos de 50 centímetros por 65 centí
metros. S u s  dimensiones serán: 10 
centímetros de alto por 15 centíme
tros de ancho, y con la leyenda del 
formulario número 6 repartida entre 
las dos caras.

Para las hojas o cartillas de moviliza
ción.— b).

Constará de cubierta y seis hojas, 
cosidas con una grapa por el lomo. 
Sus dimensiones serán 9,6 centímetros 
de ancho por 13,5 centímetros de alto. 
La cubierta, de papel satinado verde 
claro, de 32 kilogramos de peso la 
resma, en pliegos de 64 centímetros 
por «88 centímetros, y las hojas o va- 
íes, de igual color y de 20 kilogramos 
de peso la resma, en pliegos de las 
mismas dimensiones.

El texto figura en el formulario nú
mero 8, y, se distribuirá del siguiente 
m odo:

Cubierta.— En el frente, la leyenda 
de la página 25; interior del frente, 
las instrucciones para el uso de ésta 
h o j a  de movilización comprendidas 
en la página 27 y los cinco primeros 
párrafos de la 28; interior del dorso, 
lo correspondiente a la página 29, a 
partir del tercer párrafo.

Las seis hojas servirán para otras 
tantas órdenes de marcha; en el an
verso figurará el vale descrito en la 
página 26 y láis cuatro primeras Iíh , 
neas.de la 27, y en el reverso, lo com 
prendido a partir dél sexto párrafo 
de la página 28 y los dos primeros 
de la 29.

, t Para los formularios 'A, B y C,
c) d) y e)„

Los descritos en las páginas 34 y¡ 
35, 36 y 37, 38 y 39,- respectivamente,; 
del Apéndice citado, El papel será ti
po “ Lito” , de 35 kilogramos de pesó
la resma, en pliegos de 66 centíme
tros por 94 centímetros, rayado ¡hori-* 
zontalmente en línea tenue de puntos* 
separadas ocho milímetros. Las di
mensiones serán: 46 centímetros de 
ancho por 32 centímctrOiS. de alto* im*
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preso a dos caras. En el reverso se 
suprim irá el encabezamiento y subsis
tirán  los lílulos de las diversas co
lumnas.

Para ¡os formularias G, II e L  
0 ,  ¿0 y 10.

Los descritos en las páginas 4G y 
47. Sus dimensiones serán: 23 centi- 
me Iros de ancho por 10 centímetros 
de alto. Impresos a una cara en papel 
“L ito” de 2á kilogramos de peso la 

, resma, en pliegos de 66 centímetros 
por 94 centímetros.

Para el formulario número  9.— i).

Papel “L ito” de 25 kilogramos la 
resma, en pliegos de 66 centímetros 
por  94 centímetros. Impreso a una 
cara, ly sus dimensiones serán: i)6 cen
tímetros de anciio por 39 centímetros 
de alto.

Tercera. El adjudicatario, antes de 
efectuar la t irada  de Unitiva, p resen
tará una prueba' de cada efecto, al 
objeto de que puedan hacerse las co
rrecciones necesarias, tales como va
r ia r  el tipo de im prenta  en los pá
rrafos que se juzgue conveniente, a 
lili de destacar más su contenido, o 
in tercalar  alguna nota aclaratoria pa
ra mayor comprensión del impreso; 
y sin que por  esto tenga derecho* a 
aumento en el precio convenido.

Cuarta. La entrega se verificará en 
el local que se designe, en Madrid, 
por  el Estado Mayor Central. A me
dida que vayan siendo reconocidos y 
admitidos por la Comisión de Com
pras, el contratista se obliga a em pa
quetar, envolviéndolos con papel fuer
te de embalar, cada 500 ejemplares, 
siendo de su cuenta los gastos que se 
originen por este motivo.

Quinta, Esta subasta está reserva
da a la producción nacional,  así* co
mo las prim eras materias empleadas 
en la construcción.

Sexta. El plazo de entrega de todo 
el material adjudicado te rm ina el día 
31 de Diciembre del año actual.

Pliego de condiciones legales que ha 
de regir  en la subasta* reservada a la 
producción nacional, para la adquisi
ción de fichas e impresos para  el Ser

vicio de Movilización del Ejército.

1.a Las proposiciones se extende
rán  en papel sedado de la clase sexta 
y aparecerán sin enm ienda ni raspa
duras, a menos que se salven con nue
va firma, y se ajustarán al. modelo p u 
blicado en el anuncio.

2.a Los autores de l a s ' proposicio
nes o sus representantes que concu
r ra n  al acto deberán acompañar su 
cédula o pasaporte de extranjería  y 
el último recibo o alta de la coíitri- 
bución industrial que corresponda sa
tisfacer según el concepto en que los 
licitadores comparezcan, y caso de es
ta r  exceptuados de la contribución in 
dustrial, con arreglo a la ley de Uti
lidades se justificará este extremo. No 
será necesario el recibo o alta de la 
contribución  industrial cuando l o s  
p roponentes  residan en las provincias 
Vascongadas y Navarra, y bastará que 
acrediten  su condición industrial, se
gún lo dispuesto en los preceptos que 
regulen el concierto económico con

dichas provincias. Pero si el servicio 
hubiera de realizarse en terr itorio  no* 
aforado o común, al ser adjudicado a 
sujeto contribuyente de régimen dis
tinto, deberá el adjudicatario  m atr icu 
larse conforme al Reglamento aplica
ble en el lugar del servicio.

Los apoderados o representantes de
berán exhib ir  el poder notarial o tor
gado a su favor.

Presen tarán  también l a  certifica
ción a que se hace referencia en el 
.Decreto de 3 ¡Je Diciembre de 1926 y 
Reglamento p i r a  su aplicación, así co
rno también declararán  en sus propo
siciones que los obreros empleados en 
la construcción del material estarán 
sometidos a condiciones no inferiores 
a las establecidas con carácter  gene
ral, bien por los Comités paritar ios 
correspondientes o por los contratos 
de normas de trabajo acordadas por 
las organizaciones patronales y obre
ras de la industria  de que se irata o 
generalizadas en los contratos ind iv i
duales de la propia industria  o pro 
fesión; declarando también su sumi
sión expresa a los preceptos del De
creto-ley número 744 de 6 de Marzo de 
1929, que establece determinados límites 
para  los períodos de liquidación de sa
larios y de imposición de multas y para  
la garantía de los créditos por  jo r
nales.

Tam bién acom pañarán los licitado- 
res el boletín, recibo o autorización 
que justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria del retiro  obrero corres
pondiente, al mes anterior,  según dis- 
poifb la Orden de 30 de Julio de 1921 
(C. L. núrn. 312); y las Empresas y So
ciedades una certificación expedida por 
su Director o Gerente que acredite no 
forman parte  de la misma ninguna' de 
las personas comprendidas en los a r 
tículos 1N y 2.° del Decreto de 12 de 
Octubre de 1923 (Ce L. núm. 454) y 
Decreto de 24 de Diciembre de 1923 
(D . O. núm. 284).

Asimismo quedarán sujetos a lo que 
prescribe el artículo 252 del capítulo 
10, adicionado al Reglamento de 31 de 
Enero de 1933 para la aplicación de 
la ley sobre Accidentes del Trabajo 
en la industria ,  aprobado por Decreto 
de 26 de Julio de 1934 (Gaceta núme
ro 212).

Todos los documentos presentados 
por  los licitadores en el acto de la su
basta, si están expedidos en el Ex
tranjero  en idioma distinto del espa
ñol, deberán estar traducidos por la 
in te rp re tac ión  dé Lenguas del Minis
terio de Estado, y estarán, además, le
galizadas y visadas sus firmas por  d i
cho Ministerio de Estado. Asimismo 
estarán  rein tegrados conforme a la 
ley del T imbre, exceptuándose los pa
saportes de extranjería .

3.a No serán adm itidas las p ropo
siciones que 110 reúnan  los requisitos 
exigidos en estos pliegos de condicio
nes, haciéndose constar en ellas que 
el p roponente está conforme con cuan
to en los mismos se estipula. Tam po
co se adm itirán  los que no se ajusten 
al modelo publicado en los anuncios,

4.a P ara  tom ar parte en la subas
ta, es condición indispensable que los 
licitadores acom pañen a sus respecti
vas proposiciones los resguardos que 
justifiquen haber  impuesto en ia Caja 
general de Depósitos o en  una de sus

Sucursales, la suma equivalente al 5 
por 100 del importe de sus ofertas, 
calculado sobre el precio límite.

La citada garantía deberá consig
narse en metálico o en títulos de la 
Deuda pública, que se valorarán al 
precio medio de cotización en Bolsa 
últimamente publicado, a no ser que 
esté p reven ido  se adm itan  por su va
lor nominal. El Secretario del T ribu
nal com probará el precio medio coa 
la G a c e t a  d e  M a d r i d . Si la garantía lo 
fuese en efectos públicos, se acompa
ñará la póliza que acredite la propie
dad de ellos.

Este depósito se constituirá haciendo 
constar expresamente en el resguardo 
que tal depósito se ha efectuado para  
acudir a ía subasta de que se trata. ^

5.a La expresada fianza no servirá 
más que para la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el iicitador a cuyo 
favor estuviese extendido el talón del 
depósito presente distintas proposicio
nes.

6.a No se admitirán para tomar pa r 
te en la subasta, ni para garantizar el 
servicio, las cartas de pago que se re
fieren a imposiciones hechas para afian
zar otros servicios, por más que sea 
notoria la terminación satisfactoria de 
los mismos, si no se justificase este ex
tremo por medio de la correspondiente 
certificación, haciéndose en este caso la 
transferencia de la garantía p ara  res
ponder al nuevo contrato.

7.a El precio que se consigne en las 
proposiciones se expresará en lttyas, 
por pesetas y céntimos de dicha unidad 
monetaria, no admitiéndose más frac
ción que la del céntimo.

8.a La subasta se verificará en Ma
drid precisamente en día laborable en 
el local, día y hora que se fije en los 
anuncios y ante el Tribunal constitui
do por la Comisión de Compra, dando 
principio al acto con la lectura del 
anuncio y pliego ále condiciones;

9.a Terminada la lectura de estos 
anuncios y pliegos de condiciones, el 
Presidente declarará abierta la licita
ción por un plazo de media hora y ad
vertirá a los concurrentes que durante 
él pueden pedir las explicaciones que 
estimen necesarias sobre las condicio
nes de la subasta, en la inteligencia de ¡ 
que pasado el plazo y abierto el pri
mer pliego no se dará  explicación al
guna.

Durante el expresado plazo de me
dia hora los ¡ licitadores entregarán al 
Presidente, bajo sobre cerrado, los plie
gos que contengan sus proposiciones, y 
en el anverso del citado sobre deberá 
hallarse escrito lo siguiente: “Proposi
ción para  optar a la subasta de adqui
sición de fichas e impresos para el 
Servicio de Movilización del Ejército.

El Presidente lo recibirá, señalando 
cada pliego con el número que le cor 
rresponda por el orden de presenta-* 
ción, y los dejará sobre la mesa a la > 
vista del público.

Una vez preséntanos ai Presidente los 
pliegos, no podrán retira rse  por nin
gún motivo.

10. Cinco minutos antes de expirar 
el plazo de media hora se anunciará en 
alta vez que falta sólo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión de plie* 
gos, y al expirar la media hora el Pre
sidente lo declarará terminado.

inmediatamente el P re n  ’ente abrirá 
el primer pliego presentado y se dara
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lectura por el Secretario, en alia voz, a la proposición en él contenida, y sucesivamente se abrirán  y leerán los •demás por el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.11. Una vez term inada la lectura de 
la s  proposiciones presentadas, se fo rmará por el Secretario del Tribunal de. subasta un estado com parativo de las mismas, que firm ará dicho Secretario, con el visto bueno del Presidiente y el intervine del Interventor., 'Si de este estado resultasen dos o más proposiciones iguales y fuesen las más ventajosas, deberá prevenir el anuncio que el Presidente del Tribunal de subasta invitará a una licitación por 
pulas' a la liana durante el término d*e quince minutos a los autores de áque- | Has proposiciones, y si term inado dicho plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por medio dé sorteo ia adjudicación del servicio,12. Una vez cerrada la licitación ei 'Presidente declarará aceptada, a reserva de la aprobación superior,-la propo-:• sición más ventajosa, haciendo a su fa- ; vor la adjudicación del remate, la cual tendrá siempre el carácter de provisio- ’ nal, dándose por ello terminado el acto y precediéndose seguidamente a extender acta notarial de lo ocurrido, que autorizarán todos los individuos del Tribunal y firm ará el rem atante o su apoderado.

13. Los resguardos del depósito correspondiente a las proposiciones que no fuesen aceptadas ni fuesen objeto 
de protesta, se devolverán después de terminado el acto de la subasta a los interesados, los que firm arán el re tiré  de las mismas al pie de sus1 respectivas ofertas, quedando éstas unidas al expediente dé subasta. Igualm ente se devolverán los demás docum entos que acompañen a sus proposiciones.14. La garantía provisional se p e rderá, quedando su im porte a beneficio del Tesoro, cuando el au tor de la p ro posición que resulte más beneficiosa\ deje de suscrib ir el acta de subastaaceptando su com prom iso.15. Al declarar aceptada una p ro posición se entiende que en la aceptación va envuelta la responsabilidadi dei rem atante hasta que sea aprobada

t por la Superioridad, sin cuyo requisito no empezará a causar efecto, a menos que la urgencia del servicio exija se ejecute desde lueuo.16. Una vez recaída la adjudicación provisional, si la urgencia del servicio  exigiera que se ejecutase desde luego, el contratista tendrá obligación de hacerlo así.
Si después el contratista favorecido  por la adjudicación provisional no obtuviera la definitiva, sólo tendrá derecho a que se le liquide y abone al precio de su proposición la parte del servicio prestado, sin derecho a in- ; demnización alguna.Si la subasta fuese anulada, será po- tesíativo para el adjudicatario provi- : snonal continuar o no, de acuerdo con la Administración, la prestación del servicio por el tiempo indispensable para asegurar el mismo.17. Aprobado el remate por quien 

c?5’.resP°,n( â» el adjudicatario tendrá ouagadón de constituir a disposición  del. Presidente.del Tribunal un depósito definitivo del 10 por 100 del im- porte de su adjudicación, constituyén

dose este depósito en 1a misma forma que para el provisional preceptúa la cláusula cuarta.Este depósito definitivo se impondrá dentro del plazo máximo de quince días, contados desde que se notifique dicha aprobación al contratista y serv irá  para garantir ej cumplimiento del contrato, haciéndose constar así expresamente en el documento acreditativo de la constitución del depósito, teniéndose presente, cuando corresponda, lo determinado en el artículo 9.°18. El contratista tendrá obligación de formalizar escritura y de entregar al Presidente del Tribunal de subasta para el curso a su destino el número de ejemplares reglamentarios que establece la condición vigésima, en el término de un mes, a contar fiesde el día en que se le notifique la adjudicación definitiva del servicio.En el mismo acto del otorgamiento de la escritura se devolverán al contratista los resguardos del depósito definitivo.19. E l contratista queda obligado a presentar en la oficina liquidadora de Derechos reales la escritura que se otorgue, siendo de su cuenta el abono del impuesto que proceda y demás gastos que como consecuencia pudieran originarse.20. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos que ocasionen los'anuncios del otorgamiento de la escritura, así como los de una primera copia y cuatro simples deducidas de dichas .escritura y acta de la subasta, exigiéndose al rematante la presentación de los recibos que acrediten haber satisfecho los derechos de inserción de los anuncios.Los rematantes dé la segunda subasta no están obligados al pago de los anuncios de la primera.21. También serán de cuenta del contratista todos los gastos de transportes, acarreos, derechos o arbitrios que pueda tener la mercancía, puesto que el precio por el que haga su oferta se entenderá que es colocada aquélla en Madrid, en los locales que designe el Estado Mayor Central.22. No se accederá a satisfacer in demnización alguna, intéreses de demora, ni a pagar mayor precio que el estipulado, por la creación de nuevos impuestos, portazgos, «derechos de faro y puerto, practicajes, carestía de los mercados, subida de las tarifas de ferrocarriles, etc. Así como el Estado tampoco intentará mermar la retribución convenida porque se suprima o disminuyan los citados impuestos o tarifas existentes al contratarse el compromiso.23. El adjudicatario queda obligado a satisfacer el impuesto del Timbre, el de pagos del Estado y todos los demás que correspondan; y los arbitrios provinciales y municipales que se hallen establecidos o se establezcan en el período de duración del contrato y sean inherentes al mismo.24. La entrega de los efectos contratados se verificará en la localidad y Establecimiento anteriormente determinado, y la recepción de los mismos se efectuará por la Comisión de Compras, que levantará el acta correspondiente. De cada lote de material se redactará acta de recepción én tripli

cado ejemplar, uno de los cuales se entregará al contratista,La recepción definitiva habrá de tener lugar dentro del ejercicio del pre- supuesto a que afecten los créditos.25. Sólo se admitirán las proposiciones de aquellas personas que acrediten en forma reunir los requisitos necesarios o posean los elementos para la fabricación del material que trata de adquirirse, a cuyo efecto acompañarán cuantos documentos estimen pertinentes para que el Tribunal de subasta pueda tener elementos de juicio suficientes al fin propuesto.
26. El contratista tiene la obligación de reponer por su cuenta todas aqúellas piezas que en el transcurso áe seis meses se inutilicen por notorios defectos de construcción o de calidad del material.27. El pago se hará dentro de los créditos disponibles para esta atención én el presupuesto actual, debiendo acreditar previamente el contratista que ha satisfecho la contribución industrial que le corresponda, las cuotas del retiro obrero y los gastos, impuestos y arbitrios que enumeran las condiciones 19 a 23. Dichos pagos se harán recibido ya y admitido el material contratado mediante libramiento en firme.
28. Si el contratista o su representante, dado a conocer al Jefe del Centro o Establecimiento receptor, se ausentara sin previo aviso ni autorización de la plaza donde se verifique el servicio, las órdenes relativas al mismo que fuera necesario comunicarle, se considerarán como si las hubiere recibido y, de no cumplimentarlas, se procederá a efectuar dicho servicio en la forma que más convenga, a cqsta y riesgo del citado contratista.
29. El adjudicatario queda obligado al cumplimiento de los preceptos relativos al contrato de trabajo, accidentes, trabajo de mujeres y niños, etc., establecidos para los patronos en todas las disposiciones de carácter sócial que se encuentren vigentes.

11 30. Terminado el contrato completa y fielmente por parte del contratista, el Presidente del Tribunal, a cuya disposición está constituida la fianza, acordará su devolución, si bien exigiéndoles previámente que acrediten haber satisfecho todos los gastos a que se refiere la condicióim 27 y que se ha dado cumplimiento a las disposiciones reguladoras del impuesto de Derechos reales.31. Cuando el adjudicatario no cumpliese las condiciones que debe llenar para la celebración del contrato o impidiese que éste tenga efecto en el término señalado, se anulará el remate a su costa.
Los efectos de esta declaración  serán:L—La pérdida de la garantía o depósito de la subasta, que, desde luego, se adjudicará al Estado como indemnización del perjuicio ocasionado por la demora del servicio.II.—La celebración de un nuevo remate bajo las mismas condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del primero al segundo. • : .,  rIII.—No presentándose proposición admisible en el nuevo, la Administración ejecutará el servicio por su cuenta por contratación! directa, respondiendo el rematante del mayor gasto, que
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ocasione con respecto a su proposi
ción .

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se exi
girán en Ja forma que determina la con
dición 32.

32. En todos los casos de incumpli
miento el contratista será requerido al 
abono que proceda, y de no verificarlo 
en el plazo que se fije, si la fianza pres-

' tada o los pagos que estuvieran pen
dientes de satisfacérsele no se conside
raran suficientes, se instruirá el oportu
no expediente de apremio como deudor 
a la Hacienda.

33. Las disposiciones gubernativas 
que en estos contratos se adopten por 
la Administración tendrán carácter eje
cutivo, quedando a salvo el derecho del 
contratista para dirigir sus reclamacio
nes por la vía contencioso administra
tiva.

Las cuestiones a que estos contratos 
puedan dar origen y que no se puedan 
resolver por las disposiciones especia
les sobre contratación administrativa» 
se resolverán por las reglas del dere
cho común.

34. Estos contratos no pueden some
terse a juicio arbitral» y cuantas du
das SQ' susciten sobre su inteligencia, 
rescisión y efectos se resolverán en la 
forma que determina la cláusula an
terior.

35. Caso de muerte o quiebra del 
contratista quedará rescindido y ter
minado el contrato, a no ser que los 
herederos o síndicos de la quiebra se 
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las con
diciones estipuladas en eF mismo.

La Administración entonces quedará 
en libertad de admitir o desechar el 
ofrecimiento, según convenga, sin que 
en este último caso tengan aquéllos de
recho a indemnización alguna, sino úni
camente a que se haga la liquidación 
de los devengos que tuviera el adjudi- 7 
catarlo.

36. Por la Administración podrá ser 
rescindido el contrato si se suprimiese 
el servicio a que éste se refiere, e igual-

, mente será causa de rescisión el esta
blecimiento de un monopolio sobre los . 
efectos o materias objeto del contrato.

37. Todo cuanto no aparezca confir
mado o previsto especialmente en este 
pliego se regirá por los preceptos de 
la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública y disposi
ciones cornp 1 emen i aria s.

38. Todas las primeras materias 
/empleadas serán de producción nacio
nal, excepto aquellas que taxativamen
te comprende la Orden ministerial de 
22 de Jutnio de 1934 (G a c e t a  175).

39. Pueden ser contratistas los es
pañoles y Sociedades o Compañías que 
se hallen en el pleno goce de sus dere
chos civiles, las Cooperativas de traba
jadores y sus conciertos, Uniones y Fe
deraciones legalmente constituidas en 
las condiciones y con las ventajas pre
venidas por la Ley de 4 de Julio de 
1931, leim relación con el Reglamento 
dictado para su aplicación, aprobado 
por Decreto de 2 de Octubre del mis
mo año (Gacetas números 188 y 294, 
respectivamente), los extranjeros y las 
Compañías constituidas en el extran
jero con sujeción a las leyes de su país 
en lo referente a su capacidad para 
contratar y, en todo lo demás, a las 
condiciones del Código de Comércio, sin 
perjuicio de lo que pueda establecerse

por los contratos 37 Convenios interna
cionales. Al propio tiempo se dispone 
que en los casos de que las Cooperati
vas de trabajadores de mención o sus 
conciertos, Uniones y Federaciones con
curran como licitadores a subastas y 
concursos, según lo prevenido en los 
artículos 42 y 94 de la Ley y Regla
mento citados, deberá acreditarse su 
inscripción en el Registro de Coopera
tivas mediante certificado expedido co
mo previene el artículo 19 del Regla
mento de 2 de Octubre de 1931, y con 
la oportuna escritura de mandato la 
presentación que dichas Cooperativas 
ostenten las personas^ que concurran 
en su nombre como licitadores,

40. No podrán ser contratistas, ni 
por sí ni como apoderados ni repre
sentantes:

1.° Los que se encuentren procesa
dos .criminalmente, si hubiera recaído 
contra ellos auto de prisión, o los me
ramente procesados por delitos de fal
sificación o contra la propiedad.

2.° Los que estuviesen fallidos o en 
suspensión de pagos o con sus bienes 
intervenidos.

3.° Los deudores a los caudales; 
públicos en concepto de responsables 
directos o subsidiarios.

4.° Los que hayan sido inhabilita
dos administrativamente para tomar 
a su cargo servicio u obras públicas 
por falta de cumplimiento de contra
tos anteriores.

5.° Los militares, a menos que ,se 
hallen en las situaciones de supernu
merarios, de reserva, sin desempeñar 
cargo alguno m ilitar o de retirado.

6.° Todos los demás que tuvieran 
expresa prohibición en algún pre
cepto legal.

La comprobación, aun a posteriori, 
de cualquiera de dichas causas de 
excepción para contratar, podrá ser 
causa de la nulidad del contrato que 
m formalizare.

41. En cumplimiento a lo preveni
do en el Reglamento para la aplica
ción de la Ley de 14 de Febrero de 
1907, aprobado por Orden de 26 de 
íulio de 1917, se copian a continua- 
ión los siguientes artículos:

“ Artículo 19. Cuando se haya cele
brado sin obtener postura o proposi
ción admisible una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la 
producción nacional, se podrá admitir 
la concurrencia ¿le la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque con sujeción 
al mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base para la primera vez.

Artículo 11. En la segunda subas
ta o en el segundo concurso previstos 
por el artículo anterior, los productos 
nacionales serán preferidos en concu
rrencia con. los productos extranjeros 
excluidos xde la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por 100 del 
precio que señale la proposición más 
módica. Siempre que el contrato com 
prenda productos incluidos en la re
lación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y  las 
proposiciones se agruparán y evalua
rán por separado. En tales contratos 
la preferencia del producto nacional, 
establecida por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará si 
la proposición por ella favorecida re
sultase onerosa en más del 10 por 100

computado sobre el menor precio de 
los productos no figurados en dicha 
relación anual,

Artículo 12. En todo caso las pro
posiciones han de expresar los precios j 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en su caso, los demás 
impuestos, los de transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las con
diciones del contrato.

Artículo 14. Las Autoridades y fun
cionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
el servicio u obra pública deberán cui
dar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmedia
tamente después de celebrarlas en 
cualquier forma (directa, concurso o 
subasta) a la Comisión protectora de 
la producción nacional.

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDENES
Ilmo. 8r.: Visto el escrito de D. Bal- 

tasar Znriaga y Estellés, concesionario 
de Ja línea de autos para el servicio 
público de viajeros de Teruel ia Alba- 
rcacín-No güera y Teruel a Albarracnn 
Terriente, solicitando satisfacer en me
tálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de íla Ley están gra- 
vados los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que expide;

Resultando que girada visita de in s
pección a la citada Empresa, maniíies- 
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 17 de Noviembre úly 
timo, que la contabilidad que tiene es< 
tablecida responde a dar a conocer la ■ 
recaudación del impuesto en forma que: 
es fácil su comprobación, y que el nú< 
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles el tipo de grañ 
vamen de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as- i 
cendió a la suma de 1.956,50 pesetas/ 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de 163,04 pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está' conforme con que se 
fije en 150 pesetas la cantidad que de
berá entregar a ¡buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado concepto: ¡ 

Vistos la Ley y el Reglamento del \ 
Impuesto:

Considerando que el artículo 156 del ( 
vigente Reglamento del Timbre confia 
re a este Ministerio la facultad de au< ¡ 
torizar a las Compañías de ferrocarw* 1 
les y Empresas de diligencias y va« ¡ 
por es para satisfacer en metálico d 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones r$d 
guardos de mercaderías y para 
de acuerdo con las mismas, la cafltid 
dad que deban entregar mensualmené | 
a buena cuenta; disponiéndose en
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mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, o fre
ciendo facilidades para las comproba
ciones que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad coin 
lo propuesto por esa Dirección general, 
acuerda autdrizar a D. Baltasar Zu- 
riaga Estellés, concesionario de la lí
nea de autos de Teruel a Albarraeín- 
Noguera y Teruel a Albarracin-Terrien- 
te, para que, a partir del 1.° de Octu
bre del año en curso, satisfaga en me
tálico el 0 mporte del timbre devengado 
por los billetes de viajeros y talones 
r s guardos de mercaderías que expide, 
fijando en 150 pesetas la cantidad que 
p  ̂ este mcepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes y dis- 
poniendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustarse 
a los i- „ délos 19 a 21 que figuran en 

tel Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo qpe comunico ' V. I, para su co 
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 28 de NovienU- de 1934,

PASCUAL ABAD 

Señor Director ge* il del Timbre.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por la Sociedad Anónima Españo
la de la Dinamita, establecida en Gal- 

{ dácano, (Vizcaya), para que sea clasifi-
; cado el explosivo de su fabricación de

nominado “Dinamonita número 2” , con 
arreglo a lo prevenido en el artículo 
10 de la ley de 17 de Marzo de 1932: 

Resultando que tomadas las tres 
muestras del explosivo considerado, en 
la forma prevista en la Orden ministe- 

\ rial de 25 de Mayo de 1932, fué remi-
; 1 tida una al Laboratorio de la Escuela 

Especial de Ingenieros de Minas para 
la realización del análisis químico, que
dando otra en la fábrica para realizar 

| los ensayos de potencia, ya que ésta
? contaba con elementos para ello y en-
¡ Regándose la tercera a la Sociedad in

teresada para que fuera conservada 
hasta la clasificación definitiva del ex
plosivo:

[ Resultando que el análisis químico 
| practicado en el Laboratorio de refe-
| rencia ha dado los resultados siguien-

Humedad ............... . .........  0,89
Nitroglicerina ................ 8,08
Nitrato amónico.............. 55,02
Nitrato sódico   22,59
Siliciuro cálcico............... 10,52
Parafina  ...........    2,90

Resultando que el promedio de los 
ensanchamientos obtenidos en los en
sayos ppr el método de los bloques de 
plomo fué de 294 centímetros cúbicos 
contra 165, producido por siete gra
mos de ácido pícrico equivalente a 10 
gramos del explosivo tipo, cantidad 
igual a la tomada del explosivo que se 
ensayaba:

Resultando que publicada en la Ga
ceta  de M adrid  la clasificación que se 
deduce de los datos anteriores, a fin 
de que el que se considere perjudicado 
pudiera solicitar nuevos ensayos del 
explosivo de referencia, transcurrió el 
plazo legal sin que fuese ejercitado por 
nadie este derecho:

Cónsiderándo que se han cumplido 
todos los trámites legales para la. cla
sificación del explosivo considerado 
y que el ensanchamiento medio produ
cido en los bloques de plomo excedió 
al correspondiente al explosivo tipo 
sin pasar del doble,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 
de 17 de Marzo de 1932, ha tenido a 
bien disponer que el explosivo denomi
nado “ Dinamonita número 2” , cuya 
composición química es: humedad, 0,89; 
nitroglicerina, 8,08; nitrato amónico, 
55,02; nitrato sódico, 22,59; siliciuro 
cálcico, 10,52; parafina, 2,90, se clasi- 
que, a los efectos del impuesto, como 
explosivo de media potencia.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 28 
de Noviembre de 1934.

p. D.,
PASCUAL ABAD

Señor Director general del Timbre, Ce
rillas y Explosivos.

Ilmo. Sr.: V i s t o  el expediente de 
“ Previsión Colom Cardany” , Empresa 
personal, Enfermedades, Barcelona,, y 
su escrito fecha 21 de Junio del co
rriente año, solicitando la extinción 
de la entidad y la devolución de la 
garantía existente; y

Resultando que con fecha 8 de Mayo 
de 1929 dio cuenta esta Empresa de 
haber cesado en sus operaciones de 
Seguros de Enfermedades; que como 
consecuencia de ello, y después de 
cumplir determinados trámites, se pu
blicaron por la Inspección de Segu
ros, en Diciembre de 1930 y Febrero 
de 1931, los anuncios de liquidación 
y extinción que preceptúan los artícu^

los 118 y 123 del» Reglamento vigente 
de Seguros, no constando, a virtud de 
los mismos, en el expediente respecti
vo que se haya presentado reclama
ción alguna de tercero; que en Febre-  ̂
ro de 1931 y recientemente, en Agos- 

. to del corriente año, se han girado 
sendas visitas de inspección, cuyos re
sultados y propuestas son favorables 
a la extinción pedida y a la devolu
ción  de la fianza existente, por no apa
recer obligaciones de seguros sin sa
tisfacer ni antecedentes de reclama
ciones formuladas; y

Considerando que, por los datos y 
requisitos antes expuestos, queda jus
tificado que en este expediente han 
sido cumplidas en forma debida to
das las prescripciones enumeradas en 
los artículos 118 y siguientes del Re
glamento de 2 de Febrero de 1912 y 
disposiciones concordantes, y que, en 
consecuencia, procede la extinción de 
la Empresa y la liberación de la fian
za existente,

Este Ministerio lia acordado decla
rar extinguida a la Empresa de Se
guros de Enfermedades denominada 
“ Previsión Colom Cardany” , Barcelo
na, con devolución»de la fianza apor
tada a quien justifique su propiedad, 
la c u a l  fianza está constituida p o r
7.000 pesetas nominales de Deuda in
terior 4 por 100, depositadas en el 
Banco de España, en Barcelona, bajo 
resguardo número 2.295.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
29 de Noviembre de 1934.

MANUEL MARRACO

Señor Director general de Seguros y  
Ahorros.

Ilm o  Sr.: Visto el expediente de 
“ La Independencia, S. A.” , Seguros de 
Enfermedades, en liquidación forzosa 
e intervenida, y el acta de interven
ción número 2, de fecha 2 de Julio 
del presente año, en la que se da cuen
ta de las operaciones de liquidación 
practicadas; y

Resultando que, según consta en el 
expediente, por Orden ministerial de 
21 de Marzo del presente año se ac
cedió a la solicitud de devolución de 
los valores del depósito necesario, de
5.000 pesetas, constituido por la So-  ̂
cié dad, para que la Comisión liqub 
dadora cancelase los créditos activos 
y  pasivos existen tes, rindiendo luego 
cuenta y justificación de todo lo acj 
tuado:

Resultando que la Comisión liquida*’ 
dora, juntamente con el Interventor 
del Estado, acompañan en el acta de 
referencia los justificantes de los pa
gos realizados y un estado demostra-
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tivo de la distribución entre los ac
cionistas del- Activo sobrante, con la 
conformidad de todos ellos; y solici
ta, en consecuencia, la extinción de 
“La Independencia’7, a los efectos de 
Seguros:

Vistos los artículos 21 de la ley de 
Seguros y 118 al 123 de] Reglamento, 
así como lo dispuesto en la Real or
den de 10 de Diciembre de 1921:

Considerando que en el caso de la 
Entidad “La Independencia” han sido 
cumplidas todas las formalidades le
gales y reglamentarias establecidas, 
sin que deban merecer reparo alguno 
las operaciones de liquidación men
cionadas en el acta, iniciadas con la 
realización de los valores del depósi
to necesario y ultimadas con la dis
tribución y prorrateo entredós accio
nistas del Activo de la Sociedad, con 
la conformidad unánime y expresa de 
todos y de cada uno de los partícipes 
con derechos vigentes:

Considerando que no existen en el 
expediente respectivo antecedentes de 
reclamación alguna de asegurados, ni 
tampoco se ha presentado en el curso 
de las operaciones de liquidación im
pugnación de. terceras personas, no 
Obstante los anuncios al efecto publi
cados.

Este Ministerio ha acordado decla
rar extinguida a la Sociedad anónima 
de Seguros de Enfermedades “La In
dependencia”, con aprobación de las 
operaciones de liquidación llevadas a 
cabo.

La que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
29 de Noviembre de 1934.

MANUEL MARRACO
Señor Director general de Seguros y;

Ahorros,

Ilmo. Sr.: V i s t o  el expediente de 
l“La Barcelonesa”, Empresa personal 
de Seguros de cristales, y el de la So
ciedad anónima “U n i ó n Catalana”, 
también de Seguros de cristales, am
bas radicantes en Barcelona, y vistos 
a su vez los pactos y demás documen
tos remitidos en orden a que se aprue-^ 
be la cesión de cartera que tienen con
certada, la primera como ce dente y. 
la segunda como cesionaria:

Resultando que por visitas de ins
pección giradas a una y otra Entidad 
en Junio del corriente año, a virtud 
de lo dispuesto en el Real decreto de 
17 de Marzo de 1922, se comprobó en 
ambas un funcionamiento normal y 
ajustado a los preceptos legales y re
glamentarios, disponiéndose sólo co
mo resultado y propuestas de esas vi
sitas que la ce dente había de justifi- 
Lcar̂ , para su cesión de cartera^ la con

formidad expresa de la mayoría de 
sus asegurados, y que la cesionaria 
tenía que incrementar sus depósitos 
necesarios en cuantía suficiente para 
cubrir de modo holgado, en el primer 
50 por 100, las reservas de los nuevos 
riesgos que venía a asumir:

Resultando que todos esos requisi
tos han quedado debidamente cumpli
mentados, según datos y antecedentes 
que obran en los respectivos expedien
tes de dichas Empresas, constando 
también que la cesionaria, además de 
sus depósitos necesarios, incrementa
dos recientemente con 15.000 pesetas 
de Deuda del Estado, cuenta a su vez 
con bienes y depósitos voluntarios por 
sumas de cifra superior a la que co
rresponde a sus inversiones de ca
rácter libre (segundo 50 por 100 de 
sus reservas), computando las de una 
y otra cartera:

Vistos los preceptos del Real decre
to de 17 de Marzo de 1922 y los in
formes favorables de lá Sección co
rrespondiente de la Inspección de Se
guros ; y

Considerando que, por los datos y 
requisitos expuestos, han sido cumpli
das debidamente todas esas normas 
hoy en vigor, establecidas en materia 
de cesiones de cartera entre Compa
ñías de Seguros, justificándose la con
formidad de la mayoría de asegura
dos en la cedente, en su carácter de 

"Empresa personal, y asimismo bastan
tes depósitos de garantía en la cesio
naria,

Este Ministerio ha acordado autori
zar la cesión de cartera convenida en
tre la Empresa personal “La Barcelo
nesa de Seguros”, como cedente) y la 
Entidad “Unión Catalana, S. A.”, co
mo cesionaria, ambas c o n  domicilio 
en Barcelona, quedando a esos efectos 
refrendados los pactos auténticos que 
tengan concertados entre ambas, siem
pre que no lleguen a oponerse a las 
disposiciones que regulan lo estatuido 
respecto de cesiones de carteras de 
Seguros.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
29 de Noviembre de 1934.

MANUEL MARRACO
Señor Director general de Seguros y

Ahorros.

La Real orden de 1.° de Abril de 1913 
prohibió de manera general a los fun
cionarios públicos dar el conocimien
to preciso para que los perceptores de 
cantidades libradas mediante manda
miento las hicieran efectivas en las Ca
jas públicas en aquellos casos en que 
los Cajeros o los Depositarios pagado
res estimasen precisa esta diligencia,

Es evidente que existen los mismos 
motivos para hacer extensiva la prohi
bición a los pagos que se realizan me
diante nómina, cuando por las circuns
tancias excepcionales que en ellos con
curran pueda ser necesaria o convenien
te la garantía de conocimiento del per
ceptor. Tal ocurre con el pago de habe
res pasivos en los que, a más de los 
motivos que inspiraron la prohibición 
contenida en la citada Real orden de 
1.° de Abril de 1913, existen los que en 
bien de la Administración y del presti
gio de sus funcionarios aconsejan-el 
alejamiento de éstos de toda actuación 
que no sea la que por motivos oficiales 
les corresponde en este sector de la 
Administración pública, criterio en el 
que se han inspirado diversas disposi
ciones que se hallan en vigor, a las 
que es oportuno dar la plenitud de sus 
efectos.

En atención a las consideraciones 
expuestas,

Este Ministerio se ha servido dispon 
ner que se recuerde a los funcionarios 
públicos la prohibición, implícita en la 
Real orden de 1.° de Abril de 1913, de 
otorgar su conocimiento para el pago 
de haberes pasivos, y que desde la fe
cha de la publicación de* la presente 
Orden no se admita el conocimiento 
que pudieran prestar, y que expresa
mente se les prohibe conceder, *en las 
nóminas respectivas.

Madrid, 5 de Diciembre de 1934.
. p . d .,

PASCUAL ABAD
Señores Director general de la Deuda 

y Clases Pasivas, Delegados y Sub
delegados de Hacienda de todas las 
provincias.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y B E L LAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: A petición propia y en 

vista de las razones expuestas por el 
interesado,

Este Ministerio ha resuelto aceptar 
la renuncia del cargo de Director del 
Instituto Nacional de Segunda enseñan
za de Santander, que presenta el Cate
drático D. Emilio Moreno Alcañiz, yt 
que con tanto acierto ha venido des
empeñando hasta la fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 12 de Noviem
bre de 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio ,
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Ilmo. Sr.: A petición propia,
Este Ministerio ha resuelto aceptar 

la renuncia que del cargo de Vicedi
rector del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Santander pre
senta Catedrático D. Cipriano Ro
dríguez Aniceto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 12 de Noviem
bre de 1934.

p. D.,

VICTORIANO LUCAS 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso 
previo de traslación y de conformidad 
con el dictamen del Consejo Nacio
nal de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a doña Josefa Torrents Masaguer pa
ra el desempeño de la cátedra de Len
gua y  Literatura españolas del Insti
tuto nacional de Segunda enseñanza 
de Calatayud, iq.ui.en percibirá el suel
do que actualmente disfruta por el 
desempeño de igual cátedra en el Ins- 

* titulo de Mahón.
Los méritos de doña Josefa To

rrents son los siguientes: Catedrático 
de la asignatura en virtud de oposi
ción desde 1932 y Director interino 
del Instituto de Villafranea del Pa- 
nadés. Ha sido Ayudante de la Sec
ción de Letras en el Instituto “Rai
mes”, de, Barcelona, desde 1922; Li
cenciado en Filosofía y Letras, Sec
ción de Historia, con premio extra
ordinario; ti eme aprobada lia asigna
tura de Lengua latina (ampliación); 
Maestra de Primera enseñanza, supe
rior; un voto en oposiciones a Cáte
dras de Literatura; título de Catedrá
tico numerario; es autora de un tra
bajo titulado “Breve estudio de la 
mística española”, y otro, “La termi
nología marítima de las obras de Cer
vantes”.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 22 de Noviembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacantes dos dotaciones en 
la 9.a categoría del Escalafón de Cate
dráticos numerarios de Institutos nacio- 
nalese de Segunda enseñanza, con el 
sueldo anual de 7.000 pesetas, por pase 
a situación de excedencia forzosa de los 
que desempeñaban las Cátedras de Geo
grafía e Historia y Lengua y Literatura 
españolas, del suprimido Instituto de 
Osuna¿ doña María Elena Gómez More-.

no y D. Aurelio Romo Aldama, respec
tivamente,

Este Ministerio ha resuelto dar la 
oportuna corrida de escalas pasando a 
los referidos sueldo y categoría a los 
Catedráticos de Matemáticas D. Eduar
do Dueñas Sánchez y D. Francisco Ruiz 
Bermúdez, de los Institutos de Cuenca 
y Calatayud, respectivamente; estos as
censos se les acreditarán en nómina con 
efectos económicos del día 28 de Sep
tiembre último, día siguiente al en que, 
por supresión del Instituto de Osuna, se 
produjeron dichas vacantes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 14 de Nviembre 
de 1934.

p. D.,

VICTORIANO LUCAS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Hallándose vacante, por 
traslado de D. Eduardo Fernández Mar
qués, la Cátedra de Lengua y Literatu
ra españolas del Instituto nacional de 
Segumdj! enseñanza de Manresa,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para su desempeño al Catedrático nu
merario de igual asignatura, en situa
ción de excedencia forzosa, D. Aurelio 
Romo Aldama, con los haberes que se 
le tienen reconocidos en la Orden de 10 
del actual.

Queda autorizado el Sr. Romo para 
posesionarse de su destino en el Insti
tuto “Nuevo”, de Valladolid, en el que 
continuará prestando servicios en tanto 
no se ordene lo contrario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 26 de Noviembre de 
1934.

p. D.,

VICTORIANO LUCAS 
Señor Subsecretario de este Ministerio

Ilmo. Sr.: Vacante una dotación en 
la 9.a categoría del Escalafón de Cate
dráticos numerarios de Institutos de 
Segunda enseñanza, con el sueldo anual 
de 7.000 pesetas, por pase a situación 
de excedencia forzosa, que desempeña
ba la Cátedra de Lengua francesa del 
de Baeza D. Alejandro de Domingo 
Santamaría,

Este Ministerio ha dispuesto se dé la 
oportuna corrida de escalas, pasando a 
los referidos sueldo y categoría el Ca
tedrático de Matemáticas del Instituto 
de Gerona D. Marcelo Sanfaló Sors, con 
efectos económicos de 12 de Octubre úl
timo, día inmediato siguiente a aquel 
en que se produjo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 15 de No
viembre de. 1934.

p. D.,

VICTORIANO LUCAS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante una dotación en la 
categoría 8.a del Escalafón de Catedrá
ticos numerarios de Institutos de Se
gunda enseñanza, con el sueldo anual 
de 8.000 pesetas, por pase a situación 
de excedencia forzosa de D. Juan B. 
Puig Villena,

Este Ministerio ha resuelto que con 
efectos económicos de 23 de Octubre 
último, día siguiente al en que se pro
dujo la citada vacante, se dé la oportu
na corrida de escalas, pasando a los' ci
tados sueldo y categoría el Catedrático 
de Geografía e Historia del Instituto- 
Escuela de Madrid D. Manuel de Terán 
Alvarez, y a la 9.a categoría y sueldo 
anual de 7.000 pesetas el de Matemáti
cas del Instituto de Huesca D. José 
Juan Nieto Senosiaín.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de No
viembre de 1934.

p. D.,

VICTORIANO LUCAS 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de 
D. Faustino Díaz Sánchez, D. José To- 
rrens Morro, D. Lucas Bautista Velas- 
co y D. Ignacio Vicente Abad, Maes
tros nacionales, respecttvámente, de 
Garrovillas (Cáceres), Santa María 
(Baleares), Villoldo (Falencia) y Ejea 
de los Caballeros (Zaragoza), solici
tando se les nombre Directores de los 
Campos agrícolas anejos a las Escue
las nacionales, por haber sido trasla
dados los Maestros que venían rigién
dolos

Resultando que las Inspecciones de 
Primera enseñanza de las citadas pro
vincias iqforman favorablemente la 
petición de dichos Maestros, y tenien
do en cuenta la conveniencia de que 
no se interrumpan la labor de las ci
tadas institutociones escolares,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
provisionalmente Maestros directores 
de los Campos de demostraciones 
agrícolas anejos a las Escuelas nacio
nales: de Garrovillas (Cáceres), a don 
Faustino Díaz Sánchez; de Santá Ma
ría (Baleares), a D. José Torrens Mo
rro; de Villoldo (¡Palencia), a D. Lu
cas Bautista Velasco, y de Ejea de los 
Caballeros (Zaragoza), a+ D. Ignacio 
Vicente Abad, con todos los derechos 
y obligaciones que previenen Ja Real
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orden de 17 de Octubre de 1921, de
biendo remitir los interesados a esa 
Dirección general, una relación-in
ventario de los útiles y enseres per
tenecientes a los referidos Campos, 
así como una Memoria de las demos
traciones y ensayos que se proponen 
realizar.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr. Vista la copia del acta au
torizada 'por el Notario D. Luis Maes
tre Ortega, para la subasta de las obras 
de construcción de un edificio con 
destino a Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Oviedo, celebra
da el día 10. de Noviembre del pre
sente año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se adjudique definitiva
mente el servicio a D. Arsenio Jimé
nez Montero, en la cantidad de pese
tas 1.257.785,31, liquido que resulta 
una vez deducida la de 248.544,40 pe
setas a que asciende la baja de pe
setas 16,50 por 100 hecha en su pro
posición de la de 1.506.329,71 pese
tas que importa el presupuesto de 
contrata de las referidas obras, que 
ha servido de base para la expresada 
subasta.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Noviem
bre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. S r.: Vista el acta del Jurado 
del Concurso Internacional de Pintu
ra del año actual, fecha 28 del mes 
en curso, constituido por los señores 
D. Aurelio Arteta, Presidente, y los 
Vocales D. Enrique Martínez Cubells, 
D. José Ramón Zaragoza, D. José Gu
tiérrez Solana y D. José María López 
Mezquita, y el Secretario de los Con
cursos Nacionales D. Luis Cuervo y 
Jaén:

Resultando que el Jurado, después 
de examinar detenidamente todos los 
trabajos presentados y admitidos en 
este concurso y de amplias delibera
ciones, acuerda por mayoría propo
ner a la Superioridad que el premio 
de 10.000 pesetas se conceda al autor 
del trabajo número 56, de D. José 
Aguiar, y lo s‘tres premios'de 6.000 pe
setas cada uno a los autores de los tra
bajos números 52, 38 y 43, de los se

ñores D. Sebastián García Vázquez, se
ñorita Rosario Velaseo y D. Miguel An
gel del Pino, respectivamente, y los 
dos “accésits”, de 1.000 pesetas cada 
uno, a los autores de los trabajos nú
meros 11 y 42, de los Sres. D. Luis 
Muntané y D. Mariano Sancho, respec
tivamente :

Resultando que este concurso fué 
convocado por Ord^en m inisterial de 5 
de Mayo último (Gaceta del 7), y en el 
mismo se dispone que se concedan 
cuatro premios: uno de 10.000 -pese
tas y tres de 6.000 pesetas cada uno, 
y dos “accésits” de 1.000 pesetas cada 
uno :

Considerando que se han cumplido 
todos los trámites y bases de la con
vocatoria y que los premios propues
tos se ajustan a los señalados en la 
convocatoria,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner lo siguiente:

1.° Que el premio de 10.000 pese
tas se conceda a D. José Aguiar.

2.° Que los tres premios de 6.000 
pesetas cada uno se otorguen a los se
ñores D. Sebastián García Vázquez, se
ñorita Rosario Velaseo y D. Miguel An
gel del Pino, respectivamente, y los 
dos “accésits”, de 1.000 pesetas cada 
uno, a los Sres. D. Luis Muntané y don 
Mariano Sancho, respectivamente. *

3.° Que por la Ordenación de Pagos 
de este Ministerio se libre la cantidad 
total dé 30.000 pesetas en firme contra 
la Tesorería Central, a favor del Habi
litado D. Rufino González Povedano, 
para su abono a los indicados señores 
y con cargo al capítulo 1.°, 2.°, 27, 
6.° bis del presupuesto vigente de este 
Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Noviembre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Bellas Ar-

te¿.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso 
general de traslación y el informe en 
éste del Consejo Nacional de Cultura, 

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Catedrático numerario de Histo
ria Natural del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Zafra, a don 
Eusebio León y Diez Peco, que ac
tualmente desempeña el cargo de Au
xiliar numerario de Ciencias en el 
Instituto de Ciudad Real y que per
cibirá como sueldo anual la cantidad 
de 5.000 pesetas, con cargo al capí
tulo 1.°, artículo 1.°, agrupación 13, 
concepto T.° del vigente presupuesto 
de este Ministerio, siendo los méritos 
del Sr. León y Díaz Peco los si
guientes : Licenciado en Ciencias Na

turales; encargado i durante tres años 
de esta Cátedra, y más de veinte de 
servicios; Vicesecretario del instituto 
de Ciudad Real, y otros. Tiene reco
nocido el derecho para asistir a este 
concurso por sentencia del Tribuna! 
Supremo de 6 de Julio último y Or
den de 28 de Septiembre (Gaceta  9 
de Octubre siguiente).

Asimismo ha dispuesto este Ministe- 
ri el paso a situación de excedencia 
forzosa del Catedrático numerario de 
Historia Natural, que desempeña la 
Cátedra del Instituto de Zafra, don 
Isidro Marcial Escribano.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 22 de Noviem
bre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien conceder a D. José Tur Vidal, 
Ayudante de Ciencias del Instituto de 
Ibiza, ascenso de 500 pesetas por ¡el 
primer quinquenio vencido el día 22 de 
Octubre de 1933, que le será abonado 
sobre su sueldo actual y a partir del 
día 1.° de Julio’ próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Noviembre 
de 1934.

, P* *>•>. VICTORIANO LUCAS
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Director del Instituto de Palencia ma
nifestando estar matriculada en dicho 
Centro docente doña María Josefa Ve- 
lasco Velaseo que, en la relación de 
alumnos becarios del Bachillerato, in
serta en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 19 
de los corrientes, aparece con ¡el nú
mero 379 y con destino al Instituto de 
Valencia,

Estd Ministerio ha resuelto se tenga 
por concedida la beca a la alumna de 
que se trata para cursar estudios en el 
Instituto de Palencia.

Lo digo a V. I: para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Noviembre 
de 1934.

p. D.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Con motivo de la exceden
cia voluntaria del Catedrático de Len
gua francesa del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Elche D. Rafael 
Reyes Rodríguez, ha quedado vacante
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una dotación de la 5.a categoría del -Es
calafón de los de su clase, con el suel
do anual de 11.000 pesetas, y en su v ir
tud,

Este Ministerio ha resuelto dar la 
oportuna corrida de escala pasando, con 
efectos económicos de 30 de Octubre 
próximo pasado: a los referidos sueldo 
y categoría el Catedrático de Agricul
tura del Instituto nacional de Segunda 
enseñanza de Salamanca D. An tonino 
Holgnera Vadillo; a ]a 6.a categoría y 
sueldo de 10.000 pesetas, el de Matemá
ticas del de Cáceres D. Arsenio Gallego 
Hernández; a igual categoría y sueldo, 
como número duplicado del Escalafón, 
el de Dibujo del de Las Palmas D. Ni
colás Massieu Matos; a la 7.a categoría y 
sueldo de 9.000 pesetas, el de Latín del 
Instituto de Córdoba D. Bienvenido Mar
tín García; a la 8.a categoría y sueldo 
de 8.000 pesetas, el de Geografía e His
toria del de Manresa, agregado al Ins
tituto-Escuela “Pi y Margall”, de Bar
celona, D, Mariano de la Cámara Game
lla, y a la 9.a categoría y sueldo de 7.000 
pesetas, al Catedrático de Matemáticas 
del Instituto de Teruel D. Germán Arau- 
jo Mayorga.

Los Catedráticos que se hallen acci
dentalmente prestando servicio en otros 
Centros, quedan autorizados para pose

sionarse  en ellos de este ascenso.
Lo digo a Y. I. para* su conocimien

to y efe otos. Madrid, 28 de Noviembre 
de 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nom brar Profesor num erario 
de Física, Química y Mecánica del Co
legio Politécnico de La Laguna a don 
Alfredo Conejo Mínguez, con la grati
ficación anual de 3.000 pesetas, con 
•cargo a la cantidad consignada en el 
.presupuesto vigente de este Departa
mento destinada ai pago de estas aten
ciones.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica..

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido error 
al resolverse la petición del primer 
Quinquenio solicitado por el Profesor 
de Literatura del Instituto de Talaye
ra de la Reina D. José Aguilera Már
quez,

Este Ministerio hace constar que el

percibo de sus haberes por tal concep
to será a partir del día 12 de Noviem
bre del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 30 de Noviem
bre de 1934.

P . D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: Vacante una dotación de 
Profesor supernumerario' en el Con
servatorio Nacional de Música y De
clamación, de Madrid, cuya dotación 
ha sido asignada a la enseñanza de 
Declamación, y teniendo en cuenta ío 
dispuesto en las Ordenes de 19 de 
Febrero de 1920, 18 de Mayo de 1931 
y 1.° de Febrero del año actual,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a doña Carmen Seco Cea, artista 
de reconocida competencia, Profesora 
supernumeraria de Declamación del 
Conservatorio de Música de Madrid, 
con el siueldb anual de 2.000 pesetas 
y demás ventajas de la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Noviem
bre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irector general de Bellas 

Artes.

Ilmo. Sr.: Ante la dificultad de que 
los Profesores de Declamación del 
Conservatorio Nacional de Música y 
Declamación de Madrid atiendan de
bidamente esta enseñanza, dado el 
gran número de alumnos,

Este Ministerio ha acordado que del 
crédito de 19.500 pesetas que figura 
en el capítulo 1.°, artículo 1.°, agru
pación 23, concepto 5.°, del vigente 
presupuesto, “Para reorganización de 
los Conservatorios”, se destinen 2.000 
pesetas a una plaza de Profesor su
pernum erario de la expresada ense
ñanza en el indicado dentro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to iy efectos. Madrid, 28 de Noviem
bre de 1934,

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irector general de Bellas 

Artes.

Ilmo. S r.: En virtud de concurso 
general de traslación y sentencia del 
Tribunal Supremo,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente :

1.° Nombrar Catedrático num erario 
de Historia Natural del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Osu- 
na¿ con el sueldo gnual de 5.000 pe*

setas, que percibirá con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo 1.°, agrupación 13, 
concepto 1 /, del presupuesto de este 
Ministerio, a D. Francisco Germá Al- 
nina, que presta sus servicios como 
Auxiliar numerario en el Instituto de 
Jerez de la Frontera.

2.° Que la situación adm inistrativa 
del Sr. Germá Alsina, a partir de la 
fecha de su posesión, que podrá to
marla en el Instituto de Jerez, será la 
de excedente forzoso, con 16s dos ter
cios de su haber, conforme prescribe 
la ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857; hien entendido 
que perm anecerá en tal situación has
ta tanto se produzca la prim era va
cante de su asignatura; y

3.° Queda también autorizada el se
ñor Germá Alsina para perib ir sus 
haberes por el Instituto a que está 
adscrito u, otro que elija, participan
do el interesado este detalle al Minis
terio por conducto de la Dirección del 
Centro elegido al efecto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 17 de Noviem
bre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Subsecretario de este Minis

terio. '

Ilmo. S r.: Vista la comunicación 
elevada a este Ministerio por el Di
rector del Colegio Nacional de Sordo
mudos proponiendo la creación dé un 
taller complementario de Enseñanzas 
artísticas aplicadas, que recoja diver
sas manifestaciones de nuestro Arte 
popular, y que para  regentarlo se 
nombre a D. Máximo Rodríguez Mu
ñoz, Profesor de ía Esciuela Municipal 
de Cerámica de Madrid, asignándole 
la dotación de 2.500 pesetas anuales, 
con cargo al crédito figurado en el 
capítulo 1,°, artículo 2.°, agrupación 
séptima, concepto 1.°, del presupuestó 
vigente de gastos de este D eparta
mento ;

Considerando que la propuesta alu
dida responde a la necesidad de sa
tisfacer vocaciones y aptitudes de los 
sordomudos, que completaría el pro
grama de trabajos artísticos a desarro
llar por dicho Centro cuando se or
ganice el plan de enseñanza profesio
nal que puede establecer en el mis
mo,

Este Ministerio ha tenido a bieii 
aprobar la propuesta aludida, creám  
dose en el Colegio Nacionál de Sor* 
do mu dos el Taller de Enseñanzas ar
tísticas aplicadas, cuyo desarrollo; 
com prenderá las de repujado en cuero 
y metales, hatik, talla en madera, asta 
y concha; policromía y dorado', cerá
m ica marquetería ¿  pin tuya ;(en sus
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distintos p rocedim ientos), y m odela
do decorativo, vaciado, esmaltes sobre 
m etales, p irograbado, decoración sobre 
cristal, etc., que tanta aplicación tie 
nen en el decorado de la v iv ienda; y 
que se nom bre Maestro encargado del 
aludido taller a D. Máximo Rodríguez 
Muñoz, con el haber anual de 2.500 
pesetas, que p erc ib irá  con cargo al 
crédito  antes m encionado.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 30 de No
viem bre de 1934. /

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irector general de E nseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilm o, Sr.: De conform idad con la 
p ropuesta del D irector de la  Escuela 
E lem ental de T rabajo  de M adrid,

Este M inisterio ha resuelto :
1.° Que el Profesor num erario  de 

la Escuela Superior de T rabajo  de 
M adrid, D. Félix Apráiz Arias, se en
cargue de las enseñanzas de Nociones 
de E lectrotecnia, de la Escuela E le
m ental de Trabajo, de acuerdo con las 
p rescripciones de la Real orden de 2 
de Octubre de 1929, con la gratifica
ción anual de 5.000 pesetas,

2.° N om brar Auxiliares interinos, 
con la gratificación anual de 2.000 pe
setas cada uno, a D. Carlos M agariños 
García, D. Antonio González Calvo, 
D. Pedro Pérez H errarte , D. V ictoria
no Sánchez. Rodríguez y D. Pedro  Ar- 
m isén T orner, todos, con el Profesor 
Sr. Apráiz, adscritos a la enseñanza 
de M ontadores electricistas de la c ita
da Escuela.

3.° N om brar, con el mismo carác
te r de in te rin idad , A yudante bobina- 
dor, afecto a la m ism a enseñanza, a 
D. José Blanch P uicaréns, con la gra
tificación anual de 3.900 pesetas; y

4.° Que las dotaciones aludidas las 
perciban  los interesados con cargo a 
las de la p lan tilla  detallada en el ca
pítulo 1.°, artículo  2.°, agrupación *14, 
concepto 19, del p resupuesto  vigente 
de gastos de este D epartam ento, con 
efectos económ icos desde 1.° de Oc
tubre próxim o pasado.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. M adrid, 16 de N oviem 
bre  de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irector general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

Ilm o. S r .: P a ra  el desenvolvim iento 
de los servicios de P rácticas y B iblio
teca establecidos en el nuevo plan  del 
Bachillerato^ -  - ——  - --

Este M inisterio ha resuelto la pu 
blicación de las siguientes norm as ge
nerales necesarias a  los Centros de en
señanza, que p rocu rarán  el m ayor es
m ero en su ap lic ac ió n :

1.a Los servicios de P rácticas y Bi
bliotecas son obligatorios p a ra  todos 
los alumnos oficiales y para los P ro 
fesores que constituyan el Claustro de 
los Institu tos nacionales y elem enta
les de Segunda enseñanza.

2.a El plan de servicios de P rác 
ticas y Bibliotecas ha de ser redac
tado y aprobado  por el Claustro de 
cada Centro, teniendo en cuenta las 
disposiciones de la p resen te Orden.

3.a En la Secretaría de los In stitu 
tos, y a d isposición de los alum nos 
oficiales, colegiados y libres, ex istirá 
el program a de las p rácticas m ín i
mas exigidles para  la aprobación de 
cada una de las d iscip linas que cons
tituyen el nuevo plan del B achillera
to. Esos program as serán redactado^ 
p o r los Profesores titu lares de las asig
naturas respectivas, poniéndose para  
ello de acuerdo todos los Profesores 
de la m ism a Sección.

4.a El ho rario  de P rácticas y Bi
bliotecas se articu lará  con el de cla
ses y juegos de tal m anera que obli
gue a los alumnos a una estancia en 
el Centro que nunca pueda ser infe
rio r  a tre in ta  horas sem anales, d is tri
buidas en tre  los servicios de la m a
ñana y de la tarde.

5.a C onsiderando que el régim en 
escolar a que deben estar som etidos 
los alum nos del p rim er ciclo—p rim e
ro, segundo y te rcer año— ha de ser 
diferente al del resto de los alum nos 
del Centro, se redac tará  el ho rario  de 
prácticas de tal modo que, articiílán- 
dolo con el de clases, los escolares de 
dicho ciclo no tengan d iscontinuidad 
en sus trabajos. A pesar de lo expues
to, ese período de continu idad  no po
drá exceder de dos horas de trabajo 
intelectual, para  lo cual se in te rca la
rá, si es preciso, una hora de juegos 
d irig idos o de recreo  vigilado.

El cum plim iento de este precepto  
será rigurosam ente exigido po r la In s
pección de este M inisterio.

6.a Se p rocu rará , a ser posible, es
tab lecer en todos los Institu tos dos 
servicios de Bibliotecas, uno para  los 
alum nos de p rim ero , segundo y tercer 
año, y otro para  los cursos sucesivos.

Esas B ibliotecas ten d rán  que estar 
ab iertas cuatro horas al día y some
tidas al régim en que el Claustro de
term ine.

7.a Es obligatorio adqu irir, p a ra  el 
fondo de d icha Biblioteca, el m ayor 
núm ero posible de ejem plares de los 
libros de texto que se u tilizan  en el 
Centro. Parte  de esos libros pueden

ser donados, gratuitam ente, a los alum 
nos hijos de fam ilias modestas.

Tanto para  la adquisición de los li
bros de texto como para  la donación 
gratu ita  de los mismos, es p recep ti
vo el acuerdo del Claustro, haciéndo
se constar en acta el núm ero y la cla
se de libros que se acuerda ad q u irir  
y donar, así como el nom bre de los 
alum nos a quienes se haya de en tre
gar gratuitam ente.

La can tidad  destinada a tales fines 
no podrá pasar del 20 por 100 de la 
autorizada para  la adquisición de li
bros con arreglo al Decreto de 20 de 
Septiem bre de 1934.

8.a En cada una de las Bibliotecas 
creadas según disponen las norm as an
teriores ex istirá  una sección seleccio
nada por el Claustro, que ha de fun
cionar ro n  el carácter de circulante.

9.a T eniendo en cuenta que la en
señanza en el p rim er ciclo ha de ser 
in tu itiva  y que, por tanto, no ha de 
ex istir una separación acusada entre 
las lecciones teóricas y experim enta
les, se p ro cu ra rá  que las horas de 
p rác ticas  exclusivam ente sean las m e
nores posibles. Quedan en libertad  los 
Claustros para  establecer, con arreglo 
a este precepto , el servicio de p rá c ti
cas que estim en preciso ; pero ten ien
do en cuenta que la enseñanza de las 
ciencias físiconaturales tiene un ho
ra rio  suficiente, en e l ; p lan  no puede 
autorizarse más que u n a  hora  p o r 
quincena para  las p rácticas de d icha 
asignatura en- los años prim ero  y se
gundo, y dos horas sem anales, como 
m áxim o, en el tercero , debiendo ser
v ir para  este fin, adem ás de los temas 
de Ciencias naturales propuestos por 
el P rofesor de la asignatura, los in d i
cados en el cuestionario  de F ísica y 
Quím ica, que hab rán  de utilizarse co
mo guión de servicio de p rácticas ex
clusivam ente.

-10. Es obligatorio establecer para  
este ciclo un serv ició  de proyeccio
nes, que ha de ser utilizado c o m o  
base de un complejo de enseñanzas, 
y un p lan de excursiones locales o 
regionales que abarquen la iniciación 
de los conocim ientos del Arte, la Na
turaleza y la ind u stria  del país. Esos 
servicios pueden ser pagados con car
go a los fondos de P ráctica , y el ho
ra rio  que hab rá  de fijarse para  los 
mismos será, como m ínim o, el de una 
hora  por semana.

Los Claustros quedan tam bién au
torizados p a r a  establecer una ense
ñanza com plem entaria de “ Canto es
co lar”, t que podrá ser pagada del fon
do de Prácticas y auxilios del Minis
terio.

11. Las prácticas de las distintas 
asignaturas, en los años que consti-



Gaceta de Madrid.—Núm. 340 6 Diciembre 1934 1929
luyen el segundo ciclo, serán o rdena
das por los Claustros con arreglo a las 
necesidades de la enseñanza, pero se
rán obligatorias: una hora sem anal, 
como m ínim o, de p rác tica  de trad u c
ción de Francés en el quinto curso; 
u n a  hora, de H istoria del Arte, en 
cada uno de los años sexto y sép ti
mo, y dos horas de prácticas de La
boratorio , como m áxim o, para  Física 
y Química, en el séptim o.

12. Teniendo en cuenta la necesi
dad de suplem entar la enseñanza para 
los alumnos del plan  de 1903, y la 
exigencia p ara  estos alum nos del exa
men de ingreso en la U niversidad, 
quedan autorizados los Claustros p ara  
establecer, si lo estim an oportuno, en 
l o s  actuales cursos quinto y sexto, 
prácticas de redacción  y com posición 
de la Lengua castellana, así como de 
traducción de la Lengua francesa.

13. El Claustro fijará librem ente, y 
con arreglo a sus ingresos, la rem u
neración que por h o r a s  d iarias de 
Prácticas y Bibliotecas haya de p e rc i
b ir cada Profesor del Centro; pero el 
precio fijado a cada hora debe ser 
proporcional al sueldo de en trada  de 
cada Profesor, tom ándose como base
5.000 pesetas para  los Catedráticos,
3.000 para los Profesores especiales y 
2.500 para  los Auxiliares y Ayudantes.

14. El pago se hará  p o r nóm inas 
mensuales, con cargo 'a las partidas 
correspondientes del Decreto de 20 
de Septiem bre de 1934 y solam ente 
bor las horas reales de servicios p res
tados durante el mes.

15. No se podrá justificar a ningún 
Profesor de un Centro el cobro de 
cantidades por el servicio de P rác ti
cas y B iblioteca si no han cubierto  
t o d o s  los Profesores de la sección 
—Ciencias o Letras— el cupo de horas 
obligatorio dispuesto en la Orden m i
nisterial de fecha 13 de D iciem bre 
de 1933.

16. Si algún Profesor o A uxiliar no 
alcanzase con la explicación de la lec
ción teórica el cupo previsto  en la ci
tada Orden, puede el Claustro com ple
tarle el cupo con las horas de P rác 
ticas o Biblioteca que sean precisas, 
sin que se pueda p erc ib ir  por ello re 
m uneración alguna de las Juntas eco
nómicas de los Centros.

17. Teniendo en cuenta que hay 
Centros bien dotados de libros y de 
material y que, adem ás, d isponen de 
otros m edios para  a fro n ta r el pago 
de los gastos generales y de conserva
ción, se autoriza a los Claustros para  
aumentar hasta el 70 por 100 el fon
do previsto en el D ecreto de 20 de 
Septiembre de 1934 y destinado al 
pago del personal que tome parte  en 
el servicio de Prácticas.

El 10 por 100 con que se increm en
ta dicho fondo será transferido , en 
todo o en parte, de cualquiera de las 
tres p rim eras partidas consignadas en 
el artículo 7.“° del Decreto de 20 de 
Septiem bre de 1934.

18. El pago al personal subalterno 
por sus servicios ex trao rd inario s  en 
el servicio de P rácticas y B iblioteca 
se hará con cargo a la p a rtid a  de gas
tos generales que p recep túa el D ecre
to de 20 de Septiem bre de 1934. La 
cuantía de la gratificación po r hora 
será fijada por la Jun ta  económ ica.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 5 de D iciem bre 
de 1934. ®

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de este M inisterio.

Ilmo. S r.: Vista la propuesta de acu
mulaciones que de las Cátedras del Ins
tituto-Escuela de M iradores del Palo 
(Málaga) eleva el D irector del In sti
tuto nacional de Segunda enseñanza de 
dicha capital, y en arm onía con lo dis
puesto en la Orden de 18 de Enero 
próxim o pasado (G a c e t a  del 30),

Este Ministerio ha resuelto aceptar 
la propuesta referida, por lo que se en
carga del desempeño de la Cátedra de 
Matemáticas de dicho Instituto-Escuela 
al Ayudante D. Ernesto Simón García; 
de la de A gricultura, la Encargada de 
curso doña Concepción Espeso Gonzá
lez; de la de Filosofía, el Ayudante 
D. Esteban Cebrián Sáenz, y de la de 
Ciencias naturales, el Ayudante D. Al
varo M iránda, Rivera; todos ellos p e r
cibirán 1.000 pesetas en concepto de 
gratificación, p o r acumulación, con ca r
go al capítulo 1.°, artículo 2.°, ag rupa
ción 15, concepto 11 del vigente P re 
supuesto, a p a rtir  de la fecha en que 
c o m e n  z a r  o n a desem peñarlas, por 
acuerdo de la Dirección de dicho Cen
tro.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Di
ciembre de 1934.

P. D.,

VICTORIANO LUCAS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien conceder a D. Antonio García 
Ruiz, Ayudante de Letras del Instituto  
de Villacarrillo, ascenso de 500 pesetas 
por el prim er quinquenio, vencido el 
día 27 de Octubre de 1933, pero p e r
cibiendo sus haberes desde el día 1.° de 
Julio próxim o pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 30 de No* 
viembre de 1934.

P. D.,

VICTORIANO LUCAS 
Señor Subsecretario de este Ministerior

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido, 
a bien conceder a D. Agustín Fernán* 
dez Amigo, Ayudante de Educación fí
sica del Instituto de Villacarrillo, as* 
censo de 500 pesetas po r el p rim er 
quinquenio, vencido el día 26 de Octu
bre de 1933, pero percibiendo sus ha* 
beres desde el día 1.° de Julio próxim o 
pasado y sobre el sueldo que actual-: 
mente d isfruta.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de No* 
\iem bre  de 1934.

P. D.,

VICTORIANO LUCAS
Señor Subsecretario de es ce M inisterio.

Ilmo. S r.: Existiendo vacante una p la
za en la sexta categoría del Escalafón 
d; 1 Cuerpo facuR.ativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, por falle* 
cimiento de D. Guillermo Fernández* 
Cuesta y F ernandez que presLaba sus 
servicios en 3a Academia Española, 

Este M inisterio ha resuelto que, con 
efectos económicos de 25 de Noviem
bre próxim o pasado, dia siguiente al 
del fallecimiento del Sr. Fernández* 
Cuesta, asciendan a la categoría y suel
dos que se mencionan los siguientes 
funcionarios del citado Cuerpo: A la 
sexta categoría y s ie l lo* anual de 9.000 
pesetas, D. Eudosío Varón y Vallejo, 
.con destino en eí Archivo Histórico 
Nacional; a la séptima y sueldo anual 
de 8.000 pesetas, D. Enrique Sánchez 
Reyes, segundo en su categoría y p r i
mero en condiciones legales para el 
ascenso, y con d e fin o  en la Biblioteca 
“Menéndez Pelayo”, de Santander; a la 
octava y sueldo anual de 7.000 pesetas, 
D. Emilio Camp Gazorla, con destino 
en el Museo Arqueológico Nacional, y  
a la novena y sueldo anual de 6.000 
pesetas, D. Fernando Soldevila Zuri- 
buru, con destino en la Biblioteca U ni
versitaria  de Barcelona.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Diciem
bre de 1934.

P. D.,

VICTORIANO LUCAS 
Señor D irector general de Bellas Artes.

I lmo. Sr.: Visto eLcontrato de a rren
damiento del edificio número 9 de la 
calle de Almagro y 19, de la de Zurba*
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no, con fachada ¡también a la de Zur- 
barán, con destino a la Escuela Normal 
del ¡Magisterio primario número 1, de 
Madrid:

Resultando que el limo. Sr. Director 
general de Primera enseñanza, enj v ir
tud de la autorización que le ha sido 
concedida, ha formulado el correspon
diente contrato de arrendamiento del 
edificio antes mencionado con doña 
Consuelo de Cubas y Erice, propieta
ria  del mismo:

Resultando que el contrato de refe
rencia está de acuerdo con las bases 
del concurso de arrendamiento de 27 de 
Octubre de 1934 (G a c e t a  del 28).

Considerando que se sujeta a  las con
diciones legales y con las bases del con
curso,

Este Ministerio ha acordado la apro
bación del contrato de arrendamiento 
del local antes mencionado desde el 

■díia 20 del actual hasta el 31 de Di
ciembre del año en curso y por el al
quiler anual de 49.995 pesetas, con car
go al capítulo 2.°, artículo 4.°, agru
pación 1.a, concepto único del vigente 
Presupuesto, autorizando a la Directo
ra  del mencionado Centro1 para el tras
lado al nuevo edificio, domo asimismo 
para que formule el correspondiente 
presupuesto de gastos y firme el in 
ventario de moblaje.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Existiendo una vacante en 
la quinta categoría del Escalafón del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, por falleci
miento de D. Rafael López Ayora, que 
prestaba sus servicios en la Biblioteca 
Nacional,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
efectos económicos de 22 de Noviem
bre último, día siguiente al del falle
cimiento del Sr. López Ayora, ascien
dan a las categorías y sueldos que se 
mencionan los siguientes funcionarios 
del citado Cuerpo: A la quinta catego
ría  y sueldo anual de 10.000 pesetas, 
D. Miguel Agelet Goset, con destino en 
el Archivo de la Delegación de Ha
cienda de Lérida; a la sexta y sueldo 
anual de 9.000 pesetas, D. Blas Tara- 
cena Aguirre, con destino en el Museo 
Celtibérico de Soria; a la séptima y 
sueldo anual de 8.000 pesetas, D. Pau
lino Ortega Lamadrid, con destino en 
la Biblioteca Universitaria de Vallado- 
lid, segundo en su categoría y primera 
en condiciones legales para el ascenso; 
a la octava y sueldo anual de 7.000 pe

setas, doña Concepción Muedra Bene
dicto, con destino en el Archivo His
tórico Nacional, y a la novena y sueldo 
anual de 6.000 pesetas, doña María del 
Carmen Pescador del Hoyo, con des
tino en el Archivo general de Alcalá 
de Henares y en comisión en la Biblio
teca de la Facultad de Filosofía y Le
tras de ila Universidad de Madrid.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 1.° de 
Diciembre dé 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS

vSeñor Director general de Bellas Arfes.

Ilmo. S r.: En atención a las mayo
res necesidades de la enseñanza en la 
Escuela elemental de Trabajo de Me- 
lilla,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al Patronato local de For
mación profesional de dicha locali
dad, de la que aquélla depende, la sub
vención de 5.000 pesetas, que se lib ra
rá, “a justificar” con cargo al crédito 
figurado en el capítulo noveno, artícu
lo 1.°, concepto, octavo, del presupues
to de gastos de este Departamento co
rrespondiente al ejercicio del segun
do trim estre del año en curso.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor D irector general de Enseñanza 

profesional y técnica.

Ilmo. S r.: Ascendido* por Orden de 
29 de Agosto último, el Profesor de 
la Escuela Superior de Arquitectura, 
de Madrid, D. Emilio Canosa Gutié
rrez, al sueldo anual de 8.000 pesetas, 
y teniendo en cuenta que el referido 
señor tomo posesión del cargo en 1.° 
de Septiembre próximo pasado,

Este Ministerio ha acordado que el 
Sr. Canosa perciba el sueldo anual de 
8.000 pesetas desde el día 1.° del in 
dicado mes de Septiembre, quedando 
en esta forma modificada la Orden de 
29 de Agosto antes onencionada.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 22 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irector general de Enseñanza 

profesional y técnica*

Ilmo* S r.: Vista la instancia suscri
ta por doña María Josefa de Azcárra- 
ga y Montesinos, en solicitud de que

se le conceda un mes de prórroga del 
plazo posesorio de su cargo de Sani
taria  del Cuerpo médico escolar de 
Madrid, y para el cual fué nom brada 
por Orden fecha 31 de Octubre últi
mo (G a c e t a  del 6 de Noviembre), en 
virtud de oposición, y

Teniendo en cuenta las causas, de
bidamente justificadas que alega, e in 
forme favorable del D irector del Ins
tituto nacional de Segunda enseñanza 
de Teruel, donde actualmente viene 
prestando sus servicios como Auxiliar 
de prim era clase de este Departa
mento,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por doña María Josefa 
de Azcárraga Montesinos, concedién
dola una prórroga de trein ta días pa
ra posesionarse de su cargo de Sani
taria del Cuerpo médico escolar (le 
Madrid, cuyo plazo term inará el día 6 
del próximo mes de Enero, a tenor de 
lo preceptuado en los artículos 18 y 
20 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, dictado para ejecución de 
la ley de Bases de 22 de Julio del mis
mo año.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Di
ciembre de 1934-

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

Ilm o  S r.: Notorio es el éxito con
seguido por el Congreso Internacio
nal de Museografía que se celebró en 
Madrid desde el 28 de Octubre próxi
mo pasado al 4 del corriente mes de 
Noviembre.

Es de atribuir, en justicia, en la ma
yor parte dicho éxito al Comité eje
cutivo del mismo, que, bajo la presi
dencia de V. I., ha organizado y lle
vado a feliz término dicha Asamblea, 
con el acierto y la inteligencia qué 
han aplaudido todas las ilustres per
sonalidades nacionales y extranjeras 
que en él colaboraron, y, por ello,

Este Ministerio ha acordado felici
tar a V. I. y a los demás miembros 
del Comité de ejecución, Sres. D. Ja- 
cabo Stuart y Falcó, D. Antonio Mén
dez Casal, D. Ricardo Jaspe y Santo- 
má, D. Manuel Escrivá de Romaní, 
D, Julio Guillén y Tato, D. Angel Ve- 
gue y Goldoni, D. Joaquín Folch y To
rres, D. Modesto López Otero, D. Fran
cisco Alvarez-Ossorio, D. Julio Casa
res Sánchez, D. Luis de Hoyos y don 
Hermes Piñerúa y Fernández del No
gal, dándoles las gracias individual
mente por la brillante actuación de 
todos y cada uno y por el celo que 
pusieron en favor de la cultura gene-
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ral y del buen nombre y engrandeci
miento de España y la República.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madridf30 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
y PREVISION

ORDENES
Ilmo. S r.: Visto el expediente del 

concurso convocado en 31 de Julio 
ultimo, entre Instructoras pertenecien
tes a la Dirección general de Sanidad, 
p^ra proveer las plazas vacantes en 
cada uno de los Dispensarios Antitu
berculosos de Madrid, Cádiz, Zarago
za, Tenerife, Alicante, Oviedo, Córdo
ba, Zamora, Orense, Santander, Hues
ca, Sevilla, Vitoria, San Sebastián, 
Granada, Ciudad Real, Jerez de la 
Frontera y Burgos, y dos en el de La 
Cor uña, y en los Servicios de Higiene 
rural, las plazas de los Centros se- 
cúndanos de Barbastro, Villafranca 
del Bierzo, Villalón, ^antoña, Hellín, 
Jaca, Linares, Cieza, y una en el Ins
tituto Antipalúdico y de Higiene rural 
de NavalmoFal de la Mata:

Resultando que durante el plazo de 
presentación de instancias, anunciado 
en la convocatoria, han acudido al 
mismo doña Rafaela Gómez de la Lla
ve, doña Florentina Baldajos Rodrí
guez, doña Luisa Pérez Berganzo, do
ña Antonia Cabanillas Saché, doña 
Rita Ortega de la Haza, doña Elvira 
Iglesias Pozo, doña Elvira García Ai- 
nat, doña Juana Márquez García, do
ña Petra Luján Salcedo, doña Petra 
Justa Domínguez Calvo, doña Felipa 
Ibarra del Molino, doña Josefa Bedia- 
launeta Osante, doña Isabel Martín 
Espinosa, doña María de la Trinidad 
Cepeda Picón, doña Pascuala Cortés 
Maestro, doña Francisca Cruz Anabi- 
tarte, doña Carlota Uilé Díaz, doña 
María de las Merce des Usan dizaga 
Martínez, doña María Gómez de Ar
guello y Díaz Canseco, doña Teresa 
Pértica y Asconto, doña Josefina Prie
to Olivera, doña María Teresa Leret 
Ruiz, doña Felisa Elis Vicente, doña 
María González Oyarzábal, doña Vir
ginia Valdés Moro, doña Petra Naran
jo López, doña Leonor Prieto Olive
ra, doña Josefa Núñez Ligero, doña 
Francisca de la Fuente Miguel, doña 
María Luisa Martín Ramos, doña Luz 
Díaz Sotelo, doña María Fernanda de 
Dios Dávila, doña María Colomo Agu
do, doña Josefa Salud Benito Prieto,

doña Manuela Salmerón Muñoz, doña 
Nila Fernández Catón, doña Juana 
López de Prado, doña Esperanza Ga- 
rijo Sanz, doña Enriqueta Navarro 
Marco, doña María García Domínguez 
y doña Trinidad Murcia Waserot:

Vistas las peticiones formuladas por 
las concursantes y lo dispuesto en la 
convocatoria del presente concurso:

Considerando que se han cumpli
do todos los requisitos legales preve
nidos:

E s t e  Ministerio, de conformidad 
bon lo informado por la Dirección ge
neral de Sanidad, ha tenido a bien 
aprobar el concurso de que se trata 
y, en su consecuencia, expedir los si
guientes nom bramientos:

Doña Rafaela Gómez de la Llave, 
Instructora d e l  Dispensario Antitu
berculoso de Alicante; doña Florenti
na Baldajos Rodríguez, ídem de los 
Dispensarios antituberculosos de Ma
drid; doña L u i s a  Pérez Berganzo, 
ídem id. de Madrid; doña Antonia Ca
banillas Saché, ídem id, de Madrid; 
doña Felipa Ibarra del Molino, ídem 
del 'Instituto Antipalúdico y de Hi
giene rural de Navalmoral de la Mata; 
doña Josefa Bedialauneta Osante, ídem 
del Dispensario Antituberculoso d e 
San Sebastián; doña Pascuala Cortés 
Maestro, ídem id. de Huesca; d o ñ a  
Carlota Ullé Díaz, ídem id. de La Co- 
ruña; doña Mercedes Usandizaga Mar
tínez, ídem id. de Vitoria; doña Ma
ría Gómez Argüello y Diez Canseco, 
ídem id. de Oviedo; doña Teresa Pér
tica y Asconto, ídem del Centro se
cundario de Higiene rural de Santo- 
ña; doña Josefina Prieto Olivera, ídem 
id. de Linares; doña María Teresa Le- 
rez Ruiz, ídem del Dispensario Anti
tuberculoso de Santander; doña Feli
sa Elis Vicente, ídem id. de Granada; 
doña María González Oyarzábal, ídem 
id. de Cádiz; doña Virginia Valdés 
Moro, ídem id. de Zaragoza; doña Pe
tra Naranjo López, ídem id. de Cór
doba; d o ñ a  Leonor Prieto Olivera, 
ídem del Centro secundario de Higie
ne rural de Villalón; doña Josefa Nú
ñez Ligero, ídem del Dispensario An
tituberculoso de Jerez de la Frontera; 
doña Francisca Cruz Anabitarte, ídem 
id. de La Coruña; doña María Luisa 
Martín Ramos, ídem id. de Zamora; 
doña Luz Díaz Sotelo, ídem id. de Ciu
dad Real; doña María Fernanda de 
Dios Dávila, ídem del Centro secunda
rio de Higiene rural de Villafranca 
del Bierzo; doña María Colomo Agu
do, ídem del Dispensario Antitubercu
loso de Sevilla; doña Josefa Salud Be
nito Prieto, ídem id. de Burgos; doña 
Manuela Salmerón Muñoz, ídem id. de 
Santander; doña Nila Fernández Ca
tón, ídem id, de Higiene rural de Cie

za; doña Juana López de Prado, ídem 
del Dispensario Antituberculoso de 
Orense; doña Esperanza Garijo Sanz, 
ídem id. de Huelva; doña Enriqueta 
Navarro Marco, ídem id. de Sevilla; 
doña María García Domínguez, ídem 
del Centro secundario de Higiere ru
ral de Alcoy, y doña Trinidad Murcia 
W-aserot, ídem id. de Hellín; cada una 
(Je ellas con el haber anual de 3.000 
pesetas, que percibirán con cargo al 
capítulo 1.°, artículo 1.°, agrupación 
4.a, concepto 6.°, sección 9.a, subsec- 
ción 2.a, del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid a 31 de 
Octubre de 1934.

P. D.,
M. BERMEJILLO

S e ñ o r  Subsecretario de Sanidad y;
Asistencia pública.

Ilmo. S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para designar 
los Vocales de representación obrera 
de la Sección de “Profesores de Or
questa”, del Jurado mixto menor de 
Espectáculos públicos, de Valencia, y 
visto asimismo el recurso interpuesto 
contra el escrutinio y proclamación 
de Vocales de dicha representación 
por la Asociación Benéfica y Montepío 
de Profesores Músicos:

Resultando que, convocadas las elec
ciones, se concedió derecho electoral 
a la entidad recurrente anteriormente 
expresada y a la Asociación Musical 
Levantina de Profesores Músicos, y 
por Orden de 31 de Mayo último asi
mismo fué concedido derecho electo
ral a la Sociedad “Solidaridad Musi
cal Levantina”, las cuales, haciendo 
uso de su derecho, celebraron la elec
ción y remitieron sus actas al Dele
gado de Trabajo, procediéndose en el 
día señalado al escrutinio y proclama
ción de Vocales de representación 
obrera, contra cuyo resultado la en
tidad mencionada ha producido su 
recurso, basándose en que en ias lis
tas de votantes de la “Solidaridad Mu
sical Levantina” y de la Asociación 
Musical Levantina aparece duplicidad 
de votos, relacionando los nombres de 
los que con esta duplicidad figuran, 
con expresión del número con que 
votaron en la una y en la otra enti
dad, alegación comprobada en su ma
yoría cotejando las listas de votantes 
e n a m b a s e n t i d a d e s :

Vista la vigente Ley Je 27 de No
viembre de 1931, y la de Asociaciones 
profesionales de 8 de Abril de 1932:]

Considerando que, dispuesto por la 
ley de Asociaciones la imposibilidad 
e ilicitud de que un obrero con una 
sola profesión pertenezca á más d0
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una Asociación profesional en concep
to de afiliado, es evidente que, tanto 
la Asociación Levantina de Profeso
res Músicos como la “Solidaridad Mu
sical Levantina” han incurrido en in
fracción legal extraordinaria al inscri
bir como socios ty votantes con dupli
cidad profesional en la una y en la 
otra entidad, no siendo posible ante 
defecto de esta naturaleza, tan repe
tido en cantidad -como lo es el pre
sente, convalidar la elección afectada 
de vicio de tal índole, ya que esta du
plicidad se extiende a más de cien 
votos, y la convalidación y descuento 
de dicíios votos dobles equivaldría a 
sancionar la Administración la infrac
ción de un precepto legal, a lo que no 
es posible llegar; y

Considerando que si ha de ser de
clarada nula la elección verificada por 
las dos entidades de que queda hecho 
mérito en el Considerando anterior, 
se está en el caso de proclamar la 
única candidatura restante, que no ha 
sido tachada de ivicio ni defecto al
guno; porque, aun cuando pudiesen 
ser estimadas las protestas formpla- 
das en el acto del escrutinio, por ha
ber -tomado parte en la elección de 
la entidad recurrente y de que ahora 
se trata, los pianistas y cantores, he
cho solamente alegado y 110 probado, 
y que, por tanto, han de tener el ca
rácter de gratuito, ello no puede lle
gar a invalidar la elección, puesto que 
es la única entidad que queda -con 
ejercicio de derecho y, por consecuen
cia, cualquiera que sea el número de 
votantes, el triunfo ha de ser atribui
do a la misma,

Esté Ministerio, oído el Consejo de 
Trabajo y de acuerdo con el mismo, 
lia tenido a bien estimar el recurso 
interpuesto por la Asociación Benéfi
ca y Montepío de Profesores Músicos 
contra las elecciones verificadas por 
la Asociación Musical Levantina y 
“ Solidaridad Musical Levantina” , de
clarar nulo el resultado electoral que 
tomó como base las operaciones efec
tuadas por dichas entidades, y que 
sean proclamados Vocales obreros de 
la Sección de “ Profesores de Orques
ta” , del Jurado mixto menor de Es
pectáculos públicos, de Valencia, los 
elegidos por la entidad recurrente, 
que son :

Efectivos: D, Vicente Peris Tonda 
y D. Secundino Gil Barberá.

Suplentes: D. Juan Pérez Cerdá y 
D. Vicente Vernacer Vañó.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 1.° de D i
ciembre de 1934.

p. D.,
JOSE AYATS 

Señor Director general de Trabajo.

Excmo. Sr.: El vigente Reglamento 
de los Patronatos de Previsión social 
y de las Comisiones revisoras Pari
tarias, aprobado por Decreto de 7 de 
Abril de 1932, y adicionado por el de 
8 de Mayo de 1933, establece la com 
petencia de esos organismos en rela
ción a las demarcaciones territoriales 
de las Cajas colaboradoras del Insti
tuto Nacional de Previsión; pero, ha
biéndose reservado a éste la provin
cia de Madrid para actuar como orga
nismo de aplicación de los seguros 
sociales,, queda su territorio enclava
do entre el de la Caja colaboradorá 
de Castilla la Nueva, a la cual corres
ponden las provincias de Ciudad Real, 
Cuenca, Guadalajara y Toledo, resul
tando descentrada la residencia de es
ta última capital, del Patronato de 
Previsión social correspondiente a di
cha Caja. Por otra parte, siendo los 
Patronatos representación regional del 
Instituto, el Reglamento 110 se refiere 
al Patronato que ha de actuar en Ma
drid, cuyas funciones de orden gene
ral sobre estudio, consulta, propagan
da y de relación con los seguros so
ciales obligatorios son absorbidas por 
el propio Instituto, lo cual ha obliga
do a la creación de un organismo su
pletorio del Patronato en Madrid, pa
ra actuar com o Comisión revisora Pa
ritaria de los recursos procedentes en 
la jurisdicción especial de Previsión.

Lo expuesto evidencia que en el v i
gente Reglamento existe una indeter
minación que precisa aclarar, sin al
teración de las demarcaciones terri
toriales del Instituto y de su Caja co
laboradora de Castilla la Nueva, como 
órganos de aplicación del Régimen 
obligatorio de seguros sociales, me
diante la atribución á un Patronato 
de Previsión social, residente en Ma
drid, de las funciones de carácter ge
neral y contencioso concernientes a 
ambos territorios, residencia que no 
afecta sustancialmente al precepto re
glamentario, ya que, unificado el Pa
tronato, es Madrid la capital de ma
yor importancia del territorio a que 
alcanza su acción.

En su virtud, este Ministerio se ha 
servido disponer, como norma com-» 
plementaria del Reglamento relativo 
a los Patronatos de Previsión social, 
lo siguiente:

Primero. El Patronato de Previsión 
social de Castilla la Nueva se consti
tuirá reglamentariamente en Madrid, 
donde actuará en el ejercicio de sus 
funciones generales y contenciosas, 
éstas mediante la organización de las 
Comisiones revisoras Paritarias co
rrespondientes.

Segundo. La competencia del Pa

tronato de Previsión social de Casti
lla la Nueva se extenderá al territo
rio de las provincias de Madrid, T o
ledo, Cuenca, Guadalajara y Ciudad 
Real.

Tercero. El archivo del actual Pa
tronato de Previsión social de Casti-* 
lia la Nueva se incorporará al del que 
se haya de constituir, con arreglo a 
lo ordenado en el número primero.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 5 de Di
ciem bre de 1934.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión social.

limo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente del Jura
do mixto del Ferrocarril Cantábrico 
y Astillero-Ontaneda, con residencia 
en Santander, ha presentado D. Alfre
do García Lorenzo,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 3 de Di
ciembre de 1934.

p. D.,
#  JOSE AYATS 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO

ORDENES
Ilm o Sr.: Tramitados los expedien

tes que se detallan en la relación ad
junta y concedidos los certificados de 
productor naciomal a las personas y en
tidades que en la misma se mencionan, 
por haberse cumplido los requisitos 
que exige el Reglamento vigente,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
haga pública la relación de certificados 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  para conoci
miento de los interesados y a los eíec* 
tos que procedan.

Madrid, 15 de Noviembre de 1934.
ANDRES OROZCO

Señor Director general de Industria de
este Ministerio.

Relación a que se refiere la Orden 
preferente.

Número del certificado, 1.516.—Ma
nufactura Española de Papeles foto
gráficos, S. A., de Barcelona. Como pro
ductor de: Toda clase de papeles foto
gráficos sensibles.

1.517.—D. Ensebio Sánchez Martínez, 
de Madrid. Extintores de incendios.

1.518.—Metalistaría Industrial, S. L.,
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de Barcelona Extintores de incendios, 
cafeteras exprés y calderería de pre
cisión.

1.519.—D. Ricardo Corominas Vergés, 
de Barcelocjc- Radiadores p ara  m oto
res de automóviles y aviación y de
pósitos de gasolina.

1.520.—D. Rafael Cat Felíu, de Ma
drid, Radiadores p a ra  m otores de au
tomóviles y aviación y depósitos de ga
solina.

1.521.—La Hispano Suiza, S. A., de 
Madrid. Chasis tipo ómnibus y camión 
seis cilindros.

1.522.—D. Jaim e Bonals Escayola, de 
Barcelona. Máquinas para comprimir y 
para dosificar.

1.523.—Industrias Matas, S. A., de 
Barcelona. Tejidos elásticos, cordone
ría, trencille ría, cintería, mechas, ca
bles elásticos p a ra  aviación.

1.524.—D. Eugenio García Montero, 
de Madrid. Ventanas metálicas. ,

1.525.—La Industrial Relojera, S. A., 
de Vitoria. Relojes de to rre  completos, 
con o sin sonería.

1.526.—Hijos de Antonio Palés Arró, 
Sociedad anónima, de Barcelona. H a
rinas, cereales y tubérculos.

1.527.—industria l Médico Doria, So
ciedad anónima, de Madrid. Mobiliario 
clínico m etálico de h ie rro  y latón  p a ra  

ujsos médicos, hospitales y  sanatorios.
1.528.—Bombas y Coinstrucciones me

tálicas “W orthiiigton”, S. A., de Ma
drid. Bombas centrífugas de pistón de 
vapor, etc.

1.529.—Compañía General Española 
de Electricidad, de Madrid. Lám paras 
eléctricas de incandescencia y válvulas 
para radiotelefonía,

1.530 —Compañía Española Ericsson, 
de Geíafe (M adrid). Radiofaros m arí
timos y aéreos. - 5

1,531.—Pinturas y Barnices “Fauno”, 
de Barcelona. Barnices y p in turas ce- 
lolósicas.

Excmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por la Unión Naval de Levante, en 
solicitud de autorización para  im por
tar, en régimen tem poral, por la Adua
na de Valencia un palo trinquete, un 

f palo de popa, una pluma de trece me
tros, dos plumas de once m etros, un 

| mastelero para el palo trinquete y un
mastelero para  el palo de popa, cuyo 
material ha de ser destinado a la cons
trucción de un cañonero transporte  de 

j, 1.600 toneladas, que dicha Sociedad está 
realizando para el Gobierno de Méjico: 

Resultando que la Sociedad peticio
naria ha contratado con fecha 17 de 

, Julio de 1933 con la representación en 
España del Gobierno de Méjico la cons
trucción de un cañonero transpo rte  de 
1.600 toneladas:

Considerando que el artículo 6.° de 
la. Ley de 28 de Diciembre de 1932, in 
serta en la “Gaceta” del 29 del mismo 
mes, autoriza al Gobierno para  o torgar 
franquicia arancelaria a los m ateriales 

j o elementos que se produzcan en Espa- 
l na Y que fueran necesarios ipara las 
í construcciones de los buques que el

Gobierno m ejicano adquiera de entida
des españolas con arreglo  al significa
do de las cláusulas contenidas en la 
expresada Ley:

Considerando que se han  cumplido 
los trám ites señalados en la Orden de 
este M inisterio, in se rta  en la G a c e t a  
del 31 de Agosto de 1933, hab iéndose 
emitido los dictámenes técnicos co rres
pondientes que justifican la necesidad 
de im portar el m aterial de referencia,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo acordado por el Consejo de M inistros 
y a propuesta de la D irección general 
de Comercio y Política A rancelaria, ha 
acordado:

1.° Que, usando de la au torización 
concedida al Gobierno por el artícu 
lo 6.° de la Ley de 28 de Diciembre 
de 1932, se autorice a la  Unión Naval 
de Levante, S, A., para  que im porte, en 
régim en tem poral, por la Aduana de 
Valencia, un palo trinquete, un palo de 
popa, una pluma de trece metros, dos 
plumas de once m etros, un m astelero 
para  el palo trinquete y un m astelero 
para  el palo de popa, cuyo envío se 
efectuará en siete bultos, con peso ne
to de 5.446 kilogram os, según relación  
que por duplicado se rem ite “al M inis
terio  de H acienda, como aneja a la p re 
sente-Q rden, debiendo en tenderse que 
en lo que afecta a la exactitud  de las 
cifras expresivas de los pesos de los 
m ateriales inclu idos en la presen te re 
lación podrá  adm itirse, en tre  lo de
clarado  y el resultado del despacho 
una to lerancia del 5 p o r 100 en más 
o en m enos.

2.° Los m ateriales de referencia po
drán ser im portados por la Aduana de 
Valencia, dentro del plazo de cuatro 
meses, a contar de la fecha de la publi
cación de la p resente O rden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , y no podrán  tener otro 
destino que el de ser aplicados en la 
construcción del buque de referencia, 
debiendo hacerse la reexportación al 
extranjero en un plazo máximo que no 
podrá exceder del 31 de Mayo de 1935.

3.® La entidad concesionaria p res ta 
rá  a satisfacción de la Adm inistración 
de la Aduana im portadora garan tía  su
ficiente a responder del pago de los 
derechos arancelarios p ara  el caso en 
que la m ercancía a que afecta esta au
torización tuviera destino distinto al 
que expresam ente se indica en esta Or
den o no se reexportara  dentro del p la 
zo prevenido, quedando igualm ente 
obligada la entidad concesionaria a 
cum plir cuantos requisitos y form ali
dades se acostum bran a establecer por 
el M inisterio de Hacienda como garan 
tía de los intereses del Tesoro que le 
están encomendados.

Lo digo a V. E. p a ra  su conocimien

to y efectos consiguientes. Madrid, 23 
de Noviembre de 1934.

ANDRES OROZCO

Señores M inistro de H acienda y D i
rec to r general de Comercio y P o lí
tica  A rancelaria.

Excmo. Sr.: El Decreto de este De
partam ento, fecha 25 de Septiembre ú l
timo, establece, sobre la base de las 
im portaciones realizadas en el año 1933, 
el cupo p a ra  el contingente de huevos 
en el próximo año de 1935.

D iversas circunstancias, entre las que 
la más im portante, es la de evitar posi- 
bles especulaciones po r parte  de los 
in teresados en las im portaciones de 
huevos denunciadas ante este D eparta
mento por los com erciantes de la m er
cancía, fuerzan a que en el caso con
creto de este contingente, las norm as 
que se dicten  p a ra  regular el mismo 
tengan un carácter más restrictivo que 
el que por norm a general p resentan  los 
contingentes de o tras mercancías.

Con este fin, se ha estim ado p ro 
cedente que, p a ra  que puedan en lo su
cesivo gozar los im portadores de dere
cho a licencias de im portación, se 
atienda a la cualidad de com erciantes 
de los mismos, dem ostrada por los h a 
bituales im portadores en su estableci
miento como alm acenistas o com ercian
tes con casa abierta al público duran
te la época base del contingente, y, 
por los nuevos im portadores, en la de
m ostración de que reúnen tal caracte
r ís tica  de vendedores con casa ab ierta  
al momento de form ular sus solicitudes 
para  op tar ai contingente.

Finalm ente, dictado ¡Dor este D epar
tamento el Decreto de 21 de los co
rrien tes, señalando norm as de carácter 
genérico para  la adm inistración y d is
tribución de licencias, es llegado el 
momento de ab rir período de peticio
nes para  el año 1935, y atendiendo a 
tales consideraciones, este D epartam en
to, en uso de la facultad prevista en 
el artículo 4.° del aludido Decreto de 
25 de Septiembre último, y cum plien
do los preceptos del 8.° del Decreto de 
21 del corriente, se ha servido dispo 
ner:

1.® Los im portadores de huevos que 
hubieran efectuado operaciones de co
mercio de tal m ercancía en el año 1933, 
que sirve de base p ara  la fijación de 
la cifra del contingente, y deseen con
tinuar en su actividad im portadora du
ran te el próxim o año 1935, deberán re 
m itir a la Dirección general de Comer
cio y P o lítica  A rancelaria  de este De
partam ento, en el plazo de veinte, días, 
contados a p a r tir  de la fecha de publi-
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cación de la presente en la Gaceta de 
Madrid, los documentos siguientes:

a) Los comerciantes que hubieran 
aportado en el presente año las certifi
caciones de Aduanas acreditativas de 
sus importaciones en la época base del 
contingente, no tendrán necesidad de 
enviarlas de nuevo, debiendo solamente 
rem itir una instancia en la que se acre
dite su condición de importador debida
mente matriculado con arreglo a las 
leyes tributarias, justificada con certi
ficado expedido por la Cámara de Co
mercio a que alcance la jurisdicción de 
la localidad de la residencia del peti
cionario o por entidad legalmente au
torizada al efecto por la Dirección ge
neral de Comercio y Política Arance
laria, consignándose, asimismo, el nú
mero que haya obtenido en el Registro 
de Importadores.

En esta instancia se formularán pe
ticiones de cupo con arreglo a la cifra 
que le corresponda a cada importador 
a fin de que le pueda ser asignado por 
trimestres naturales del año, entendién
dose que el cupo que corno contingente 
personal de cada interesado se deduzca 
de sus certificaciones de Aduanas se 
dividirá, a los efectos de la distribución 
de licencias, ipor trimestres naturales 
del año, permitiéndose tan sólo la am
pliación del 25 por 100 trimestral en 
un 10 por 100, que deberá R e d u c i r s e  de 
otros trimestres de manera tal que la 
totalidad de las licencias que durante 
el año 1935 se concedan cada im porta
dor, alcance la cifra del 90 por 100 de 
las importaciones que hubieran realiza
do en 1933 y tengan en tal concepto 
acreditadas ante este Departamento.

b) Cuando en el año 1934 los im
portadores hubieran dejado de presen
tar alguno de los certificados de Adua
nas correspondientes al año 1933, po
drán remitirlos a la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, 
dentro del plazo señalado para la pre
sentación de instancias, sin que, trans
currido este término, puedan admitirse 
nuevas certificaciones ni aun fundando 
la demora en dificultades administrati
vas o de otra índole.

c) Cuando se trate de importadores 
que hubieran efectuado importaciones 
en 1933, pero nó las hubieran acredita
do en el presente año, deberán, caso de 
que pretendan gozar de contingente pa
ra 1935, solicitarlo acompañando las 
certificaciones correspondientes al año 
1933, lo mismo que los importadores 
comprendidos en el apartado b) de este
rtículo, demostrando, además, estar 

habilitados tributariamente para su 
continuidad en el negocio de importa
ción y haberlo estado en 1934, aunque, 
por cualquier circunstancia, no hayan 
hecho uso de su derecho.

2.” Como en el presente año, y de 
acuerdo con las normas contenidas en 
la Orden de este Departamento, fecha 
15 de Marzo último, durante el próxi
mo de 1935 se reservará, del cupo glo
bal del contingente, un 10 por 100, que 
se repartirá, por cuartas partes, en el 
primer mes .de cada trimestre natural, 
entre aquellos comerciantes matricula
dos que lo soliciten y estén compren
didos en alguno de los apartados si
guientes:

a) Importadores habituales durante 
el año 1933 que tengan acreditado su 
derecho a cupo de importación por los 
certificados de Aduanas unidos a su ex
pediente y que en el presente año 1934 
no hayan alcanzado autorizaciones pa
ra im portar con cargo al 10 por 100, 
debiendo solicitar, por instancia sepa
rada de aquella en que soliciten el cupo 
a que como tales importadores tengan 
derecho, que se les conceda proporción 
con cargo al 10 por Íñ0, siempre que 
acrediten con documentación bastante 
que durante el año base del contingen
te su actividad había disminuido por 
causas no imputables ni a ellos ni a 
contracción o dificultades generales de 
su negocio.

b) Importadores habituales rque hu
bieran efectuado operaciones en años 
anteriores a 1933 y que, sin haber ce
sado de estar al corriente en sus obli
gaciones tributarias durante tal año, 
hubieran paralizado su actividad im
portadora en la época base del contin
gente por causas, asimismo, no impu
tables a ellos ni a concentración o difi
cultades generales del negocio.

c) Im portadores habituales de los 
comprendidos en el apartado a) de 
este artículo, o los que siendo de nue
vo establecimiento en el año 1934, an
tes o después de someterse el comer
cio de im portación de huevos al ré
gimen de contingentes, ya hubieran 
conseguido en el reparto del 10 por 
100 distribuido en la corriente anua
lidad alguna parte proporcional, de^ 
bien do, en este caso, m anifestar cuál 
hubiera sido ésta y la fecha de con
cesión; y

d) Nuevos importadores, justifican
do que su establecimiento como tales 
corresponde a propósitos no nacidos 
al amparo del contingente.

Los sobrantes que por cualquier 
causa pudieran aparecer una vez con
cedidas, con arreglo al derecho de ca
da peticionario, las licencias que les 
correspondan, podrán acumularse en 
el período trim estral subsiguiente al 
10 por 100 de reserva a que se re
fiere el presente artículo.

3.° Los comerciantes habituales im
portadores que deseen acogerse a los

preceptos contenidos en la presente 
Orden, o que en concepto de tales 
pretendan obtener licencias para la 
importación de huevos en el próximo 
año 1935, deberán justificar, con cer
tificado expedido por la Inspección de 
Arbitrios del Ayuntamiento de la lo
calidad de su residencia, que poseían 
en el año 1933, base del contingente, 
y continúan poseyendo al momento 
de formular sus solicitudes, almace
nes o tiendas abiertas al ¡público para 
la venta al por mayor o menor de 
huevos.

Los nuevos im portadores deberán 
demostrar, por certificado expedido 
por la misma autoridad, la posesión 
en la fecha de la presente Orden de 
tales almacenes o tiendas.

Estas certificaciones deberán ser 
presentadas acompañando a las ins
tancias por las que se solicite cupo 
de importación, o separadamente, den
tro de los términos hábiles a que se 
refiere el artículo 1.° de esta Orden, 
para solicitar el contingente de im
portación.

4.° Las instancias solicitando con
tingente deberán presentarse en los 
plazos establecidos por esta Orden, 
sin que pueda alegarse ignorancia ni 
otra cualquier excusa para el incum
plimiento de este precepto. Asimismo 
queda entendido que el período de 
peticiones que por la presente Orden 
se abre, es único para la totalidad del 
año 1935.

5.° Las autorizaciones para la im
portación de huevos que correspon
dan a cada im portador de acuerdo 
con las disposiciones de la presente 
Orden, se expedirán en licencias nu
meradas, por orden correlativo de fe
chas, con arreglo a las normas esta
blecidas por los artículos 9.° y si
guientes del Decreto de este Departa-j 
mentó fecha 21 de los corrientes.

6.° Guando un im portador dejara 
de utilizar toda o parte de la licen
cia de im portación concedida, duran
te dos trim estres consecutivos, la Di-, 
rección general de Comercio y Polí
tica Arancelaria, al concederle nuevas 
autorizaciones, deberá deducirle, déla 
cantidad que le corresponda, el nú-1 
mero de quintales que voluntariamen*1 
te hubiera dejado de im portar. Esta 
deducción no tendrá lugar cuando la 
importación no efectuada correspon
da a mercancía de origen distinto al i 
solicitado por los peticionarios en sus 
instancias.

7.° A fines especialmente estadísti
cos y con el de conocer en todo mo
mento la m archa del contingente yd 
uso que se haya dado a las licencias 
concedidas, los comerciantes importa-
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dores que las hubieran conseguido 
vendrán obligados a declarar ante la 
Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria, en los diez prime
ros días de cada trimestre del año, 
la parte de licencia utilizada y aque
lla que hubieran dejado de usar, es
pecificando las causas a que tal cir
cunstancia se deba, y, caso de que 
se haya formulado petición de pró
rroga de validez, haciendo constar 
también este extremo. Los comercian
tes que dejaren de cumplir esta pres
cripción no podrán ser autorizados 
para efectuar nuevas importaciones 
hasta tanto den cumplimiento al ex
presado requisito.

8.° Toda falsedad en cualquiera de 
los documentos cuya presentación se 
requiere llevará aneja la suspensión 
de las licencias de importación al co
merciante que hubiera falseado sus 
declaraciones.

9.° Quedan en vigor los preceptos 
que, no oponiéndose a lo consignado 
en la presente Orden, sirvan de nor
mas reguladoras de la materia, bien 
de manera genérica o expresamente 
para el contingente de huevos.

Madrid, 1.° de Diciembre de 1934.
ANDRES OROZCO

Señor Director general de Comercio
y Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de las dis
posiciones vigentes sobre Tribunales de 
exámenes de Capitanes y Pilotos de la 
Marina mercante, para juzgar los co
rrespondientes al primer semestre del año 1935,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
el siguiente Tribunal:

Presidente, el Inspector Jefe segundo 
del Cuerpo general de Servicios marí
timos y Jefe de la Sección de Hidrogra
fía y enseñanzas náuticas D. Manuel 
Pastor Tomasety.

Secretario, el Profesor de Cosmogra
fía y Navegación de la Escuela Náutica 
de Cádiz y Capitán de la Marina mer
cante D. Mario Vallejo Juarrero.

Vocales: por los Capitanes, D. Ramón 
de la Mar Urrutia y, como suplente, don 
Blas Alonso Herrán; por los navieros, 
D. Pedro Goirigolzarri y Arambalza y, 
como suplente, D. Martín Ellacurria y Rarrauri.

Comenzarán su actuación el día 10 de 
Enero próximo, en da Escuela Náutica 
de Barcelona; el Presidente del Tribu
nal comunicará oportunamente a los De
legados marítimos y Directores de las 
Escuelas de Bilbao y Cádiz, respectiva
mente, la fecha en que dará principio 
su actuación en dichos puertos.

El Tribunal de referencia ajustará su

conducta y actuación en todo lo de su 
competencia a lo legislado sobre la ma
teria, Las Delegaciones marítimas y las 
Escuelas Náuticas remitirán al Presi
dente del Tribunal los certificados de 
días de mar, Diarios de navegación y 
Cuadernos de cálculos de los solicitan
tes; los que serán examinados y revi
sados por el Tribunal, el cual eliminará 
de prestar examen a quienes no reunie
ran las condiciones reglamentarias.

Por imposibilidad material de cum
plimentar la Real orden de 8 de Agos
to de 1930, sobre exigencia de los cin
cuenta días de vela para poder prestar 
examen, y cuya consecuencia h a  sido 
dejarla incumplida hasta ahora, se deja 
provisionalmente en suspenso la referi
da disposición.

Los candidatos podrán solicitar exa
men en el puerto en donde deseen 
prestarlo, hasta las catorce horas del 
día anterior a aquel en que se cons
tituya eL Tribunal en la Escuela Náu
tica del puerto de referencia.

El candidato desaprobado en sus 
exámenes para Pilotos o Capitanes no 
podrá presentarse a examen dentro de 
la misma convocatoria.

Los ya aprobados en algún grupo 
(O. M. de 11 Mayo 1934) en convoca
torias anteriores, presentarán el justi
ficante correspondiente.

Esta comisión de servicio será indem- 
nizable para el Presidente y Secretario, 
con derecho a los emolumentos regla
mentarios con arreglo a su categoría, y 
para los Capitanes de la Marina mer
cante, Vocales de dicho Tribunal, con la 
categoría de Subinspector, por un pla
zo máximo de tres meses, en la forma 
reglamentaria.

Madrid, 29 de Noviembre de 1934.
p. D.,

MARIO AROZENA .
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspector general de Navega
ción, Secretario general de la Subse
cretaría de la Marina civil, Inter
ventor central del Ministerio, Orde
nador de pagos, Delegados m aríti
mos, Directores de las Escuelas Ofi
ciales de Náutica. Señores...

Ilmo. Sr.: El régimen a que actual
mente está sujeta la actuación del Tri
bunal de exámenes de Maquinistas na
vales, obliga a éste a actúan en gran 
número de puertos, ocasionándose con 
ello un excesivo gasto y una pérdida de 
tiempo.

Como, por otra parte, y según las es
tadísticas de exámenes de los últimos 
años, el escaso número de candidatos 
que concurren a los puertos de El Fe
rrol, Gijón y Cartagena no justifica el

supeditar el interés de éstos al superior 
del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Subsecretaría, ha te
nido a bien disponer que, a partir de la 
próxima convocatoria, en analogía con 
lo dispuesto para los Capitanes y Pilo
tos, los exámenes para Maquinistas na
vales se celebren solamente en los puer
tos de Bilbao, Barcelona y Cádiz, en cu
yas Escuelas Oficiales de Náutica actua
rá el referido Tribunal.

Madrid, 29 de Noviembre de 1934.
p . d .,

MARIO AROZENA
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspector general de Navega
ción, Secretario general de la Sub
secretaría de la Marina civil, Orde
nador de pagos, Interventor central 
del Ministerio, Delegados marítimos, 
Director de las Escuelas Oficiales de 
Náutica. Señores...

Ilmo. S r.: Como resolución a instan
cia suscrita por el Auxiliar de Ofici
nas de esa Subsecretaría, con destino 
en la Subdelegación de Pesca de Vi- 
lláviciosa, D. José de Roca Herrero, 
solicitando se le conceda licencia por 
enfermó, lo que justifica con el certi
ficado médico que acompaña:

Visto el informe de la Inspección 
general deóPesca, y de acuerdo con 
la propuesta de la Inspección general 
de Personal y Alistamiento,

Este Ministerio ha resuelto conce
der al solicitante un raes de licencia 
por enfermedad, con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 32 y siguien
tes del Reglamento para aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio de 1918. 

Madrid, 29 de Noviembre de 1934.
P* d -,MARIO AROZENA

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspectores generales de Perso
nal y de Pesca y Secretario general. 
Señores...

Ilmo. S r.: Como resolución a instan
cia suscrita por el Agente de segunda 
de Seguridad y Vigilancia en la Pes
ca, con destino en Barbate, D. José 
Aluno Aleü, en solicitud de que se le 
conceda un mes de licencia por en
fermo, lo que justifica con el certifica
do médico que acompaña:

Visto el informe de la Inspección 
general de Pesca, y de acuerdo con 
la propuesta de la Inspección de Per
sonal,

Este Ministerio ha resuelto conce
der al solicitante un mes de licencia 
por enfermedad, con arreglo a lo dis-



1936 6 Diciembre 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 340

puesto en los artículos 32 y siguien
tes del Reglamento para aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio de 1918. 

Madrid, 29 de Noviembre de 1934.
p. D.,

MARIO AROZENA
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspectores generales de Perso
nal y Alistamiento y de Pesca y Se
cretario general.— Señores.. *

limo. Sr.: Como continuación a la 
Orden ministerial de 31 de Diciembre 
de 1932 (D. O. núm. 309), suplemento, 
y la rectificación a la misma de 17 de 
Enero de 1933, publicada en el Diario 
Oficial núm. 18, que nombra Auxilia
res de Oficinas de la Subsecretaría de 
la Marina civil a los Escribientes de 
las Escuelas de Náutica que figúran en 
la unida relación:

Visto lo dispuesto en el último pá
rrafo del artículo 28 de la ley de 12 
de Enero de 1932 y Orden ministerial 
de 22 del corriente ( Ga c e t a  del 25, 
páginas 1.588 y 1.589), *

Este Ministerio lia tenido a bien se
ñalar al personal de referencia el suel
do que al frente de cada uno se indi
ca, sueldos que les serán abonados a 
partir .del día 1.° de Enero de 1933. 

Madrid, 29 de Noviembre de 1934.
P. D.,

MARIO AROZENA 
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil; Inspector general de Personal, 
Secretario general, Interventor cen
tral y Ordenador de Pagos del Mi
nisterio.— Señores...

RELACIÓN DE REFERENCIA

D. Alfredo Trébol Hernández, 4.250 
pesetas. *

D. Lorenzo J. Fernaud Martín, 4.250 
pesetas.

Ilmo. Sr.: Como continuación a la 
Orden ministerial de 17 de Octubre 
de 1933 (Diario Oficial del Ministerio 
de Marina número 243), que concede 
el ingreso en el Cuerpo de Auxiliares 
de Oficinas de la Subsecretaría de la 
Marina Civil al personal que figura 
en la relación inserta a continuación; 
visto lo preceptuado en el último pá
rrafo del artículo 28 de la Ley de 12 
de Enero de 1932 y Orden ministerial 
de 22 del corriente (G a c e t a  del 25, 
páginas 1.588 y 1.5'89),

Este Ministerio ha dispuesto seña
lar a cada uno de los Auxiliares de 
Oificinas comprendidos en la mencio
nada relación el sueldo que al frente 
de cada uno se expresa; cuyos suel

dos les serán abonados a partir de la 
fecha de la Orden ministerial- al prin
cipio citada.

Madrid, 29 de Noviembre de 1934.
p. D.,

MARIO AROZENA
Señores Subsecretario de la Marina 

Civil, Inspector general de Perso
nal, Secretario general, Interventor 
central y Ordenador de Pagos del 
Ministerio.— Señores...

Relación de referencia.

D. Joaquín Sebastián Sánchez, pese
tas 5.750.

D. José Santiago Jiménez, 5.750.
D. Ramón Vivez Lladó, 6.500.
D. Santiago Pardo Filgueira, 5.750. 
D. Serapio Ramírez Ramos, 6.500. 

/  D. Domingo Torresquesana Estra
da, 6.500.

D. Mariano Expert Roig, 5.750.
D. Rafael Gaspar Lasheras, 6.500.

limo. Sr.: Como continuación a la 
Orden ministerial de 17 de Octubre 
de 1933 (Diariq Oficial del Ministerio 
de Marina nú-hiero 243, que nombra 
Auxiliares de Oficinas de la Subsecre
taría de la Marina Civil a los señores 
que figuran en la relación inserta a 
continuación; visto lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 28 de la 
Ley de 12 de Enero de 1932 y Orden 
ministerial de 22 del corriente (Ga
c e t a  del 25, páginas 1.588 y 1.589), 

Este Ministerio ha tenido a bien se
ñalar al personal de referncia el suel
do que al frente de cada uno se indi
ca; sueldos que les serán abonados a 
partir de la fecha de la Orden minis
terial al principió citada.

Madrid, 29 de Noviembre de 1934.
p. D.,

•MARIO AROZENA 
Señores Subsecretario de la Marina 

Civil, Inspector general de Personal 
y Alistamiento, Secretario general, 
Interventor central y Ordenador de 
Pagos del Ministerio.—Señores...

Relación de referencia.

D. Manuel Franco Bejarano, pese
tas 5.750.

D. Francisco R o m e  r o Escoriza,
5.750 pesetas.

D. José Antonio Vallejo Zaragoza,
5.750 pesetas.

Ilmo. Sr.: Como resolución al escrito 
presentado por el naviero D. Domingo 
Mumbrú, de fecha 7 de Marzo próximo 
pasado, en el qué solicita se le indem
nice por el Estado de las pérdidas que 
sufrió al torpedear un submarino nle- 
mán durante la gran guerra el buque 
de su propiedad “Joaquín Mumbrú”,

Este Ministerio, previo los informes 
correspondientes y de acuerdo con el 
que emite el Consejo de Estado, ha re
suelto desestimar la petición que for^ 
muía dicho naviero.

Madrid, 29 de Noviembre de 1934.
P. D.,

MARIO AROZENA
Señores Subsecretario de la Marina cb 

vil y D. Domingo Mumbrú.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
Visto el aumento sucesivo de las 

estaciones radioeléetricas emisoras de 
quinta categoría (estaciones de aficio
nado) (artículo 34 del vigente Regla
mento para establecimiento y régimen 

. de estaciones radioeléetricas particu
lares del año 1924), y dados los an-* 
tecedenies que aconsejan en la prác
tica nuevas normas eii la tramitación 
y concesión de tales emisoras, y como; 
complemento a lo anteriormente dis
puesto sobre la referida materia (Real 
orden circular número 135 de 31 de 
Marzo de 1930 e instrucciones com
plementarias de la citada Real orden), 
he tenido a bien disponer que, a partir 
de 1.° de Enero de 1935, se entienda 
redactado el artículo 34# del Regla
mento para establecimiento y régimen 
de estaciones radioeléetricas fecha 14 
de Junio de 1924, de la siguiente man 
ñera:

ARTÍCULO 34. —  ESTACIONES DE QUINTA’ 
CATEGORÍA

Las estaciones emisoras de aficiona-* 
do se concederán por la Dirección ge
neral de Telecomunicación con suje
ción a las condiciones siguientes :

Documentos.'

> 1.a Toda persona que desee obte
ner la correspondiente autorización 
para la instalación de dichas estacio-, 
nes, tendrá que cumplir los requisitos 
que siguen..

2.a Dirigirse por instancia al ilus- 
trísimo Sr. Director general de Tele-* 
comunicación, solicitando el debido! 
examen de ios apartados que men
ciona la condición 12. Dicho docu
mento irá acompañado de la copia 
del acta de nacimiento del solicitan
te, para justificar que ha cumplido los 
dieciocho años de edad.

3.a La instancia la dirigirá el pe-* 
ticionario por mediación del Jefe del 
Centro o Sección de Telégrafos de la, 
capital más próxima a su residencia*
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4.a Las órdenes de examen y cons
titución de Tribunal serán cursadas 
a la vista de la instancia o instancias 
que presentaren, por orden del ilus- 
trísimo Sr. Director general de Tele
comunicación.

5.a Acreditadas las condiciones ne
cesarias para responder del funciona
miento de la estación, dirigirá nue
vamente el solicitante otra instan
cia, también al limo. Sr. Director ge
neral de Telecomunicación, solicitan
do la debida autorización para su ins
talación y el indicativo que le corres
pondiere, determinando el; dom icilio 
de su residencia y local donde ha de 
emplazar su estación.

6.a Dicho anterior documento irá 
acompañado de una Memoria descrip
tiva de la estación, especificando las 
principales características de los cir
cuitos, tipo del emisor y de las lám
paras, así como la potencia en ge
nerador (la corriente y voltaje de pla
ca en el último paso), croquis de los 
circuitos de la estación y plano de 
la disposición de la antena. Todos y 
cada uno de estos documentos habrán 
de remitirse por duplicado.

7.a El peticionario, si así lo desea, 
podrá remitir juntos todos los ante
riores documentos al presentar la ins
tancia solicitando el examen.

8.a Si el solicitante posee el título 
de Radiotelegrafista o es titilar de al
guna profesión del ramo de la ciencia 
eléctrica será solamente examinado: 
de los apartados c) y d), en el caso 
de ser Radiotelegrafista, y de los a), 
c) y d), en el caso segundo de esta 
condición.

9.a Los Ingenieros de Telecomuni
cación, navales o militares afectos al 
servicio de radio y los Oficiales del 
Cuerpo técnico de Telégrafos, serán 
examinados solamente de los aparta
dos c) y d),

10. Los anteriormente citados ti
tulares para la testificación necesaria, 
a excepción de los Oficiales de Telé
grafos, remitirán a la Dirección ge
neral de Telecomunicación, juntamen
te con la instancia, el título corres
pondiente o certificación del mismo 
legalizada en forma.

11. Para la autorización correspon
diente, tanto los Oficiales de Telé
grafos como los Radiotelegrafistas y 
demas ti* 'ares, habrán de remitir 
idénticos documentos por duplicado 
fine los demás peticionarios señalados 
en las condiciones 5.a y 6.a ,

Conocimientos precisos para el exa
men ij modo de efectuarlo.

12. Apartado a).— La transmisión y 
recepción auditiva del alfabeto Morse,

con una velocidad de diez (10) pala
bras por minuto.

Apartado b ).— La posesión de no
ciones elementales de electricidad y 
radioelectricidad, sobre todo aquellas 
que se refieran al funcionamiento y 
regulación de las estaciones emisoras.

Apartado c).— Conocimiento de la 
legislación y reglamentación naciona
les sobre las comunicaciones radio- 
eléctricas.

Apartado d).— Conocimiento de las 
partes del Reglamento general-de Ra
diocomunicaciones —  Madrid, 1932— , 
sobre funcionamiento de estaciones de 
aficionado (artículo 8.°)

13. El examen se verificará en el 
local del Centro o Sección de Telé
grafos correspondiente, previa orden 
de la Dirección general de Teleco
municación.

14. Los Tribunales quedarán cons
tituidos por el Jefe del Centro o. Sec
ción telegráfica respectiva y, en su 
defecto, por el segundo Jefe del mis
mo, por un Ingeniero de Telecomuni
cación y por un Jefe de línea; de fal
tar uno de estos segundos componen
tes será sustituido por funcionario 
adecuado al efecto, libremente pro
puesto y designado por el Sr. Jefe del 
Centro o Sección en cuyo Tribunal 
se produzca la falta. Los cuestiona
rios de los conocimientos que se exi
girán como mínimo a los solicitantes 
de estaciones radioemisoras de quin
ta categoría serán los insertos al final 
de estas condiciones.

15. Los peticionarios residentes en 
Madrid o en su provincia serán exa
minados en la Escuela Oficial de Te
lecomunicación.

16/ Lv  ̂ examinandos realizarán un 
solo ejercicio escrito, sacando a la 
suerte el tema correspondiente.

17. Los ejercicios de transmisión 
y recepción auditiva Morse se harán 
durante un tiempo que no exceda de 
cinco minutos por cada prueba.

18. Cumplida la misión del Tribu
nal, levantará un acta, en la que cons
te el resultado de los distintos ejer
cicios verificados por el examinando 
y su calificación final, la que no podrá 
ser otra que una de la-s de “ apto” o 
“ deficiente” ; bien entendido que jsólo 
la primera de estas calificaciones dará 
origen a la tramitación para la co 
rrespondiente autorización de la ins
talación de la estación.

19. Los peticionarios de examen 
recibirán 'en el acto de entrega de la 
instancia un resguardo provisional, 
previo abono de 20 pesetas por dere
chos de examen, cuyo resguardo pre
sentarán al ser admitidos al mismo.

20. Los Delegados Jefes de Centro

o Secciones tendrán en cuenta, en lá 
distribución por derechos de examen,: 
lo legislado en la disposición inserta 
en el Diario Oficial numero 2.270, de 
fecha 1.° de Abril de 1932, página 710.

21. El acta, firmada por todos los 
elementos del Tribunal, será enviada 
a la Dirección general, quedando en 
poder del Centro o Sección una copia 
de la misma.

22. Todas las Jefaturas de Centro 
o Sección estarán facultadas para los 
referidos exámenes, pero autorizadas 
previamente por la Dirección generah

Concesiones.
\

23. Concedida que sea una esta
ción y comunicada su concesión al 
interesado, éste procederá inmediata
mente a su montaje, el que deberá te
ner terminado en el plazo máximo de 
un mes, y una vez concluido, deberá 
el concesionario dar cuenta de dicha 
terminación al Jefe del Centró o Sec- 
ción de Telégrafos de la demarcación 
donde esté situadá su estación, al que 
reconocerá en lo sucesivo como pri
mera autoridad inmediata a los efec
tos oficiales y de todo orden relacio
nados con el servicio de su estación,

24. La Dirección general devolve
rá al Centro o Sección respectivo un 
ejemplar de los documentos enviados 
por duplicado, y que en carpeta-expe
diente por cada concesionario será 
abierta al efecto en archivo adecuado 
en las Jefaturas de Telégrafos.

25. Cualquier petición, instancia o 
variación deberá ser cursada por con
ducto de la citada autoridad inmedia
ta al ilustrísimo señor Director gene
ral de Telecomunicación.

26. Los partes diarios de las esta
ciones, así como todo lo referente a las 
mismas, serán cuidadosamente guar
dados, a Tsposición de las revisiones 
e inspecciones qué tenga a bien hacer 
la autoridad respectiva.

27. Cuando el concesionario cam
bie de residencia donde tuviere la emi
sora, lo comunicará por instancia al 
ilustrísimo señor Director general, p i
diendo autorización para trasladar su 
estación al nuevo domicilio.

Alcance de la concesión .

28. Los aficionados no podrán emi
tir o cambiar más que com unicacio
nes relativas a pruebas, ensayos o re
gulación de aparatos, con exclusión 
absoluta de cualquier otra clase de 
mensaje, quedando, por lo tanto, pro
hibido, en absoluto, a las estaciones 
de esta categoría utilizar las emisio
nes para comunicar noticias .a terce
ro, ni nada que tenga carácter de ser-
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vicio telegráfico y telefónico corrien
te. También se prohíbe, en absoluto, 
utilizarlas como estaciones de radio
difusión. Unicamente se autoriza el 
lenguaje claro en esta clase de emi
siones, prohibiéndose en absoluto la 
transmisión de todo concepto contra
rio a la seguridad del Estado, al or
den público o a la moral.

Observaciones.

29. Queda subsistente lo dispuesto 
en la Base 8.a del Decreto de 24 de 
Enero de 1908, que prohíbe expresa
mente conceder a particulares, Cor
poraciones, entidades extranjeras, au
torización para instalar estaciones ra- 
dioeléctricas emisoras,

30. Podrá solicitarse la transferen
cia de la estación a otra persona dis
tinta de la que tenga la correspondien
te autorización, siempre y cuando el 
nuevo usuario sea examinado de los 
apartados de la Condición 12, respe
tándose el mismo indicativo que tu
viere el anterior propietario cuando 
estuviese, naturalmente, en la misma 
comarca o distrito de su antecesor.

31. Las estaciones transportables 
no pueden autorizarse, así como no 
se puede tampoco conceder permiso 
para utilizar una estación, tem poral
mente, fuera de la localidad donde el 
concesionario tuviera concedida la 
autorización; sin embargo, a un mis
mo concesionario podrá autorizársele 
para dos o más emisoras en diferente 
localidad, siempre que se atenga a lo 
prevenido en las Condiciones 6.a, 23 
y 46 para cada una de sus estaciones.

Distritos y distintivos.

32. En cumplimiento del Regla
mento de Radiocomunicaciones, ane
jo al Convenio Internacional de Te
lecomunicaciones, Madrid, 1932 (ar
tículo 14, párrafo 2, g), y para identi
ficar ¡más rápidam ente cualquier emi
sora de la citada categoría, se distri
buirán por distritos, conforme el cua
dro siguiente:

Distrito 1.° N o r o e s t e  . —  Asturias, 
Galicia, Castilla la Vieja y León , que 
comprende las provincias de Oviedo, 
La Coruña, Lugo, Orense, Pontevedra, 
Avila, Segovia, Soria, Logroño, Bur
gos, Santander, Palencia, Yalladolid, 
León, Zamora y* Salamanca.

Distrito 2.° V a s c o n g a d a s , N a v a r r a  
y  A r a g ó n . — Vizcaya, Alava, Guipúz
coa, Navarra y Aragón, que compren
de las provincias de Vizcaya, Alava,- 
Guipúzcoa, Navarra, Huesca, Zaragoza 
y Teruel.

D istrito 3.° Ca t a l u ñ a , que com
prende las provincias de Barcelona, 
Gerona, Lérida y Tarragona.

Distrito 4.° Centro . — Castilla la 
Nueva y Extremadura, que compren
de las provincias de Madrid, Toledo, 
Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, Ba
dajoz y Cáceres.

Distrito 5.° Levante . — Valencia y 
Murcia, que comprende las provincias 
de Valencia, Alicante, Castellón de la 
Plana, Murcia y Albacete.

Distrito 6.° Balear es .—Islas Balea
res.

Distrito 7.° An dalucía , que com
prende las provincias de Sevilla, Cá
diz, Huelva, Granada, Málaga, Alme
ría, Jaén y Córdoba.

Distrito 8.° Ca n a r ia s . —  Islas Ca
narias, que comprende las provincias 
de Tenerife y Las Palmas.

33. Distrito 9.° Marruecos y  Po
sesio nes  a fr ic a n a s .

El distintivo de llamada para di
chas estaciones de aficionado quedará 
constituido por dos iniciales fijas: 
“EA”, seguido del número del d istri
to que a la estación correspondiere y 
seguido éste a su vez de otras dos le
tras variables y por orden alfabético.

Normas técnicas.

34. Las bandas de frecuencia con
forme el Reglamento de Radiocomuni
caciones—M adrid-1932— p ara  las esta
ciones de quinta categoría son las si
guientes:

Kilociclos. Metros.

7.000—  7.300 42 ,86—4 1 ,1 0
14.000— M.4G0 21 ,43— 20,83
28.000— 30.000 10,71— 10 y

las frecuencias, superiores a 56.000  
kilociclos.

Teniendo en cuenta que estas esta
ciones estarán autorizadas para emi
tir utilizando bandas reservadas a la 
vez a los servicios públicos y aficio
nados, no obstante las bandas de 1.765  
kilociclos (170 metros) a 1.715 kilo
ciclos (174,9 metros), podrán, en cier
tos casos, concederse sólo eventual
mente y si el radioemisor las solici
tase en instancia al limo. Sr. Director 
general de Telecomunicación, justiii- 
cando el propósito.

35. La potencia total empleada 
para para alimentación del conjunto 
de ánodos del último paso del emisor, 
comprendidas, si ha lugar, las lám pa
ras moduladoras, estará lim itada a 
cincuenta (50) watios. A estos efec
tos, la instalación estará provista de 
un voltímetro y un amperímetro, de
bidamente contrastados, en el circui
to de alimentación anódica del último 
paso.

36. Las frecuencias emitidas deben

estar dentro de las bandas fijadas en 
la condición 34, pero separadas por 
lo menos 20 kilociclos de sus bordes. 
En las emisiones moduladas no exce
derá de 10 kilociclos la anchura de 
banda utilizada. *

37. Las frecuencias de emisión es
tarán estabilizadas y prácticamente 
desprovistas de armónicos u otras 
causas perturbadores (clic de mani
pulación, frecuencias inferiores, et
cétera), apreciando la Administra
ción si la eficacia de los dispositivos 
empleados a este objeto es o no su
ficiente.

38. Todo aficionado, antes de po
ner enu a archa su estación, deberá 
comprobar la frecuencia de su emi
sión con una precisión de medio por 
ciento (0 ,p> por 100), para permane
cer siempre dentro de los límites de 
las bandas asignadas. A estos efectos, 
debe tener a su disposición un fre
cuencímetro debidamente contrastado,

39. Queda prohibido utilizar para 
la alimentación de ios ánodos corrien
te alternativa no rectificada. También 
queda prohibido emplear corriente al
ternativa rectificada o continua insu
ficientemente filtrada.

40. Las. únicas ondas autorizadas 
para esta clase de emisiones son las 
de los tipos Al y A3, definidas en el 
artículo 5.° del Reglamento general de 
Radiocomunicaciones de Madrid. Se 
prohíbe utilizar ondas de trabajo y 
reposo. .

41. No se autoriza los montajes a 
base de ¿copiar directamente los cir
cuitos de antena y ánodo de las vál
vulas de emisión.

Normas generales.
42. Toda estación de aficionado 

deberá transm itir su inicial de llama
da a intervalos cortos. Al comienzo 
y al final de la emisión deberá repe
tirse por lo menos tres veces este in
dicativo.

43. Todo aficionado tendrá un li
bro-diario en el que anotará las ho
ras de emisiones, longitudes de onda 
empleadas e indicativos de todos sus 
corresponsales.

44. Todas cuantas modificaciones 
deseen hacerse en la instalación que 
afecten al sistema de radiación de
berán solicitarse de la Dirección ge
neral de Telecomunicación, que po
drá concedérseles siempre que no sig
nifiquen perturbación para servicios 
establecidos. Pero se considerará de
lictiva cualquier variación no autori
zada.

45. Se prohíbe a los c o n ces io n a 
rios de estaciones emisoras de esta 
categoría establecer comunicación con
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otras que no estén autorizadas, y asi
mismo ninguna estación autorizada de 
esa especie, ni Asociación de ellas, da
rá “ Q S L” de estaciones que no uti
licen indicativo autorizado por la Di
rección general de Telecomunicación.

46. Estas estaciones abonarán al 
Estado un canon de cuatro pesetas 
por watio-año, pagado por años com 
pletos y que será abonado dentro del 
primer trimestre de cada año.

47. Los Jefes de Centro o Sección, 
cuando, voluntariamente, un concesio
nario se da de baja, o cuando haya 
sido caducada una concesión por otro 
motivo cualquiera, darán cuenta al 
Ingeniero Jefe de la Zona, á fin de 
que éste realice una inspección para 
la comprobación de que dichas emisoras 
tienen totalmente desmontadas las ins
talaciones de su emisor y antena, 
dando este Ingeniero cuenta de ello a 
la Dirección general y al Jefe del Cen
tro o Sección.

48. Si el concesionario desmonta
se su estación, la enajenase, etc., de
berá dar cuenta de ello, por instan
cia, a la Dirección general de Tele
comunicación, refiriendo quién es el 
comprador (en el caso de venta) y su 
domicilio, dándose de baja en su con
cesión; de lo contrario, se expone, en 
ei caso citado, a los perjuicios seña
lados én la condición 53.

49. La Dirección general de Tele
comunicación se reserva el derecho 
de anillar o modificar en cualquier 
momento una concesión de esta cate
goría, basada en razones técnicas o de 
Gobierno que lo aconsejen, o por ha^ 
ber incurrido el titular en alguna de 
las faltas sancionadas en este Regla
mento de ese modo.

50. Todas las concesiones otorga
das o que en lo porvenir se otorguen 
que lan figadas a observar las dispo
siciones contenidas en este Reglamen
to y cuantas otras que en lo sucesivo 
se dicten.

Reconocimiento de las emisoras.

51. Una vez qué un peticionario 
' dr concesión de estación de esta cate

goría dé cuenta por escrito de que tie
ne terminada la instalación,^ponforme 
a la condición 23, el Jefe del Centro 
o Sección dará cuenta a la Dirección 
general y ésta ordenará al Jefe de la 
Zona realice la inspección de la es
tación, debiendo extender, por dupli
cado, el certificado de reconocimiento 
de la misma, destinándose una de es
tas certificaciones para cursar a la 
Dirección general y la otra para el 
Centro o Sección correspondiente. El 
Ingeniero-Jefe de ía Zona hará constar 
en el certificado de dicho reconoci

miento si la emisora se encuentra en 
las condiciones reglamentarias y si 
concuerda su instalación con los datos 
y planos presentados por el solici
tante.

52. Los concesionarios de estacio
nes de quinta categoría vienen obliga
dos a permitir en todo momento la vi
sita de inspección que pueda realizar 
el Ingeniero-Jefe de la zona o un fun
cionario técnico de Telégrafos debida
mente autorizado al efecto.

Sanciones.

53. Se impondrá una multa de cien 
pesetas a todo concesionario de esta
ciones de esta categoría que variase 
de domicilio y no diese cuenta de ello, 
en el plazo de tres meses, a la Jefatu
ra de Telégrafos, dando cumplimiento 
a lo dispuesto en la condición 27. La 
misma multa se impondrá al concesio
nario que no diese cuenta de la venta 
de su estación en el plazo de tres me
ses.

54. Se impondrá una-multa de 50 
pesetas ai concesionario que varíe 
cualquier disposición del montaje de 
su estación sin haber obtenido autori
zación para ello. Si la modificación 
determina un aumento de potencia o 
la utilización de una frecuencia situa
da fuera de las bandas permitidas se 
podrá imponer multa de 100 a 1.000 
pesetas.

55. Se impondrán multas de 50 a
1.000 pesetas al que no utilice lenguaje 
claro en sus emisiones y al que, utili
zándole, transmitiese conceptos con
trarios a la moral, al orden público, a 
la seguridad del Estado o diese cono
cimiento a tercero de cualquier noti
cia o publicación de carácter telegráfi
co o mensaje radiotelefónico, que 
prohíbe terminantemente la condi
ción 28, pudiendo la Dirección gene
ral de Telecomunicación llegar a la 
incautación de la estación emisora si 
el hecho delictivo lo hiciese así san
cionadle.

56. Si el concesionario no ha cum
plido lo preceptuado en la condi
ción 46 dentro del plazo de los tres 
primeros meses, habrá de abonar el 
doble del canon, y si a los seis meses 
del año correspondiente aún no ha sa
tisfecho dicho requisito y sin justifica
ción satisfactoria, la Dirección gene
ral de Telecomunicación . ordenará i-a 
incautación de la estación, quedando 
desde dicho momento caducada la 
concesión.

Para dichas incautaciones, los Jefes 
de Centro o Sección seguirán el mismo 
procedimiento que se señala para las 
estaciones clandestinas, publicado en 
la disposición 2.a de las instrucciones 
para inspección de estaciones radio-

receptoras y de las que produzcan per
turbaciones, cuya Orden se halla in
serta en el Diario Oficial núm. 2.282  ̂
de fecha 16 de Abril de 1932.

57. A los propietarios de estacio
nes clandestinas que no hayan sido 
autorizados oficialmente por la Dire- 
ción general de TelecomunicaciómP se 
les impondrán multas de 200 a 1.000 
pesetas, incautándose el Estado de to
do el material que constituyan las ins
talaciones de sus emisoras.

58. Para la devolución del material 
de estaciones clandestinas que refiere 
la anterior condición, el interesado ha
brá de cumplir con todas las disposi
ciones legales y que determinan las 
correspondientes condiciones de este 
Reglamento para la debida autoriza
ción y concesión, sin tener derecho a 
condonación dk la multa que se le im
pusiere.

59. Si dentro del plazo de un año 
los interesados en la devolución de su 
material incautado, a partir de la fe
cha de la incautación, no han recurri
do en recurso dé apelación, se declara 
pasado el correspondiente término a 
dichas reclamaciones.

60. Cuando en virtud de las con
diciones anteriores se acordara la ca
ducidad de una concesión, podrá éáta 
otorgarse nuevamente, por otra sola 
vez si al solicitarla e] sancionado está 
al corriente del pago del canon y mul
tas que hayan podido imponérselé.

Madrid, 26 de Noviembre de 1934.

CESAR JALON

Cuestionario de conocimientos que se
exigirán como mínimo a los solicitan
tes de estaciones radioemisoras de
quinta categoría.
I.—  Conocimientos elementales de 

magnetismo.
Imanes: naturales y artificiales.—  

Polos.—Linea neutra. — Acciorreciprol 
cas de los polos.— Imanes de hierro.—  
Inducción magnética.— Influencia de 
los imanes sobre el acero y el hierro 
dulce.— Fuerza coercitiva.— Magnetis
mo remanente.

II.—  Conocimientos elementales de 
electricidad .

a) Fenómenos de lá electricidad.— 
Teoría electrónica.— Cuerpos buenos y 
malos conductores.— La pila elctrica. 
Acumuladores: teoría, carga, descarga 
y entretenimiento.— Fuerza electromo
triz.— Tensión en bornas.— Resistencia 
interior.— Asociación en serie y en pa
ralelo de resistencias y tensiones.—; 
Sentido de la corriente.— Resistencia 
ómiiica.— Ley de Ohrn.— Leyes de Klr- 
choíf.—  Voltímetro.— Amperímetro.—  
Potencia e 1 éctric a.— Vatímetro .

b )— Condensadores.—  Solenoides.—> 
Electroimanes. —  Inducción mutua.-— 
Autoinducción.—  Extracorrientes.--Re- 
gía de Ampére.— Ley de Lenz. ,

c) Corriente alternativa.— Frecuen
cia.— Valor máximo.— Valor medio.—*, 
Valor eficaz.-—F ase.— Cuali da des fun
damentales de la fuerza electromotriz
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y de la 'corriente inducida.— Fe nó me- 

‘ no de resonancia.— Transformadores.
III.—■ Conocimientos elementales de 

radiotecnia.
Circuito oscilante.-Acoplamiento de 

circuitos oscilantes.—  Ondas amorti
guadas y ondas continuas.— Lámpara 
o válvula termoiónica.—Lámpara trans
misora i y lámpara receptora.— Detec- 
torés.'-Amplifícadores.—  Generadores. 
Esquemas más importantes de trans
misión y recepción.— Frecifencímetro. 
M icrófono.— T eléfono: breve descrip
ción de una comunicación telefónica. 
Onda portadora.— Modulación.— Inter
ferencia.

IV .— Conocimiento de la legislación 
radiolelegrúfica (nacional e interna
cional). '

Articulo 34, reformado, del Regla
mento para establecimiento y régimen 
de estaciones radioeléctricas particu
lares.

Artículos 1.° 2,°, 5.°, 6.°, 8.°, 20 y 22 
(D y E) y apéndices t ° ,  2 ” 3.° y 10 
del Reglamento general de Radioco
municaciones. Madrid, 1932.

Nota. Este cuestionario se divide 
en los teimas que a continuación se de
tallan, y de ios cuales uno, sacado a la 
suerte, desarrollará el examinando por 
escrito en el tiempo máximo de dos 
horas.

Cuestionario de conocimientos que se
exigirán como mínimo a los solici
tantes de citaciones radioemisoras de
quinta categoría, dividido en temas.

Tema 1.°

Imanes: ¡naturaks y artificiales.— Fe
nómenos de lia electricidad.— Teoría 
electrónica. —̂  Cuerpos buenos y malos 
conductores. — Condensadores. — Sole- 
¡noides.—Electroimanes. — Curcuito os
cilante.— Acoplamiento de circuitos os
cilantes.— Conüiciones 23, 34, 35 y 52 
del nuevo artículo 34 del Reglamento 
de estaciones radioeléctricas particula
res.— Artículos 1.° y 22 0.D-E) del Ee- 
glamento general de radiocomunicacio
nes.

Tema 2.°

Polos.— Línea neutra.—La ipila eléc
trica. — Inducción mutua. — Autoinduc
ción.—Ondas amortiguadas y o n d a s  
continuas.;—Condiciones 26, 36, 37 y 59 
del nuevo art. 34 del Regí amento de es
taciones radioeléctricas particulares.— 
Artículo 5.° del Reglamento general de 
r ad io comunicacio n es.

Tema 3.°

Acciones recíprocas de los polos,— 
Acumuladores, teoría, carga, descarga 
y entretenimiento. — Extracorriente.— 
Regla de Ampáre.— Ley de Lenz.— Lám
para o válv’uia ten no iónica.—Lámpara 
transmisora y lámpara receptora,— 
Condiciones 4.4, 53 y 51 del nuevo ar
tículo 34 dell Reglamento de estaciones 
radioeléctricas particulares.—Artículos 
6.° y 20 del Reglamento de radiocomu- 
niciones.

Tema 4.°

Imanes hierro.—Fuerza electromo
triz.—Ten; F n en bornas. — Resistencia 
interior. — Corriente alternativa.— Fre
cuencia. — Detectores. — Amplificado
res.—¡Condiciones 27, 39 y 49 del nuevo

artículo 34 del Reglamento de estacio
nes radioeléctricas particulares.— Apén
dice 1.° del neglamento general de ra
dio co mín i c a ció n es.

Tema 5,°

Inducción magnética.—Asociación en 
serie de resistencias y tensiones.— Va
lor máximo, valor medio y valor efL z 
en la corriente alterna.— Generadores. 
Esquemas más importantes de trainismi- 
ción y recepción.—’̂ Condiciones 28,38,40 
y 41 del nuevo artículo 34 del Regla
mento de estaciones radioeléctricas par
ticulares.— Artículo 8.° del Reglamento 
general de radkcomunicaciones.

Tema 6.°

Influencia de los imanes sobre el ace
ro y el hierro dulce.—-Sentido de la co 
rriente.—Resistencia óhmica.— Ley de 
Obm.—Fase de la  corriente ¡alterna.— 
Frecuencímetro, —- Micrófono. — Con
diciones 33, 42, 43 y 46 del huevo ar
tículo 34 del, Reglamento de estaciones 
radioeléctricas particulares. — Artículo 
2,° del Reglamento general de radioco
municaciones,

Tema 7.°

Fuerza coercitiva. — Leyes de Kir- 
choff. — Voltímetro. — Amperímetro. 
Cualidades fundamentales de la fuerza 
electromotriz y de la corriente induci
da.—Teléfono; breve descripción de una 
comunicación tel ef única.— Condiciones 
31, 48, 56 y 60 del nuevo artículo 34 del 
Reglamento de estaciones radio eléctri
cas particulares.-—Apéndice 10 del Re
glamento general de radiocomunicacio
nes.

Tema 8.°

Magnetismo remanente.—P o  t e n c i a  
eléctrica. — Vatímetro. — Fenómeno de 
resonancia. — Transformadores. — On
da portadora. — Modulación. — Interfe
rencia.-—Condiciones 45, 55 ' y 57 del 
nuevo artículo 34 del Reglamento de es
taciones radioeléctricas particulares.— 
Apéndices 2.° y  3.° del Reglamento ge
neral de radiocomunicaciones.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ADMINISTRACION

SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

La Sección de Asuntos jurídicos del 
Ministerio de Estado interesa la pre
sentación de Ramón Ramos García, 
que residía el 4 de Febrero de 1920 
en Nueva York, 91, South Street, a fin 
de poder hacerle entrega de los jorna
les, por el mismo devengados, a bordo 
del vapor “ Santa Marta” de la United 
Fruit Company, en el que trabajaba co
mo palero.

Madrid, 22 de Octubre de 1934.—  
El Director, F. B. Arregui.

El Cónsul de España en Fez partici
pa a este Ministerio el fallecimiento de

los españoles siguientes: Ivanes Rodrí
guez, natural de Orquija, nacido el año 
1863, pastelero; Manuel Asíorga Berru- 
cal, natural de Marquinez, hijo de Ma
nuel y de Trinidad; Josefa María Dolo
res Atencia, natural de Nerja (Alme
ría), hija de Fernando y María; Dolo
res Villa, natural de San Martín de Sou- 
bramoní, hija de José y de María; Mi
guel López Martínez, natural de Lan- 
jarón (Granada), hijo de Andrés y Tri
nidad; Francisco Mahia, natural de Me- 
quínez, hijo de Francisco y de Rosario 
Luz, y José Galera Giones, natural de 
Tiaret (Argelia), hijo de José y de Ma
ría,̂

Madrid, 29 de Noviembre de 1934.—- 
El Director, F. B. Arregui.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

limo. Si\: Visto el expediente promo
vido por D. César Pastor Domingo, do
miciliado en Valencia, calle Navellos, 
número 4, como Patrono de la Funda
ción denominada Asilo dé niñas huér
fanas Patraix, solicitando para la mis
ma la exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas:

Resultando que fallecida doña Josefa 
Fortuñ Albors, bajo testamentos otor
gados en 4 y 13 de Diciembre de 1928 y 

“19 de Enero de 1929 ,.mte el Notario 
de Valencia D. Mario Aristoy, se es
tableció en los mismos, entre otras 
cláusulas, que el remanente de sus bie
nes se destinara a la creación de un 
Asilo de niñas huérfanas, hijas de 
arrendatarios de fincas rústicas de la 
testadora, que' se había de establecer 
en la casa que poseía en la calle de 
Valencia, dél barrio de Patraix, con
fiando el Patronato y administración 
a las personas que cita, y el régimen 
interior del Asilo, a la Comunidad re
ligiosa de Hermanos de ;la Doctrina 
Cristiana:

Resultando que según el Reglamento 
del Asilo, aprobado en 30 de Mayo de 
1933 por la Dirección general de Admi-' 
nistración, el objeto del mismo es asi
lar niñas huérfanas de padre y madres 
e hijas de arrendatarios de fincas rús
ticas de la testadora, y en defecto de 
éstos, de otros labradores del término 
municipal, debiendo las niñas de siete 
a catorce años ser l\uérfanas de padres 
y madre, o solamente de padre, e hijas 
de cultivadores de fincas propias de , 
la testadora (artículo 2.°), regulándose 
las condiciones que han de reunir las 
niñas para ser admitidas en e l’Asilo en 
los artículos 3.°, 4.° y 5.a de dicho Re
glamento:

Resultando que por Real orden fiel 
Ministerio de la Gobernación de 29 de 
Diciembre de 1930, se clasificó al Asilo 
como de beneficencia particular, tenien
do el Patronato la obligación de rendir 
cuentas y formular presupuestos perió
dicamente al Protectorado, e inscribir 
en el Registro de la Propiedad corres
pondiente, a nombre del Asilo, todos 
los inmuebles que le pertenezcan, y 
convertir los valores en inscripciones j 
intransferibles de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior: I
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Resultando que el capital se halla 

constituido poir 106.800 pesetas, en una 
lámina intransferible de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, varios mue
bles, tierras y casas, valorados en pe
setas 53.904,85 pesetas, estando inscri
tos los inmuebles en el Registro de la 
Propiedad correspondiente, según re
sulta de los asientos de inscripción que 
figuran en . la copia notarial de la es
critura de partición de la herencia de 
la fundadora, que se acompaña a la 
instancia.

Considerando que el artículo 44, apar
tado f), de la ley de los Impuestos de 
Derechos reales y sobre transmisión! de 
bienes de 11 de Marzo de 1932 y el 2o 1, 
número 8.°, del Reglamento para su 
¡aplicación de 18 de Julio de 1932 de
claran exentos del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas los que 
de uiná manera directa e inmediata, sin 
interposición de personas, se hallen 
afectos o adscritos a la realización de 
un objeto benéfico de los enumerados 
en el artículo 2.° del Real decreto de - 
14 de Marzo de 1899, siempre que en 
él se empleen directamente los mismos 
bienes, o sus rentas o productos: 

Considerando que el objeto del Asilo 
es esencialmente benéfico, por dedicar 
su actividad al remedio de necesida
des ajenas, sin que exista persona in
terpuesta, ya que al obligarse al Pa
tronato a la rendición de cuentas al 
Protectorado, aquél no podría disponer 

4 de los bienes sin incurrir en respon
sabilidad:

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin, por figurar inscritos los in
muebles en los Registros de la Propie
dad a nombre de la Institución y tener 
los valores mobiliarios el carácter de 
intransferibles:

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por el 
párrafo cuarto del artículo 262 del pre
citado Regí ámenlo,

La Dirección general de lo Contem- 
ciosd del Estado declara exento del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas el car' perteneciente a la 
¡Fundación denominada Asilo de Niñas 
Huérfanas-Patraix, instituida por doña 
Josefa Fortuñ Albors.

Macljrid, j de Noviembre de 1934.— 
El Director general, B. de Campo-Re
dondo.
Señor Delegado de Hacienda de Va

lencia.

Visto el expediente prom ovido por 
Sor Amparo Tejereta y Mendizábal, 
Superiora del Asilo de San José, para 
impedidos, sito en esta capital, calle 
de Ayala, 71 moderno, solicitando para 
el mismo la exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurí
dicas :

Resultando que por D. Ernesto Ru
bio se dotó de un edificio a la Funda- 
cion, instituida por su señora doña 
Sofía Astier, con la denominación de 
Asilo de San José para impedidós, y 
cuyo objeto es recoger y asistir a los 
pobres impedidos, habiéndose creado 
una Sociedad Católica de Señoras para 
su sostenimiento y dirección, estando 
iormada por susicriptoras o protecto
ras, según que contribuyan periódica

mente con alguna cantidad o con do
nativos sin tiempo fi jo :

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 18 
de Diciembre de 1907 se clasificó de 
Beneficencia particular a la Institu
ción solicitante, sin que al Protecto
rado le incumba otra misión que la 
de velar por la higiene y moral pú
blica :

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de Gobernación de 29 de 
Noviembre de 1930 se autorizó a doña 
Sofía Astier y Balboa, Presidenta del 
Asilo de Señoras de S<gn José, para 
que confíe el patronato de dicha Ins
titución a la Comunidad de Religio
sas Mercedarias de la Caridad: 

Resultando que el capital de la Ins
titución se halla constituido por una 
casita en Madrid, calle de Ayala, nú
mero 71 moderno, valorada en 500.000 
pesetas, que no se ha justificado esté 
inscrita en el Registro de la Propie
dad correspondiente a nombre de la 
Fundación, y 75.000 pesetas nomina
les en una inscripción nominativa de 
particulares y colectividades no trans- 
íeribles, número 6.750:

Considerando que el artículo 44, 
apartado f) de la ley de los Impuestos 
de Derechos reales y sobre transmisión 
de bienes de 11 de Marzo de 1932, y 
el 261, número octavo, del Reglamen
to para su aplicación, de 16 de Julio 
del mismo año, declaran exentos del 
impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas los que de una manera 
directa e inmediata, sin interposición 
de personas, se hallen afectos o ads
critos a la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas o productos:

Considerando que, si bien el objeto 
de la Fundación es esencialmente be
néfico por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas/existe 
persona interpuesta, pues la amplia 
libertad del Patronato, exento de toda 
fiscalización por parte del Protectora
do del Gobierno, le permite disponer 
de los bienes fundacionales sin traba 
alguna y sin que por ello incurra en 
responsabilidad, características deter
minadas para señalar la existencia de 
persona interpuesta por la jurispru
dencia del Tribunal Supremo de Jus
ticia y por esta D irección general de 
múltiples resoluciones:

Considerando que sus valores m obi
liarios están directamente adscritos a 
la realización de su fin, por tener el 
carácter de intransferible, no concu
rriendo dicho requisito de la adscrip
ción en cuanto a los bienes inmue
bles, por no haberse acreditado estén 
inscritos en el Registro de la Propie
dad a nombre de la Institución: 

Considerando que la competencia 
para la resplucióo de los expedientes 
de exención del referido impuesto 
está atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 262 
del precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas para los 
pertenecientes a la Fundación deno
minada Asilo de San José para impe
didos^ instituida en esta capital por

doña Sofía Astier, por falta de requR 
sitos legales.

Madrid, 22 de Noviembre de 1934, 
El Director general, B. de Campo-Re
dondo.
Señor Delegado de Hacienda en Ma

drid. ^

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
ORDENACIÓN DE PAGOS

Habiéndose extraviado un resguardo- 
talonario expedido por esta Caja gene
ral en 9 de Agosto de 1933, con los nú
meros 306.858 de entrada y 133.145 de 
registro, correspondiente a un depósito 
constituido por la Compañía de Hierro 
del Norte de España, para asegurar las 
responsabilidades del sumario sobre 
muerte y lesiones, a disposición del se
ñor Juez de primera instancia de Astor-* 
ga, e importante 40.000 pesetas en Deu
da amortizable 5 por 100, se previene 
a la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en esta Caja central, en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino a su 
legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto transa 
corridos que sean dos meses, desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid y Boletín Oficial de 
esta provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 36 del Reglamento de 19 de Noviem-< 
bre de 1929.

Madrid, 26 de Noviembre de 1934.—- 
El Ordenador de pagos, J. Sanz de An
dino.

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servi
cio a que estaba afecto, el importe del 
depósito de la Caja general, números 
556.697 de entrada y 58.022 de regis
tro, de 24.200 pesetas en metálico, 
constituido por D. Henri Ballu de Pas- 
say en 12 de Febrero de 1934 en ga
rantía de su contrata de material para 
Aviación Militar,

Esta Ordenación de pagos, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 42 del Reglamento de la Caja 
general, ha dispuesto se anule el res
guardo del depósito' de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 26 de Noviembre de 1934. 
El Ordenador de pagos, J. Sanz de 
Andino.

DIRECCION GENERAL DE SEGUROS 
Y AHORROS

De acuerdo con lo que preceptúa el 
artículo 123 del Reglamento de Segu
ros, se fija el plazo de dos meses, a 
contar desde esta fecha, para que pue
dan oponerse a la extinción total de 
la Sociedad La Previsión H i s p a n o  
Americana, enfermedades, invalidez y 
defunción, con dom icilio en Madrid, 
Ríos Rosas, número 29, todos aque
llos que se consideren perjudicados, 
acudiendo a la Dirección general de 
Seguros y Ahorro, dentro del indica
do plazo, para exponer lo que estimé 
pertinente a su derecho.

Madrid, 21 de, Noviembre de 1984. 
El Director general, Pedro Gárate.
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De acuerdo con lo que preceptúa 
el artículo 123 del Reglamento de Se
guros, se fija el plazo de dos meses, 
a contar desde esta fecha, para que 
puedan oponerse a la extinción total 
de la Sociedad de Seguros Pro-Infan
cia, Grupos Tontinos, en liquidación 
voluntaria, pero intérvenida, domici
liada en Madrid, Conde de Romano- 
lies, número 13, primero, todos aque
llos que se consideren perjudicados, 
acudiendo a la Dirección general de 
Seguras y Ahorro, dentro del indica
do plazo, para exponer lo que estime 
pertinente a su derecho.

Madrid, 30 de Noviembre de 1934. 
El D irector general, Pedro Gárate.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Tribunal de oposiciones a Secretarios 
de segunda categoría.

En el programa para las oposicio
nes a Secretarios de segunda catego
ría  se han observado las dos erratas 
siguientes:

En el tema 36 d ice : “Efectos de la 
emisión del Tim bre”, debiendo decir: 
“Efectos de la omisión del Timbrp”.

En el tema 48 dice: “De la contri
bución m unicipal”, debiendo decir: 
“De la contratación m unicipal”.
. En cuyos términos se hace la opor

tuna rectificación.
Madrid, 3 de Diciembre de 1934.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

l Ilmo. S r.: Vista la convocatoria, fe
cha 29 de Septiembre próximo pasado, 
para proveer, mediante concurso de in
greso, entre Maestros normales, proce
dentes de la Escuela Superior del Ma
gisterio, una plaza de Inspector de 
Primera enseñanza, vacante en la pro
vincia de Oviedo, y teniendo en cuenta 
que, dentro del plazo reglamentario 
concedido al efecto, “no ha sido soli
citada la referida plaza”, que, por con
secuencia, ha quedado desierta después 
de haber sido objeto de un concurso de 
traslado en segundo -turno, y ahora 
también queda así por falta de aspi
rantes,

Esta Dirección general ha acordado 
que así se declare y que, a tenor de 
las normas generales del Decreto de 
2 de Diciembre de 1932, se prdVea me
diante oposibióiii, a cuyo fin procede 
que se adjudique a .los opositores de 
las oposiciones que se están celebrando 
a plazas de Inspectores de Primera en
señanza, a fin, de que el Tribunal que 
conoce de las mismas la ofrezca jun
tamente con las 61 que anteriormente 
se han señalado para ese turno de pro
visión y pueda ser elegida por uno de 
los 52 opositores que, en virtud de la

propuesta del Tribunal, hayan de ser 
nombrados Inspectores de Primera en
señanza.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento, el de Jos interesados y de
más efectos. Madrid, 1.° de Diciembre 
de 1934.—El Director general, Víctor! a- 
ino Lucas.
Señor Presidente del Tribunal de opo

siciones para proveer plazas ce Ins
pectores de Primera enseñanza, don 
Sidonio Pintado, Consejero del Na
cional de Cultura.

Visto el expediente incoado por do
ña Dolores García Guinea, Maestra de 
Gumiel de Iza, provincia de Burgos, 
número alta del escalafón, en súplica 
de que se la conceda la excedencia 
por más de un año y menos de dos, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Estatuto general del Magisterio, apro
bado por Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
solicitada, como comprendida en el 
caso prim ero del artículo 137 del re
ferido Estatuto y Real orden de 25 
de Septiembre de 1925, quedando su
jeta a lo que el mismo previene para 
las excedencias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro; lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y 
demás efectos, Madrid, 28 de Noviem
bre de 1934.-—El D irector general, Vic
toriano Lucas.

s
Señor Jefe ' de la Sección adm inistra

tiva de Prim era enseñanza de Bur
gos.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Esta Dirección general ha acordado 
que se publique en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  la relación de los admitidos y ex
cluidos a concurso de ascenso entre 
Profesores auxiliares de Dibujo artísti
co de la Escuelas de Artes y Oficios, 
para la provisión’de dos plazas de Pro
fesores de término de la misma asigna
tura en las Éscuelas de Madrid y Soria.

Admitidos:,D. Eulogio Vareia Sarto
rio, D. Eduardo Ruiz de Somavia y Aré- 
valo, D. Virgilio Gerbolés Molinero, don 
Florentino Rafael Manzanilla y Medina, 
D. Francisco Patero B’Eichecopar, don 
Julio Barrera Díaz y D. Emilio Poy 
Dalmau.

Excluidos: D. Vicente Canet Cabellón, 
por no llevar cinco años de Auxiliar, 
como determinan las disposiciones en 
vigor, y doña A na, María Gálvez Ar
men gaut, por no pertenecer a la clase 
de Profesores auxiliares de las Escue
las de Artes y Oficios.

Madrid, 1.° de Diciembre d e '1934.— 
El Director general, Juan Usabiaga.

Vista la instancia que eleva a este 
Ministerio D. José Miralles Vilá, Pro
fesor auxiliar de entrada de la Escue
la profesional de Comercio de Valla- 
dolid, solicitando un mes de licencia 
por enfermo, con todo el sueldo, y te
niendo en cuenta que se han cumpli
do todos los requisitos exigidos en la

Rea] orden de 12 de Diciembre de
1924,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a D. José Miralles Vila, Pro
fesor auxiliar de entrada de la Escue
la profesional de Comercio de Valla- 
dolid, un unes de licencia por enfermo, 
con todo el sueldo, comenzando los 
efectos de esta licencia el día 28 de 
Octubre último, fecha' siguiente a la 
del día en que se produjo la petición.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Sladrid, 23 de Noviembre de 1934.— 
El Director general, Juan Usabiaga.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

En virtud de concurso de traslado, 
Este Ministerio ha tenido a bien 

nom brar a D. Luis W ildpredt Alvarez 
Catedrático numerario de Alemán de 
la Escuela profesional de Comercio de 
Santa Cruz de Tenerife, con el haber 
anual que actualmente disfruta; ha
biendo dispuesto este Ministerio que la , 
plaza de igual asignatura que como 
consecuencia de este nombramiento 
resulta vacante en la Escuela profesio
nal de Comercio de Las Palmas, se 
anuncie para su provisión al turno que 
legalmente corresponda.

De Orden comunicada por el exce-^ 
lentísimo señor Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 23 de/Noviembre de 1934.— 
El Director general, Juan Usabiaga.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga- ■ 

clones de este Ministerio.

Aprobado por Orden de este Minis
terio, de 25 de Julio" último, el nuevo • 
plan de estudios' para el ingreso en esa 
Escuela y determinado en el artículo 
transitorio de dicha disposición que la ' 
Junta de Profesores queda facultáda 
para señalar las normas conducentes a 
la incorporación a dicho plan de los 
aspirantes que tengan aprobada alguna 
asignatura con arreglo al plan anterior. 
De acuerdo con el dictamen emitido 
por la/ Junta de Profesores de esa Es
cuela,

La Dirección de mi cargo ha dispues
to aprobar las siguientes normas do 
transición por V. S. propuestas:

1.a A los aspirantes a ingreso en la  ̂
Escuela especial dé Ingenieros de Mon-j 
tes que tengan aprobada alguna asig
natura de Matemáticas con arreglo al 
antiguo plan de ingreso, se les conce
de un plazo máximo de dos cursos, a 
contar del actual 1934-35, para comple* \ 
tar sus estudios de Matemáticas por el 
plan antiguo, transcurridos los cuales, 
aquellos que queden con dos o más 
asignaturas de Matemáticas pendí entes 
de aprobación habrán de someterse a 
exámenes del grupo o grupos, del nue
vo plan, que las contengan.

2.a El programa de examen de la 
asignatura de Geometría analítica co
rrespondiente al plan antiguo se am
pliará, para el curso de 1935-36, con las J 
materias de Cálculo infinitesimal y : 
sica que figuran en el Cuestionario del 
segundo grupo del nuevo plan.

3.a A p artir del curso de 1935-36 se
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exigirá a los aspirantes a ingreso, por 
el plan antiguo, el conocimiento del 
idioma Inglés en la forma establecida 
en el nuevo plan.

4.a Los aspirantes que no tengan 
aprobada ninguna asignatura de Mate
máticas por el plan antiguo, deberán 
someterse al nuevo plan en toda su ex
tensión, si bien a los que en 3a actua
lidad tengan aprobado el Dibujo del 
natural se les computará como Dibujo 
a mano alzada.

Madrid, 29 de Noviembre de 1934.— 
El Director general, Juan Usabiaga.
Señor Director general de !a Escuela 

Especial de Ingenieros de Montes.

Vacante en la Escuela de Ingenie
ros Navales una plaza de Profesor au
xiliar,

Esta Dirección ha resuelto que se 
anuncie para su provisión, con la do
tación señalada en los Presupuestos, 
mediante concurso - oposición, c o n  
arreglo a las normas que establece el 
Decreto de 25 del actual (G a c e t a  del 
día 22).

Los aspirantes al cargo deberán re
unir estas condiciones:

á) Ser español.
b) No estar incapacitado para ejer

cer cargos públicos.
c) Estar en posesión del título de 

Ingeniero naval.
d) No haber cometido falta grave, 

en el desempeño de sus funciones y 
haberse ocupado durante tres años, 
por lo menos, en los trabajos de su 
profesión, bien al servicio del Estado, 
de Compañías o particulares.

Las instancias se dirigirán al Di
rector de la Escuela de Ingenieros 
Navales, en el plazo de veinte días 
hábiles, a contar del siguiente al de 
la. inserción de esta Orden en la Ga 
c e t a  de  M a d r id , acompañadas de las 
relaciones de estudios de ampliación, 
servicios y trabajos prestados.

•Madrid, 30 de Noviembre de 1934. 
El Director general, Juan Usabiaga.

Vacante en la Escuela de Ingenie
ros Navales una plaza de Delineante 
de buques,

Esta Dirección ha resuelto que se 
anuncie para su provisión, con la do
tación señalada en los Presupuestos 
y mediante concurso-oposición, con 
arreglo a las normas que establece el 
Decreto de 15 del actual (G a c e t a  del 
día 22).

Los aspirantes al cargo deberán re
unir estas condiciones:

a) Ser español.
b) No estar incapacitado para ejer

cer cargos públicos.
- c) Tener más de treinta años de 

edad.
d) Poseer el título dé Delineanft 

naval.
e) No haber cometido falta grave 

eiUel desempeño de sus funciones y 
haber ejercido, por lo menor, diez 
anos de profesión.

Las instancias se dirigirán al Di
rector de la Escuela de Ingenieros 

0S’ en e* P*azo de veinte días
ahíles, a contar del siguiente al de la 

inserción de esta Orden en la Ga c e t a

d e  M a d r id , acompañadas de las rela
ciones de estudios de ampliación, ser
vicios y trabajos prestados, conside
rándose como especial mérito cuantos 
se refieran a la enseñanza de esta es
pecialidad, dibujo de buques y má
quinas marinas.

Madrid, 30 de Noviembre de 1934. 
El Director general, Juan Usabiaga.

ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE 
SAN FERNANDO

PENSIÓN PIQUER

Concurso para una plaza de pensiona
do de la sección de Pintura.

La Academia de Bellas Artes de San 
Fernando convoca oposición para pro
veer una plaza de pensionado de Es
cultura en el extranjero, costeada por 
la Fundación Piquer.

La pensión se proveerá con arreglo 
a las siguientes bases:

1.a La duración de la pensión será 
de cuatro años, debiendo residir el 
pensionado dos en Roma y otros dos 
en París, y su dotación, la de 5.000 pe
setas anuales, abonadas por mensuali
dades adelantadas, más 400 pesetas pa
ra el de vuelta ; pero .estas últimas sólo 
serán abonadas si hubiera cumplido 
con los deberes reglamentarios.

2.a  ̂ Para optar a esta pensión es ne
cesario ser español y no haber cum
plido treinta años de edad el día que 
expire emplazo para la admisión de so
licitudes.

3.a Los ejercicios se verificarán en 
Madrid con arreglo al Reglamento 
aprobado; por la Academia, que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría ge
neral de la misma a disposición de

, cuantos deseen tomar parte en la opo
sición, pudiendo obtener los interesa
dos un ejemplar impreso mediante la 
entrega de 50 céntimos de peseta en 
metálico o sellos de correo.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes, debidamente documentadas, al 
Excmo. Sr. Director de la Academia 
de Bellas Artes de San Fernando, y las 
presentarán en la Secretaría de la mis
ma antes de las ocho horas del día 31 
de Diciembre próximo.

Madrid, 30 de Noviembre de 1934,— 
El Secretario general, José Francés.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de recrecimiento del dique de 
encauzamiento de la margen derecha 
de la ría del puerto de Devá, en esa 
provincia,

Este Ministerio lía tenido a bien 
disponer se adjudique definitivamente 
al mejor postor, D. Isidoro Olaizola 
Aguirre, por la cantidad de setenta 
y siete mil cuatrocientas noventa 
(77.490) pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de ciento tres 
mil cuatrocientas noventa (103.490) pe

setas, la baja de veintiséis mil (26.000) 
pesetas en beneficio del Estado.

De orden del Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Madrid, 1.° de Diciembre de 1934. 
El Director general, Casimiro Juanes.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Guipúzcoa y Navarra^

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANSPOR

TES POR CARRETERA
Con fecha 17 del corriente se ha 

dictado por el excelentísimo señor Mi
nistro de Obras públicas la Orden sN 
guiente:

“ Vista la instancia elevada a este 
Ministerio por la representación de 
la Compañía de los Caminos de Hie
rro del Norte de España, solicitando 
que, con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 19 de Septiem
bre último (G a c e t a  del 20), se le con
ceda un servicio de c l a s e  A. para 
transporte de viajeros entre Valencia 
y Utiel:

Visto el informe de la Comisión de 
Coordinación de Transportes aprbba- 
do en sesión del día 17 del citado mes 
de Septiembre, en el que, habida cuen
ta de que la línea de que se trata se 
halla comprendida en el paralelismo 
determinado p or  la norma primera de 
la precitada Orden; que la longitud 
de la línea es de 81 kilómetros, y por 
tanto excede en 61 a los 20 que, com o 
mínimo, fija el artículo 55 del Regla
mento de 22 de Junio de 1929, y que 
analizadas las condiciones del tráfico, 
necesidades del público y garantías 
de la elección de uno u otro medio 
de transporte, debe darse, en e s t e  
caso, preferencia al ferrocarril sobre 
la carretera, a los efectos de la coor
dinación entre ambos, declara que el 
recorrido entre los puntos indicados 
es paralelo al del ferrocarril, y pro
pone se acceda a lo solicitado por la 
Compañía peticionaria:

Vistos el Decreto de 19 de Julio y 
la Orden ministerial de 19 de Sep
tiembre del corriente año,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera y con lo infor
mado por la Comisión de Coordina
ción de Transportes, ha resuelto otor
gar a la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte de España la conce
sión del servicio de clase A. para el 
transporte de viajeros por carretera 
entre Valencia y Utiel, solicitada por 
la misma, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a El número de coches que ha
brán de quedar adscritos a esta línea 
será el de tres, con treinta p l a z a s  
cada uno.

2.a Queda obligado el concesiona
rio a realizar un. viaje diario de ida 
y vuelta, reservándose la Administra
ción la facilitad de imponer el aumen
to de servicios cuando las necesida
des del tráfico lo reclamen.

3.a Las tarifas no podrán exceder, 
por viajero y kilómetro, de las que se 
determinan en el artículo 58 del ci
tado Reglamento de 22 de J u n i o ,  
de 1929.
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4.a El horario  será objeto de aprobación especial al establecerse la línea, a íin de coordinarlo con el de los Irenes, evitando la coincidencia de los viajes por ferrocarril  y por  carretera.
5.a Para la' expendición de billetes, e s p e r a  de viajeros, facturación de equipajes y demás necesidades a que el servicio ha de responder se estab lecerán por el concesionario locales adecuados en los puntos de origen y término de la línea, así como en aquellos otros intermedios en que las necesidades del tráfico lo requieran, a juicio de la Inspección.
6.a Las concesiones de la clase A. que existan en la actualidad y que afecten al recorrido de la que ahora se otorga se en tenderán subsistentes, con todos sus aerechos, y, por tanto, sin que el nuevo concesionario pueda tomar viajeros en los trayectos coincidentes con los de aquéllas.
7.a Quedará caducada esta concesión si dentro del plazo de seis meses no se estableciese el servicio, salvo prórroga que, a tenor de lo dis,- puesto en el aparcado aj de la norma tercera de las aprobadas por la Orden ministerial de 19 ue Septiembre último, pudiera concederse.
8.a Quince olas antes de finalizar dicho plazo de seis meses deberá el concesionario consignar en la Caja ge

neral de Depósitos ra lianza curres- pon diente, a razón de loo pesetas por kilómetro o fracción ue la linea de 
que.se trata.

9.a • Queda facultado el Director general de. Ferro carriles, Tranvías y Transportes por Larretor-a para  que, de acuerdo con 10 dispuesto en la n o rma cuarta de la repetida Orden ministerial de 19 de Septiembre próximo pasado, suscriba con el concesio
nario eí oportuno contrato; y

10. Queda, asimismo, sujeta e s t a  concesión a cuantas disposiciones legales vigentes le sean aplicables, así como a las cpie en lo sucesivo se dictas en.”
Lo que traslado a V. S. para  su conocimiento y a ios efectos preven i

dos en el apaivaao d) de la mencionada Orden ministerial ue 19 de Septiembre último, en cuanto a la notificación a los servicios B. a quienes afecte el servicio de que se trata, para la suspensión Ge los mismos en la forma y plazos que en ei mencionado apartado se previenen.
Madrid, 29 de Noviembre de 1934. 

El Director general, Pedro Redendo.

Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de Valencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

PERSONAL Y ASUNTOS  GENERALES
Vista la instancia suscrita por don José Morales ühofré, P reparador de 

la Estación Central de Fitopatología Agrícola, en solicitud' de que se le conceda un mes de licencia por enfermedad, acreditada con certificación facultativa bastante, que acompaña; y 
visto el informe favorable emitido, por el Ingeniero Director del citado Establecimiento,Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, 33 y 36 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 y en la Real orden de 12 de-Diciembre de 1924, ha resuelto conceder al referido funcionario un mes de licencia, por enfermedad, con sueldo entero, a pa r t ir  de la fecha en que el interesado reciba esta Orden.

Lo que de orden del señor Ministro 
partic ipo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid’, 1.° de Diciembre de 1934.—El Director general, J. Díaz.
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA
Vista la comunicación de la Junta  Provincial de Reforma Agraria de Cá- ceres, exponiendo dudas sobre qué componentes de la misma pueden ser Delegados para tomar posesión de las fincas, bien en caso de expropiación o en el de ocupación temporal,
Esta Dirección general ha dispuesto con carácter general lo siguiente:Al acto de toma de posesión de las fincas aplicadas a la Reforma Agraria ria que, conforme a la Base 14 de la Ley, han de realizar las Juntas P ro vinciales, deberán concurr ir  necesariamente el Presidente y el Secretario de las expresadas Juntas o quien haga sus veces. Las facultades del Presidente efectivo, conforme a la disposición prim era  del Decreto de 23 de Octubre de 1934, sólo podrán delegar

se en uno de los Vocales asesores de* signado por la misma Junta.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 4 de Diciembre de 1934.— El Director general, Juan José Renayas.
Señor Presidente de la Junta provincial de Reforma Agraria de...

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPUBLICA EN ESTE MINISTERIO
EDICTOS

Por el presente se llama y emplaza al Oficial de Correos D. José Relea Campos, en ignorado paradero, para que se presente en esta Delegación (Palacio de Comunicaciones), por sí o por persona ) debidamente autorizada, en el término | de diez días, a part ir  de la publicación ! de es te . edicto en los periódicos oficia- ; les, para recoger y contestar el pliego 1 de cargos que se le ha formulado en expediente sobre reintegro de 49.075 pesetas abonadas por el Tesoro público para indemnizar por extravío de ocho !/ pliegos de valores en el servicio de Co-  ̂rreos, hallándose a cargo del mencio- : nado funcionario; apercibiéndole de \ que si no lo verifica se tendrá por contestado, se le declarará en rebeldía y le pararán los perjuicios a que hubiere ; lugar. - rMadrid, 28 de Noviembre de 1934.— 
El Delegado, Francisco Sicilia.

Por el presente se llama y cita a don Pedro Cabezas de Herrera, Oficial de Correos que fué, y, en caso de fallecimiento del mismo, a sus herederos, para que se presente en esta Delegación (Palacio de Comunicaciones), por sí o 
por persona debidamente autorizada, el día 10 ele Diciembre próximo, a las eñez y inedia horas, para su asistencia a la práctica de la liquidación definitiva del alcance resultante en e l  expediente administrativo judicial que instruyo sobre reintegro de 500 pesetas por extravío del pliego de valores número 213, impuesto en Herrera del Duque en 26 de 
Agosto de 1911, para Castuera.Madrid, 29 de Noviembre de 1934.-— El Delegado, Francisco Sicilia.


